
Año XIX 24 de mayo de 1915 Núm, 960

Precios 00 suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................... lO'OO —
Ultramar; ídem.............................. 15‘00 —
Ndmero suelto..............................  0‘25 —

ñOminisfroción y suscripción.

Calle del SaírameBío, Eúm. % ImpreBía Manieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : p u b l i c a  l o s  l u n e s

H U ltl A B 1 o

A yuxtamicnto: Acta de la sesiúii de 2Í del actisal,—Distri- 
badán de fondos del Interior para el mes de mayo.—Orden del 
día para la sesián de 26 del corriente.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en 
eí mes de abril último.

J unta m u n icipa l : Acta de la sesión de 20 del presente mes.
Alc a ld ía  Prrsíden c ía : Decreto disponiendo la presenta- 

tadón de cupones y de cédulas garantizadas de ia Deuda por ex­
propiaciones de! Ensanclie,

Co.misiones: Lista de asuntos pendientes de despadio.
S e c r e t a r ía : Anuncio de adjudicación de dos parcelas de te­

rreno del paseo de Ronda y antiguo camino de Canillas.—Otro, 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde para que se exija la 
exhibición de las cédulas personales al pagar los haberes deí pre­
sente mes,—Exposición del expediente para supresión de una 
plaza de Jefe de Negociado y otra de auxiliar y distribución de la 
economía resultante. —Pliegos de condiciones de las subastas 
para suministro de leche de vacas y botellas de vidrio para el 
servicio de la Institución municipal de Puericultura,—Anuncio se- 
fi alando plazo para presentación de reclamaciones en el proyecto 
de instalación que se expresa.—Requerimiento a los industriales 
que se expresa para la presentación de documentos a efectos de 
la indemnización en el expediente de reforma de la prolongación 
de ia calle de Preciados y sus enlaces.—Cementerios; autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Tras­
lados de domicilio y nuevos empadronamientos.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.°, 4 ,”, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o n taduría : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Balances de las ope­
raciones verificadas por cuenta de los presupuestos de! Ensan­
che y del Interior, durante e! mes de abril último.-Cotización en 
Bolsa de los valores municipales.

O bras Mu n ic ipa l e s : Las en ejecución.
P o lic ía  Urba na : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servidos por los 
Guardias municipales.-Servicios de la Inspección general de ca­
rruajes.—Servidos del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em enterio s: Inhumaciones del 30 de abril al 6 de mayo 
de 1915,

Af é n d ic e : Escalafón del Cuerpo Médico-farmacéutico, for­
mado en 1 de marzo de 1915.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 137.

AYUNTA MIENTO

S e s ió n  o r d l n .a r ia  d e l  d í a  21 d e  m a y o  d e  1915 — 
F-vínieto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Car­
los 1 rast y Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres Al­
varez Arranz, Antón, Barro, Bellido, Blando Parrondo 
Camadm, Casero, Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz Gon-
XA Cortés, Gayo, Herrera, Marcos,
Martin Anas, Mesonero Romanos, de Miguel, Millón 
Mora, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Reíoríillo, Ruiz 
bialmas, báiz, Sampcrio, Silvela y Valero Hervás.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana en 
segunda conimcatoria, por no haber asistido a la prirñera 
mas que los Sres. Barro y Silvela, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s ; 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en IS del actual 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’
.  ̂ ^ la Comisión correspondiente una comunica­

ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial des­
estima el recurso interpuesto por D. Germán de la Mora 
como gerente de la Compañía Electra de Madrid, el cual 
no ha justificado como tal, así como tampoco la autoriza­
ción que dicha Cooperativa le otorgara para interponer el 
mencionado recurso, contra acuerdo del Excmo Ayunta 
miento, adjudicando el servicio de alumbrado público a la 
Compartía del gas.

3,° Pasar a la Comisión respectiva facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recui-so si aque­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Excmo Se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
mtormado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por varios funcionarios deí Ayunta­
miento, contra acuerdo municipal de 5 de marzo último 
introduciendo reformas en el vigente reglamento de Em­
pleados, relativas a la forma de proveer en lo sucesivo las 
vacantes que ocurran de Oficíales primeros v seo-undos 
y revoca el acuerdo origen del recurso.
, *?_,Comisión correspondiente, facultando a
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, sí 
aquella lo estima oportuno, una comunicación de la Admi-



ti

nistraciOn de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se revoca el fallo de la Alcaldía Presidencia de 15 de 
octubre de 1914, en expediente sobre exención del arbitrio 
de inquilinato por el piso sefíundo de la casa núm. 15 de i a 
calle de la Libertad, y se declara que el expresado piso 
que D, lírnesto de la Loma tiene dedicado al ejercicio de 
la industria de academia, se baila exento dei pago de! a r­
bitrio sobre inquilinato. _

5. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo del Tribuna) gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, confirmatorio del fallo de la 
Delegación, por el que se declaró la exención solicitada 
por D. iMaximino Esteban Núñez, como Director de la 
agencia telegráfica «Fabra», del arbitrio de inquilinato 
por el piso que ocupa en la calle de Carretas, números 23 
y 25, con talleres, redacción v administración de su indus­
tria periodística; desestimando por improcedente el recur­
so interpuesto poi' el Ayuntamiento contra el expresado 
fallo.

6. “ Autorizar a la Alcaldía Presidencia para disponer 
que por la Caja general de di pósitos, sea devuelto a los 
liijos y herederos de Ü Francisco Verdier, dos Cédulas del 
Ensanche y un residuo de 465' 11 pesetas depositadas a dis­
posición del Exemo Ayuntamiento, en 10 de mayo de 
1902, importe de una expropiación de terreno realizada 
con destino a la calle de! General Lacy, por haber desapa­
recido las cansas que obligaron a ,su depósito y haberse 
iiisci'ipto en el Registro de la Propiedad, a favor de Ma­
drid el terreno adquirido para vía pública.

7. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del coi ricnte, proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos:

Primera. La prolongación del paseo de la Castellana 
basta su encuentro con la carretera de Francia, con 
arreglo al trazado que figura en el proyecto ofrecido 
graciosamente a la Alcaldía y ejecutado por el funcionario 
municipal Sr. Otcyza, en que, sujetándose en lo esencial 
a las lineas del anteproyecto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, traza la continuación del actual paseo, 
arrancando de una gran plaza elíptica con jardín, en que 
quiebra ligeramente la línea hacia !a derecha, para unir 
en dirección recta con la carretera de Francia, en el sitio 
donde tiene su encuentro con aquélla la carretera nueva 
del Portazgo, el mismo Portazgo y la antigua vereda de 
Postas, alta meseta, en que se desarrolla otra magnífica 
plaza, con arbolado y jardines, amíloga a l;is que se trazan 
en los encuentros del mismo, nuevo plan con los proyecta­
dos paseo de Ronda y el del trazado de urbanización del 
Extrari'adio, y con el mismo perfil del actual paseo, uni­
formando en lo posible y reduciendo las rasantes del indi­
cado trabajo.

Segunda. Se solicitará del Gobierno de S. M. que en la 
forma procedente liaga cesión al Exemo. Ayuntamiento 
de los terrenos del actual Hipódromo al pueblo de Madrid, 
para destinarlo.s, en la parte que sea necesario a vía públi­
ca, y en lo que resulte sobrante, para su enajenación en 
solares con destino exclusivo al costeamicnto de la re­
forma.

Tercera. El Exemo. Ayuntamiento adquirirá la mayor 
extensión de terrenos posible en lugar conveniente y con 
acceso a la prolongación del paseo de la Castellana, para 
destinarlo a la plantación del arbolado en grandes masas, 
a parque de deportes, y a Hipódromo, construyendo éste, 
de acuerdo en un Lodp y para su cesión al .Ministerio de 
Fomento, en sustitución del actual.

Cuarta. Una vez acordada la cesión de los terrenos del 
actual Hipódromo, se procederá a formular todos los pro­
yectos complementarios y pliegos de condiciones para pro­
ceder por subastas y con la mayor actividad, a la realiza­
ción de las obras.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar en principio la obra 
de prolongación del paseo de la Castellana, solicitando al 
efecto, del Estado, la cesión de los terrenos delHipódromo; 
3' que la moción pase a la Comisión correspondiente para 
estudio y propuesta de los demás particulares comprendi­
dos en la misma.

S,“ Quedar enterado de una comunicación del Sr. Direc­
tor de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados, 
en la que. como contestación al acuerdo del Ayuntamiento 
de 5 de! mismo mes, aprobatorio de la proposición del señor 
Al va tez Arranz y otros señores Concejales, relativa al 
tran.sporte de mercancías y debidamente autorizado por el 
Consejo de Administración de la expresada Sociedad, ma­
nifiesta que a la escritura de concesión de 26 de septiembre 
de 1876 está incorporado el pliego de condiciones, en ei que 
detalladamente se fijan los deberes y derechos de los con­
tratantes, creándose por su texto la ley pactada que rige 
desde hace treinta y siete años, sin que en ninguna deesas 
condiciones se hable del transporte de inercaiicias, estable­
ciéndose únicamente,las tarifas para viajeros, pero que, 
a pesar de la ausencia de pacto expreso sobre el caso, la 
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados no opondrá 
el menor reparo a que el problema iniciado por el Sr, Alva­
rez Arranz, se inicie y estudie con propósito de llegar a una 
inteligencia, mediante la cual, respetándose los derechos 
de todos, se llegue a un acuerdo armónico para los intere­
ses del pueblo de Madrid.

9.“ Quedar enterado de' haber tra.sladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Pedro Pelluz Garda, a Va llecas (.Madiid).
Dona Juana Riesgo Delern, con su Inia Romualda 

Ocaña Salmerón, a Tetuán de !as Victorias (Madrid).
Doña Isabel Aguado Gueri'ero, con sus liijos Juan, Ana, 

y  José Fabra Aguado, a Orgaz (Toledo).
D. Juan Pedro Marín Muñoz, con sus iiijas Eloísa y 

Esperanza, a Barcelona,

ORDEN DEL DI,A

ñsúnlos y expedientes diclaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o e e ilo iitc  <1e l a  »ctsiiin <1c 14 d e a b r i l .

COMISIÓN 3.  ̂ -Policía urbana.
Dada cuenta deí dictamen proponiendo !a renovación, 

por cinco años, de las licencias de las vaquerías estable­
cidas en e! interior de la población, por caducar las que 
tienen en 15 de abril de 1915, e! Avimtamiento acordó 
continúe sobre la mesa.

P ro c ed e  Ili test de lo  stesióii a n te r io r .

COMISION 4.“-O bras.
10. Adoptar los sig'uientes acuerdos:
Primero. Que la plaza de Inspector Jífe  de vigilancia 

de tranvías que actualmente desempeña D. Roberto Roi- 
dán, con 3.000 pesetas anuales, se dote en lo sucesivo con 
el haber anua) de 5.000 pesetas, considerándose este suqldo 
de carácter persona! 3' reduciéndose al de 3.(X)0 pesetas el 
día que quede vacante la plaza por cualquier motivo.

Segundo. Que en ci presente ejercicio se acumule para 
el aumento del sueldo indicado la economía que por virtud 
del fallecimiento del Inspector de vigilancia de tranvías 
D. Gumersindo Martín Vélez ha resultado en el concepto 
354 del presupuesto vigente, o sean las 1,500 pesetas so­
brantes después del ascenso de D. Alfonso Rico, acordado 
en sesión de 9 de abril último.

Tercero, fjué por virtud de los anteriores acuerdos, se 
desista por el Sr. Roldan de toda acción contra el Excelen­
tísimo A3mntamÍento relacionada con este asunto, circuns­
tancia que se hará constar debidamente en el expediente 
una vez que sea efectiva la anterior propuesta.

COMISION 6.“—Ensanche.
11. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­

nario a la finca núm. 24 del paseo de la Castellana, propie­
dad del Exemo. Sr. Conde de Romanones, por haberlo sa­
tisfecho durante el plazo de veinticinco años que determina 
el art. 14 de la ley, porque el Ensanche se rige, 3' comu­
nicar este acuerdo a la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia a los efectos que procedan.

.e Madrid
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12 Adjudicar a D. Juan García Revenga, para agre­
garla a la lìnea de sn propiedad, nú ni. 54 del paseo de las 
Delicias, ima parcela de terreno .sobrante de via piìblica 
Cjue comprendi' ima superficie de 12‘4S metros, t.]ne al pre­
do de 25‘7t) pesetas uno, importan la cantidad de 321‘48 
pesetas, que ingresarán en los fondos de la tercera zona 
del Ensamche, previo él cumplimiento de los requisitos le­
gales, obligando.se al propietario a admitir como título de 
propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO
CO M ISIO N  2 . ' ' - H a c i e n d a .

13. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres Letrados consistoriales, contra 
!;i Real orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, que dispone se manifieste al AynntamÍ('nto que don 
José Rodríguez Barreño, Secretario de la Delegación Re- 
gi;i de primera Enseñanza, figura en la primera categoría 
del escalafón de las secciones administrativas, con el sueldo 
de ó.000 pesetas que deberá percibir con cargo al presu­
puesto municipal; y solicitar de! Exemo. Sr. Ministro de 
instrucción pública se sirva aclar.'ir la expresada Real or­
den, cuyos términos tan concisos impiden todo conocimien­
to de las razones }• fundamentos que hayan servido de base 
a la expresada resolución.

COMISION 3."—Policía urbana.
14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

econóllnco administrativas, formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará al efecto el suministro de ves­
tuario con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, 
calculándose el importe del sumini.stro al sólo efecto de 
constitución de fianza en 6.625 pe.setas, que serán cargo al 
crédito de 10.000 pesetas, consignado en el cap. II, art, 5,“, 
concepto Só de! vigente presupuesto.

15. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
agua de seitz e instalar un electromotor de dos caballos 
'de fuerza, en el paseo del Prado, núm, 30.

16. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
ciiotolates e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza, en la casa núm. 26 de la calle de Alberto Aguilera.

17. Conceder licencias para establecer un homo para 
pasteles e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la casa números 27 3^29 de la calle de Relavo.

18 Concede]' licencias para establecer una fábrica de 
baldosas hidráulicas e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos, en la casa núm, 10 de la calle de Cadarso.

A petición dcl Sr. Gai'oía Cortés, quedaron sobre la 
mesa tres dictámenes, proponiendo la concesión de licen­
cias para establecer una fábj'ica de estampado de papel e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la 
calle de Granada, núm. 7 (hotel): la renovación de licencias 
de nn taller de consti ucción de coches e instalación dedos 

tro motores, con fuerza total de 5 '/i caballos, en la calle 
del General Mar tínez Campos, núm. 45 moderno, y la con­
cesión de licencia para instalar una caldera para calefac­
ción en el convento de las Religiosas Agustinas Magdale­
nas, sito en la calle del General Porlier, núm. 6,

COMISIÓN 5.“—Beneíleenela.
19 a 30. Aprobar' eir votación nominal, por í8 votos de 

los St'es. Barro, Blanco Pan'ondo, Camacho. Casero, Cor- 
tésMunera, Gayo, Herrera, Marcos, Mar tin Arias, .Millán, 
PeironceL', Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Rinz Salinas, 
Sáiz, Sampei'io v Valet'o Ilervás, contra 9 de los Sr es. Al­
varez Arranz, Antón, Bellido, P’loi'es, Gar'cía Coi'tés, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Mora y Sil vela, doce dictá­
menes, proponiendo el nombr'ainiento de Médicos supernu­
merarios de la Beneficencia municipal, con carácter interi­
no 3' con sujeción a las disposiciones y acuerdos que en lo 
sucesivo adopte el Ayuntamiento, respecto del personal de 
esta dase, en favor de D. Carlos Martínez Arrale, D. José 
Juárez Cejudo, D. José Martínez de Villa, D. José García 
Viiials, D. Raúl de Montaud Noquerol, D. Carlos España 
y Acuña, D, Rafael .Minguez del Alamo, D, Cat'los Rovii'a 
Fitte, D. Gonzalo Torres Benet, D. Luis Herr era López, 
D. Salvador Pascual Ríos y D. Rafael de Medina Castro.

A petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo, como consecuencia de sentencia del 
3'i'ibuna! de lo Contencioso, seYotifirmen los nomhi'amíen­
los que se bicíeron, con cat'ácter pr ovisional, de diez Pr'ac- 
licantes numerarios

31. Proceder a la formalizadón del oportuno contrato 
de arrendamiento de un local en la casa núm. 12 de la ra­
lle de Gat'cia de Paredes, para instalar en él el servicio de 
intubación laríngea, en el precio de 1.7.50 pesetas anuales, 
y con las demás condiciones generales de esta dase de con­
tratos.

32. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo, como r'e- 
sultado del nuevo estudio hecho dd expediente de! concur­
so celebrado para ia provisión del pci'sonal facultativo que 
ha de formar parte de la sección de Puericultura, retirado 
de la sección de 26 de mai zo último, y en vista de que du 
ranto el proceso seguido en la reglamentación y prácticas 
de diligencias hasta llegar el momento actual, se han esta­
blecido tres sucursales o dependencias de la central, que 
imponen que su servicio se verifique inmediatamente, y, por 
tanto, quese designe un profesor más, cuya elección ha de 
realizar.se entre los que han acudido al concur.so de que 
qued.a hecho mérito, el nombramiento de Médicos de la 
Institución municipal de Puericultma, de los numerarios 
al servicio de la Beneficencia municipal, en la forma si­
guiente: D, Aurelio Romero Lozano, D Manuel Vázquez 
Lefort, D. Federico García Martínez, D. Ramón liménez 
Guinea, D. Pedro Núñez Martín y  D. Joaquín 3'ena Si­
cilia.

e! .-^yuntainiento acoi dó de conformidad con la ante­
rior propuesta,

COMISIÓN 6."—Ensanche.

33. Aprobar la distribución de fondos para gastos du­
rante el próximo mes de junio, por cuenta del presupuesto 
dei Eusíinche en ejercicio.

COMISIÓN 8.*—Abastos, Mataderos y Morcados.

34. Proveer la plaza de Conserje del Matadero de cer­
dos que existe vacante por jubilación de D. Juan Pedro 
Marín, por estimarlo preciso para debida garantía 3' custo­
dia del edificio 3' de ios utensilios que en él existen, 3̂ nom­
brar para ocupar dicha plaza, dotada en el vigente presu­
puesto con el haber anual de 1.500 pesetas, a D. Juan de 
Mata Carranque 3' Martín.

Votaron en contra los Sre.s, Cortés 3' Mora, por la for­
ma de proveer la vacante,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
Se dio cuenta del acta de la subasta simultánea celebra­

da para contratar las obras de desmonte 3- explanación del 
pa.seo de Ronda, entre el Hipódromo 3' la calle de López 
de Ho3'os, de la ejue resulta haberse adjudicado provisio­
nalmente el remate a D. Benigno Bueno y Gaitán, en los 
precios tipos,

A continuación ,se dió cuenta de una instancia sn.scripta 
por el adjudicatario provisional, presentada dentro del plazo 
de cinco días que señala el art. 19 del Real decreto e Ins­
trucción, para la contratación de servicios provinciales 3' 
municipales de 24 de enero de 1905, en la que suplica, que 
al hacerse la adjudicación definitiva de esta subasta, se 
consigne la aclaración de que ei pago de las obras lleva 
consigo anejo el 5 por 100 de demora a que se refiere el a r­
tículo 39 del expresado Real decreto e Instrucción, 3' si el 
Exemo. Avuntamienío no lo estimara así, no obstante la 
claridad del precepto, se sirva desechar sn propuesta por 
no ajustarse a las condiciones establecidas, toda vez que 
tenía la evidencia de que con aiTcglo a esa condición se 
anunciaba la subasta.

y  el A3mntamiento acordó confirmar la adjudicación 
del remate a favor de díclio señor; no estimar la solicitud 
referida, y que ésta pase a la Comisión correspondiente.

Se levantó la sesión a las dos 3" diez minutos de la tarde.
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I N T E R I O R

D istribución de Jondos para el m es de mayo de 1915.

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e t  A y u n t a m i e n t o .

Artículo 1.“—Sueldos de empleados................
— 2.““ Mat e r ia l.........................................
— 3.“—Suscripciones................................
— 4.“--Conservación y reparación de

efectos y m obiiiario................
— 5.“—Q uintas..........................................

G.“—Estadística y E lecciones...........
— 7."—Gastos de representación.........
— 8,”--Alquil eres de edificios................
— 9.“—Gastos de recaudación..............

CAPÍTULO II

P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .
Articulo L“—Alcaldías y T enencias................

— á.“—Guardia municipal........................
— 3.“—Armamento y vestuario..............
— 4,“—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5,“—Socorro de incendios y salva­

m ento..........................................

CAPÍTULO III

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .
Articulo L°—Gastos generales.........................

— 9.“—Alumbrado.....................................
— 3.“—Limpiezas.......................................
— 4,“—Pozos negros................................
— 5.“—Mercados y puestos públicos.,.
— 6.“—M ataderos.....................................
— 7.“—Laboratorio.......................... . —

CAPÍTULO IV

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo l.““ Instrucclónprim ariaoblÍgatorÍa 

~  2.“—Instrucción primaria voluntaria.
— 3,“—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4.”—Teatro Español............................
— 5.“—Banda municipal de música.......
— fi,“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7,“—Reformas Sociales............ .........

C A P Í T J J L O  V 

Beneficencia,
Articulo 1.“—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Palom a...................................
— 3.“—Colegio de San Ildefonso...........
— 4.“—Auxilios benéficos.......................
— 5,“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes................................
— 6.“—Epidem ias......................................

CAPÍTULO V!

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo 1.“—Vías públicas................................

— 2,“—Fontanería A lcantarillas...........
— 3.“—Arbolado, Paroties y Ja rd in es ,,
— 4,“—Sección de Edificaciones,
— 3,“—Cemenlerioaniunicipales.
— fi,“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7.“-  Junta técnica de Salubridad e

Higiene.........................

CAPÍTULO Vil

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido.

C A P ÍT U J .O  V IH  

Montes.
Artículo único.—(No se consigna crédito)___

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

C A P I T U L O  IX 

Cargas.
Articulo 1,“~Cen8os corrientes.

— 2.“—Censos atrasados.........................
— 3,“—Fanciones de iglesia y festejos,
— 4.“—P ensiones.....................................
— 5,"—Intereses y amortización de las

Deadas m unicipales................
— 6,“—Créditos reconocidos..................
— 7,“—Compromisos varios y subven­

ciones

Suma y  sigue..........................  1,275,24S'78

Pesetas.

114.954'IG 
IS.275‘41 

32‘66

1.645‘83
S3'33

12.176‘91
7.633‘33
2.916‘6G

58.469‘27

12.230
83.18FB7
3,702*29

1,000
43.340'83

1.250 
176.701'86 
128.307'39 
I3.E70 
9.131*83 

26.169*41 
33.550

35.295*83
111.059*95

3.029*16
1,708*33

14.833*33

3.770*83
6,333*33

94.600‘04

42.986‘45
7.003*83
9.501'87

m
4.163*66

140,039*89 
76.345'75 
76.643'54 
I1.0BS‘12 
10.273'M

18,451*89

41'30

21,554

944*85

5.105'83 
22.791'66

1.170.000
43.891'90

32.511*54

Pesetas.

215.187*56

143.483*99

391.380*49

170.O3O'76

158.710‘85

332.914'80

21.554

Sum a anterior........................
Articulo 8.“—Expropiaciones............................

— 9.“—Litigios...........................................
— 10.“—Contingente provincial.............
— 11."—Contribuciones e impuestos —

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI 

imprevistos.
Artículo único,—Gastos imprevistos................

C A P Í T U L O  XI I  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

T o t a l e s .................................................

ARTÍCULOS

Pesetas,

CAPITULOS

Pesetas.

1.275.425*78 1.439.‘262‘45
1.333'33 
1,250 

270,833*33 ;
54,583*33 1.603.245*77

58.467*07

12.500

38.467'07

12.500

3,113.475*29

mu Itili Dii piRi Di mm írdiüiiií ie n i  mi de iíi§
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo 
certificación de sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo, confirmando la del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, que declaró no haber lugar a exigir a las Compañías 
de electricidad de la Castellana y  Buenavista mayor canon 
que el de 0‘50 pesetas por metro de tendido de cable, a 
virtud de concierto, y ordenando la devolución de las su­
mas satisfechas de más por aquéllas.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so del propietario de la casa núm. 22 de la calle de las Vir­
tudes, contra acuerdo del Excmo. Ajniiitamiento relativo 
a la clausura de dicha finca hasta la realización de las obras 
de saneamiento previstas en las disposiciones vigentes.

4. Comunicación del Gobierno civil dejando sin efecto, 
en virtud de recurso, el acuerdo municipal por el que ascen­
dió a Oficial de primera clase a D. Emilio Fernández Cano.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
solicite del Gobierno de S. M. qne, con objeto de favore­
cer el aumento de dotaciones de agua al Canal de Isabel II, 
se formen los proyectos para aprovechamiento de los ríos 
Jarama y Sorbe.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
al Excmo, Ayuntamiento de las gestiones realizadas por 
la misma, a virtud de la autorización que le fué concedida 
en sesión municipal de 26 de febrero último, y de los acuer­
dos adoptados en unión de los Sres. Presidentes de las 
Diputaciones provinciales de Madrid y Valencia y Sr. Al­
calde de esta última ciudad, para la formación del proyec­
to de ferrocarril directo entre ambas capitales.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de 
conformidad con la «Junta del Patronato de Monumentos», 
la reforma del erigido a las víctimas de las guerras colo­
niales en el Parque del Oeste.

8. Acta de la subasta de construcción de nueva planta 
de un edificio destinado a Escuela pública de niños, en el 
solar sito en la calle de las Tafaernillas, núm. 6, y carrera 
de San Francisco, números í y 3.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P i'o c e t le n te  d e  la  geisitdu d e 14  d e  a b r il .

¡,439.962'45

COMISIÓN 3.°—Policía urbana.
10. Proponiendo la renovación, por cinco años, de las 

licencias de las vaquerías establecidas en el interior de
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la publación, por caducar las que tienen en 15 de abril 
de 1915.

Voto particular al anterior dictamen.

P ro c e d c n te H  ile  l a  hciíUíu  a n t e r i o r .

COMISIÓN 3.“—Polieia urbana.
11. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una fábrica de estampa do de papel e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza, en la calle de Grana­
da, núm. 7, hotel '

12. Proponiendo la renovación de licencias de un taller 
de construcción de coches e instalación de dos electromo­
tores, con tuerza total de cinco caballos y  medio, en la calle 
del General Martínez Campos, m'im. 45 moderno. _

13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en el convento de las Reli­
giosas Agustinas Magdalenas, sito en la calle del General 
Porlier, núm. 6.

COMISIÓN 5.“--E8neflcñiicla.
14. Proponiendo, como consecuencia de sentencia del 

Tribuna! de lo Contencioso, se confirmen los nombramien­
tos que se hicieron con carácter provisional, de diez Prac­
ticantes numerarios.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.®—Gobierno fnterior y personal.
15. Proponiendo los acuerdos correspondientes para 

fijar la situación de algunos funcionarios que con más de 
setenta años de edad, carecen del mínimo de servicios pre­
cisos para la jubilación forzosa.

COMISIÓN 2.®—Haetenda.
16. Proponiendo la clasificación pasiva del Conserje del 

Matadero de cerdos, jubilado.
17. Proponiendo la clasificación pasiva que corresponde

a un Macero, jubilado, ^
18. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 535 pesetas, por inserciones de anuncios de varias 
subastas en el Boletín oficial de la provincia.

19. Proponiendo la sustitución de seis Obligaciones mu­
nicipales por Resultas, que constituyen la fianza del recau­
dador de cementerios, y han resultado amortizadas.

20. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de junio.

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un laboratorio de esterilización de material de [opera­
ciones quirúrgicas, en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 10 (hotel), Extrarradio. _

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de juguetes, e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa núm. 3, de la caUe de 
Gaztambide.

23 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta, e instalar dos electromotores de un caba­
llo de fuerza cada uno, en la casa núm. 27 de la calle de la 
Luna, _

24. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que íué del servicio de volquetes, para transporte de ma­
teriales, tierras, etc., del Parque del Oeste.

2.5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar las obras necesarias para los talleres 
del servicio en el Parque central de Limpiezas, sito en la 
Quinta de San José, y construcción de un Parque de zona 
en el solar uúni. 15 de la plaza de la Cebada, siendo cargo 
,su importe de 249,81143 pesetas al presupuesto extraordi­
nario.

26. Proponiendo que en el próximo presupuesto se dote 
con la suma de 7.500 pe.setas, la plaza de Arquitecto Jefe 
del servicio contra Incendios.

COMISION 4 ."-0bpas.
27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa núm, 3 de la calle de Saave­
dra Fajardo, Extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 13 de la calle de la Constancia, con 
vuelta a la de Anastasio Aroca, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 23 de la calle de la Constancia, con 
vuelta a la de Juan Bautista de Toledo, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia m ra construir
una casa en el solar núni, 16 de la calle de Dulcinea, Ex­
trarradio,  ̂ ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm, 3 de la calle de Malcampo, Ex­
trarradio.  ̂ .

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir ’ 
una casa en el paseo de la Dirección, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos casas en el sitio denominado Subida de San Dámaso, 
Extrarradio. ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Alfonso XII, con vuelta a la de Es- 
palter, . . .  .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 3 de la calle de Valencia.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de la Alameda.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 del paseo del Prado, y el abono al 
propietario de la cantidad de 5.500 pesetas, importe de 44 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al precio de 125 pesetas el metro._

38. Proponiendo la concesión de licencia para constiniir
una casa en el núm. 2 duplicado de la calle de San 
Isidro. .

39. Proponiendo, de conformidad con la Junta consulti­
va, se autorice la construcción de la casa números 20 y 22 
de la calle de Santiago, en la forma que se proyecta en el 
plano presentado. ^

40. Proponiendo se autorice, de conformidad con la jun­
ta consultiva, la construcción de la casa núm. 17 de la calle 
de la Cruz, en la forma que se proyecta en los planos pre­
sentados. .

4L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca números 136 y 138 de 
la calle de Hortaleza. _ ,

42. Proponiendo se autorice la construcción del edificio
para la Sociedad «Gran Peña*, en un solar de la Avenida B 
de la Gran Vía, en la forma proyectada en los planos pre­
sentados. _  .

43. Proponiendo se desestime la petición de tira de 
cuerdas para un solar que forma parte del núm. 2 de la 
calle de Mendizábal, y que se proceda a la formación de 
la oportuna hoja de aprecio para su expropiación.

44. Proponiendo se adopte igual acuerdo respecto de
otro solar que también forma parte del núm, 2 de la calle 
de Mendizábal. _

45. Proponiendo se autorice la sustitución de 10 Obli­
gaciones amortizadas de las que forrnan parte del depósito 
retenido del importe de la expropiación de la casa núm. 32 
del paseo del Prado. .

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 9.761*30 pesetas, para el asfaltado de un trozo de 
la calle de Tetuán. .

47. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 17,869 pesetas, para la instalación de empedrado 
en pai te de las calles del Pilar y Béjar.

48. Proponiendo se realice por administración la cons­
trucción y colocación de una lápida a D. Pedro A. de Alar- 
cón, en vista de haber sido declarado desierto el concurso 
anunciado para dicha obra.

49. Proponiendo la aprofiación del exceso de obra que
ha resultado en la liquidación definitiva de las de construc­
ción de los evacuatorios subterráneos de la Puerta del Sol, 
y el reconocimiento y abono al contratista de la cantidad 
de 12,090*96 pesetas. _

50. Proponiendo se consienta la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, confirmatoria de la providencia 
dél Sr. Gobernador, que acordó la nulidad de una notifica­
ción en el expediente de expropiación de las casas núme­
ros 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Servet.
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COMISIÓN 6 .'—Ensanche.
5). Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Núílez de Balboa, entre las de Diego 
de León y General Orda.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados a cuadras y cocheras, en el nú­
mero 10 de la calle de las Peñuelas.

53. Proponiendo la concesión de licencia, autorizando 
la construcción de una finca en el núin. 5 de la calle de 
Qnesada.

54. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un muro de cerramiento do la finca núm, 34 de la calle de 
Meléndez Valdés, así como para proceder a otras obras de 
reparación y saneamiento en dicha finca.

55. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  ampliación en la finca núm, 70 del paseo 
de Rosales.

56. Proponiendo, de acuerdo con el informe de la Comi­
sión 3.'̂ , se deniegue licencia solicitada para construir unos 
locales destinados a depósitos de petróleo y gasolina en el 
número 34 de la calle de Meléndez Valdés

57. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.^ 
(Obras), la re.scisión de la adjudicación de la subasta hecha 
al rematante de tina subasta para suministro de hieiTO fun­
dido y bronce, con destino a los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y  Paripés y  Jardines, en el Interior y en el En­
sanche, con la aplicación de los efectos que determina el 
artículo 24 de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

58. Proponiendo la aprobación de un proyecto de alcan­
tarillado en la calle de Mandes, para el servicio de sanea­
miento del nuevo Idospital de jornaleros con.struido en el 
paseo de Ronda, j’que se solicite del Ministerio de Fomento 
la oportuna autorización para poder ejecutar con preferen­
cia el exresado .servicio. ~

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 18.257*47 pesetas, para efectuar las obras de ex­
planación, afirmado, encintado y úunetas en la calle de 
Muñoz, entre las de Alcalá y O'Donnell,

60. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, se rectifique el producto de la 
renta integra el líquido imponible porque debe tributar, 
a los efectos de la contribución, el edificio de la Plaza de 
Toros.

61. Proponiendo se admita la cesión gratuita de una 
parcela de 155*36 metros cuadrados, qué re.sultan expro­
piares para vía pública, con destino a la calle de las Pe­
ñuelas.

PROPOSICIONES
62. Una, del Sr, Samperio y otros Sres. Concejales, in­

teresando la colocación de aceras en has calles de Almansa 
y Juan Pantoja.

63. Otra, de los Sres. Valero Hervás, Blanco Parron- 
do 3' otros Sres. Concejales, para que se instalen sumideros 
en las paradas de los coches de punto.

64. Otra, del Sr. de Miguel 3' otros Sres. Concejales, 
para que se coloque encintado 3' aceras en la calle deno­
minada camino de la Dehesa de la Villa, que enlaza la de 
Bravo Murülo con la carretera de la Villa.

Madrid, 24 de ma3'o de 1915.—El Secretario, E'íí.kncis- 
co Ruaxo,

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exem o. A ynutaiiiiento  
y  la J u n ta  M ìmici pal, duran te  el m es de abril úliinio, 

aprobado en sestó?¡ de.14 del actual.
Sesión ordinaria del día 3.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder a la Junta de Reformas Sociales un 

crédito de 10 000 pesetas con cargo al capítulo de Impre­
vistos, para atender a los gastos de la formación del Censo 
electoral para Jurados obreros del Tribunal industrial, por 
ser insuficiente la cantidad de 5.000 pesetas, consignada 
en el art. l.°  del capitulo IV del presupuesto vigente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 29 del actual, 3' dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de tres comunicacione.s del Gobierno 
civil, estimando tres recursos interpuestos contra el acuer­
do del Exemo. Ayuntamiento, relativo a la adquisición de 
terrenos en el campillo de las Vistillas y declarando la nu­
lidad en todas sus partes del acuerdo recurrido, por consi- 
denude lesivo para los intereses del Municipio.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, desestimando recurso contra acuerdo de la Junta Mu­
nicipal aprobatorio del presupuesto para él corriente año, 
por to que se refiere al arbitrio por explotación de apara­
tos nntotmUicos,

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que, en vi.sta del informe del Jurado para la ad- 
qnisiciém de dos maquinas automóviles barrederas para el 
servicio de Limpiezas, se adjudique el concurso al único 
pliego presentado, cuya proposición concuerda con todas . 
las condiciones exigidas en el pliego de las que sirvieron 
para el reícrído conciir.so.

Quedar enterado de los balances de contprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 3̂ 
dcl Ensanche, durante el mes de febrero último.

Adjudicar en,definitiva el remate de la subasta de su­
ministro de hieri'o fundido y bronce, p ¡ra los servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines, hasta 31 
de diciembre de 191S, con la baja del 52 por 100 en los pre­
cios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprob,ar los pliegos de condiciones para sacar a concur­
so la adquisición de dos cubas de riego automóviles, con 
destino al servicio de Limpiezas

Acreditar en concepto de gratificación, el haber asig­
nado a tres Médicos terceros del Cuerpo facult.ativo de la 
Beneficencia municipal.

Acreditar al Médico del Colegio municipal de San Il­
defonso, en lo sucesivo, como sueldo, la gratificación de 
1.250 pesetas que viene percibiendo por el desempeño de 
dicho cargo.

Reconocer un crédito de 37*50 pesetas, correspondien­
tes a la gratificación asignada al cargo de practicante del 
Matadero de vacas, durante el mes de octubre del año 
último y quince días del de noviembre, y  que se abone di­
cha cantidad con cargo al cap IX, art. 6,*’, concepto 501 
del presupuesto vigente.

Interponer reaurso ante la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que inclu3'e en los presupuestos de gastos 
carcelarios que debe satisfacer el Exemo. A3mntainiento 
en el año actual, los correspondientes a personal.

Clasificar a un obrero bombero de la sección de Edifi­
caciones, jubilado, con el haber pasivo de 780 pesetas, im­
porte del 60 por 100 de 1.300 pesetas que disfrutó durante 
más de dos años, que le será acreditado desde 1 de febrero 
próximo pasado.

Conceder licencias para establecer una fábrica de bsy 
bidas gaseosas, e instalar nn motor eléctrico de tres ca­
ballos de fuerza en la casa núm. 26 de la calle del Doctor 
Fourquet.

Conceder licencias para establecer una fábrica de be­
bidas gaseosas, e instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza en la casa núm. 2 de la calle de Albur- 
querque.

Allanarse a lo dispuesto en Real orden del Ministe­
rio de Fomento, que declara que los concesionarios de 
tranvías no están obligado.s a prestar otros servicios gra­
tuitos que aquéllos que les fueron impuestos al otorgarse 
las concesiones respectivas, y, como consecuencia, que la 
disposición general 4.*'* del reglamento de Policía de tran­
vías de Madrid, para el servicio de explotación, no debe 
aplicarse a las concesiones en las que no se haŷ a impuesto 
la obligación de prestar los servicios gratuitos que la mis­
ma expresa.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle del Buen Suceso, esquina a la del Tutor.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 18 de la calle de Hernani.

Aprobar un presupuesto, importante 555 pesetas, para
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la instalación de cinco luces de gas en el camino bajo de 
San Isidro, en su entrada por el puente de Toledo, 3' cpie 
su importe sea cargo al crédito consignado en el cap. III, 
artículo 2°, concepto 102 del presupuesto vigente.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto, la can­
tidad de 4.i 77'37 pesetas, para material de aceras 3" empe­
drado, con destino a la parcela del Monte de Piedad, expro­
piada para vía pública en la calle de Mariana Pineda, y 
que la referida suma sea cargo al crédito consignado en 
el cap. X, artículo único, concepto 554 del presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para el tendido de cables subterrá­
neos para teléfonos y la instalación de columnas de hierro 
del tipo autorizado, en las calles de Serrano, Hcrmosilla, 
Torri jos, Velazquez, Go3m 3̂ Príncipe de Vergara.

Aprobar la cuenta importante 723'73 pesetas, por hono­
rarios devengados por el perito tercero en las diligencias 
de c.xpropiación de hi casa núm. 9 de la calle de Tetnán, y 
abonar de dicha suma con cargo al crédito consignado 
en el cap, IX, art, S.“, concepto 547 del presupuesto vi 
gente.

Autorizar al npodci'ado del concesionario de las obras 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 3' 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para 
.sustituir 59 ti tul os de diversas Deudas municipales de los 
que forman parte de ia fianza constituida en garantía del 
cumplimiento del contrato, que han resultado amorilzados, 
siempre que, previa o simultáneaincule a la retirada de 
éstos, se consignen en la Taja general de Depósitos, los 
que habrán de reemplazarles por el mismo valor nominal 
V a los mismo.s efectos.

Abonar la cantidad de 5 613 67 pesetas, importe de la 
indemnización que con'csponde a un industrial que es­
tuvo establecido cu la casa núm. 11 de la calle del Ca­
ballero de Gracia, comprendida en el provecto de “Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», cu3-a indem­
nización le íné concedida por Real orden de 2 de junio 
de 1910 y deberá ser cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo X, artículo único, del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1914.

Nombrar Médicos gratificados del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, con 750 pesetas anuales a 
ocho Médicos supernumerarios.

Nombrar dos Practicantes gratificados del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con 500 pesetas 
anuales, en vacantes que existen por ascenso.

Conceder un añp de excedencia a un Médico tercero. 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal con 
sujeción a las disposiciones reglamentarias vigentes.

Conceder el reingreso en el Cuei*po de la Beneficencia 
municipal a un Médico tercero, en vacante que existe por 
excedencia.

Dar de baja en el escalafón del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal por incumplimiento en el servi­
cio a dos Médicos supernumerarios.

Abonar al contratista de las obras de distribución de 
aguas e instalación de retrete realizadas el pasado año 
de 1914 en el segimdo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de Menares, la 
cantidad de 5.554*50 pesetas, que importan aquéllas 3' de­
jaron de satisfacérsele, 3'' que dicha suma sea cargo al 
crédito de 4.000 pesetas, consignado en el cap. V, art. 2.”, 
concepto 336 del vigente presupuesto.

Prorrogar el contrato de arrendamiento de la casa nú­
mero 5 de la calle de Lozano, en que está instalada la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Buenavista, por 
tiempo de cinco años, precio de 2.000 pesetas anuales 3' 
demás condiciones estipuladas en el contrato vencido.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el mes de abril próximo.

Aprobar una avenencia para la liquidación 3̂ pago de 
una parcela de 491*92 metros expropiada para el paseo de 
Ronda, en su proximidad a la calle de Castellò, al precio 
de 6*44 pesetas metro.

Aprobar una avenencia para la liquidación y pagode 
una parcela de 595*23 metros expropiada para la calle de 
Bravo Murillo, al precio de 19*32 pesetas metro.

Conceder a un obrero municipal, a tenor de lo que de­
termina e! caso 6.** del art. 4.“ del reglamento, para ia 
concesión de retiro a los obreros municipales, la pensión 
diaria de r2Ü pesetas, importe del 40por 100 de su jornal.

Tomar en consideraciim y pasar a las Comi.siones rés­
ped i vas, las siguientes proposiciones:

Una, para oue, con el fin de que todas las edificaciones 
que circundan la plaza de la Vüla, lleguen a ser propiedad 
clcl Concejo, teniendo entonce.s más completa 3* adecuada 
denominación didia vía, sin perjuicio de gestionar la ad­
quisición de las casas números í y 3, cuando el estado eco­
nómico del A3'unta miento lo permita, se solicite del Go­
bierno de S. M. la cesión a Madrid de la histórica Casa de 
los Lujanes.

Otra, para la instalación de focos de incandescencia en 
todo lo largo del paseo, que comienza en la glorieta de 
Atocha y termina cu la puerta del 1 lípódromo, y que por 
las Compañías de tranvías se instalen arcos voltaicos en las 
columnas de las mismas en toda la extensión de la indica­
da vía.

Otra, para que se titule con el nombre de José Francos 
Rodríguez, el actual camino de la Dehesa de la Villa.
Sesión ordinaria del dia 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Gober­
nador civil, trasladando Real orden de! Ministerio de laCo- 
obernación, por la que, se aclara una providencia guber­
nativa, dictada en el expediente de expropiación de la casa 
números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, respecto a 
1.a tramitación del expediente de valoración de la finca.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, en la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial en el expe­
diente de expropiación de tres parcelas del solar núm. 2 de 
la plaza de San Francisco, con vuelta a la calle de San 
Buenaventura y travesía de las Vistillas, resuelve que la 
suma que procede abonar por la referida expropiación, es 
la de 86.427*40 pesetas, señalada por el perito tercero, en 
la que va iiiclm'do el 3 por tOO de afección que la le}- esta­
blece, 3" a deducir desde luego el importe de las cargas si 
las hubiere.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Sr. Go­
bernador civil, en la que, 4« conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial en el expediente de expropia­
ción de la casa núm. 4 de la calle de Mesonero Romanos, 
resuelve que la cantidad que debe abonarse por la referida 
finca, es la de 49.728*42 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, señalado por el perito tercero.

Quedar enterado de una comunicación del Sr, Gober­
nador civil, desestimando, de conformidad con lo informa­
do por la Comisión provincial, recurso interpuesto contra 
el acuerdo aprobatorio del presupuesto ordinario del Exce­
lentísimo A3mntamienío para el corriente año, en cuanto 
se refiere a las licencias para alineaciones, construcciones y 
obras menores. _ _

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, remitiendo sentencia de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que, con­
firmando la del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo de 19 de diciembre de 1913, revoca el acuerdo 
del Exemo. A3nmtamiento de 20 de octubre de 1911, por 
virtud del cual se nombró farmacéutico de la Beneficen­
cia municipal, correspondiente a la sección segunda del 
distrito de Chamberí, y disponiendo el que debe ser nom­
brado para dicha plaza, con arreglo a las bases del con­
curso celebrado al efecto.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de dos vacantes en 
la Junta Municipal y acto seguido se verificó el oportuno 

[ sorteo para proveerlas.
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Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de de­
rribo y aprovechamiento de materiales de la casa mira. 9 
de la calle de Tetuán, con el aumento del 53 por 100 en 
el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos siguientes:

Reconocer créditos que importan en junto 405.673T1
Íiesetas, y que de esta suma se abonen 403.225‘ó3 por re- 
erirse a créditos superiores a 1,000 pesetas, con cargo a! 

concepto 500 deí cap. IX, arí. 6.'’ del presupuesto vigente, 
y las 2,447‘4S pesetas restantes, a! concepto 501 del mismo 
capítulo, para pago de créditos menores de 1 000 pesetas 
que se reconozcan durante el año.

Autorizar al Sr Arquitecto Jefe del servicio de Fon­
tanería Alcantarillas, para que, con intervención de la Al­
caldía Presidencia, y limitando el gasto a lo estrictamen­
te necesario para la formación del pro^'ecto de canaliza­
ciones del subsuelo, señale al personal que sea indispen­
sable, la gratificación que por horas extraordinarias in­
dique, dando cuenta a la Comisión 4.̂  ̂de la determitiación 
de los mismos

Ascender al Inspector segundo de vigilancia de servi­
cios eléctrico?, a una plaza de Inspector primero, dotada 
con 2.000 pesetas anuales, vacante por defunción.

Instalar 20 bocas de riego en el lado derecho del pa­
seo de circunvalación del Hipódromo, cuyo importe de 
24 109‘30 pesetas, será cargo al primer presupuesto ordi­
nario o estraordario del Ensanche que se forme, en su 
zona segunda, y adquiriéndose los materiales de las res­
pectivas contratas, en el modo y forma que propone la D i­
rección facultativa del ramo.

Ejecutar la obra de pavimentación de basalto de la ca­
lle de las Peñuelas, entre la de Moraíines y el paseo de 
las Acacias dentro de la cantidad aprobada, en la forma y 
condiciones que se puntualizan en el oficio de la Dirección 
de Vías públicas que consta unido al expediente, con 
objeto de que el tráfico pesado, procedente de la estación 
de la Albóndiga se haga con toda facilidad.

Desestimar la proposición del gerente del Sindicato 
nacional de maquinaria agrícola, presentada al concurso 
celebrado para adquisición de una máquina Irituradoia 
de pienso para el ganado de Limpiezas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 19 de la calle de Luis Peidró, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa números 5 y 7 de la calle de Santa Ursula, E.x- 
trarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 21 529‘04 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para 
la urbanización de la calle de Almansa, y que su importe 
sea cargo al crédito consignado en el cap. X. concepto 554 
del presupuesto vigente.

Entregar al contratista del suministro de planchas 3' 
tubei ias de plomo con destino a los servicios de Fonta­
nería Alcantarillas y de Parques y Jardines, seis Obliga­
ciones de Deuda municipal de las que forman parte de la 
fianza del contrato, que han resultado amortizadas y han 
sido sustituidas con otras de ¡a misma clase y valor. 

Conformarse, en virtud del informe del pleno de los L.e- 
trados consistoriales, con la representación del Ministerio 
fiscal en el pleito contencioso administrativo en que se ha­
bía personado el Exemo. Ayuntamiento como coad3'uvan- 
te de !a Administración, interpuesto contra providencia 
gubernativa que declaró la nulidad parcial del expediente 
sobre adjudicación de una parcela sobrante de vía pública 
de la plaza de Canalejas.

Aprobar el proyecto definitivo de lápida conmemorati­
va de D. Pedro A de Aiarcón, formulado por el Sr. A r­
quitecto municipal de la cuarta sección, y  anunciar concur­
so por término de quince días para la ejecución del pro­
yecto.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 de la calle de Alberto Aguilera,

Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 71 de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para construir dos plantas y au­
mentar un piso en la calle de Hermosilla, núm. 57.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca núm. 48 de la calle de Blasco de Gara3u

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el paseo de las Yeserías.

Aprobar un presupuesto, importante 1.009*35 pesetas, 
para la instalación de nueve luces de incandescencia en las 
calles de Monte Esqninza y Zurbarán, 3' que dicha canti­
dad sea cargo al cap. IV, art. 2,'’, concepto 10 del vigente 
presupuesto del En.sanche, en la primera zona.

Tomar en consideración _v pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: _

Una, para que por los técnicos municipales se formule 
el oportuno proyecto, a fin de trasladar definitivamente la 
estatua del Sr. Marqués de Salamanca al centro de la gran 
plaza-jardín que lleva sii nombre, situada en el encuentro 
de las calles de Lista y Pi'íncipe de Vergara, colocándose 
en su lugar cu la glorieta de la calle de Velázquez con la 
de Lista, una columna barométrica con reloj público de 
doble esfera.

Otra, para que a la ma3'or brevedad se proceda a insta­
lar alcorques y regueras en la calle de Gonzalo de Cór- 
dova. *

Otra, para que se expropien las casas números 6 y S 
de la calle del Granado, con el fin de dar más amplitud a 
esta vía y la necesaria luz y ventilación al Colegio munici­
pal de San Ildefonso.

Otra, interesando:
Primero. Que una vez que el reglamento de Mataderos 

marca que de e.sta dependencia municipal sólo se servirá 
para el sacrificio de las reses, y por un abuso intolerable 
se ha venido permitiendo que los abastecedores conviertan 
las naves en mercado de contratación para mejor explotar 
a los industriales, que así no pueden examinar las reses, 
ya oreadas y descuartizadas, como después se transportan; 
se exija que estas reses, tina vez aviadas y pesadas, sean 
tra.sladadas a] mercado de los Mostenses, para su venta, 
como se hace con las terneras. *

Segundo. Que para evitar el abuso que los acapara­
dores realizan con los compradores, relacionado con la 
venta de mercancías, pues cuando no venden al precio que 
desean, dejan dichas mercancías (en este caso concreto, 
carnes) en un departamento municipal, por cuyo servicio 
no abonan nada al Municipio, se impida dicho abuso para 
lo sucesivo, obligándoles a la venta o a trasladar la mer­
cancía a departamentos o locales de la propiedad del aca­
parador.

Tercero. Que para evitar las infracciones que de una 
manera constante y abusiva se viene ejerciendo por los 
propietarios de mondonguerías y seberias, se exija el cum­
plimiento de las Ordenanzas Municipales, en lo que res­
pecta a salubridad e higiene, girando una visita a todas 
ellas por una Subcomisión de la de Mercados.
Sesión ordinaria del día 16.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. (.'oncejales.

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernaciónj que desestima recurso de la Al­
caldía Presidencia, contra providencia gubernativa que 
decretó l;i nulidad de notificación, de acuerdo del Gobierno 
civil, qi:e fijaba la valoración de ia casa núm. 27 de la calle 
de Miguel Servet, por omitirse la expresión terminante de 
los recursos que procedían y el tiempo dentro del cual po­
dían interponerse.

Interponer el recurso procedente contra otra comu­
nicación del Gobierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de ¡a Gobernación, por la que, considerando 
que en el repartimiento hecho por la Diputación para el 
contingente provincial que debía satisfacer el Ayuntamien­
to de Madrid en el año 1914, no hubo extralimitación le­
gal alguna, desestima el recurso de la Alcaldía Presiden­
cia, contra el acuerdo de aquella Corpor.-míón, que señaló 
la cantidad de 3.615.717'90 pesetas, como la correspon­
diente al Municipio por el citado concepto.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la
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Alcaldíii Pcesidenciíi para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una coniiiuicación del Gobier­
no civil, resolviendo, que la cantidad que el Ayuntamiento 
debe satisfacer por los terrenos necesarios para la aper­
tura de la calle de Canarias, es la señalada por el Arqui­
tecto municipal para cada uno de ellos, por ser la más 
acept;ib!e y la que tmis se aproxima a su valor real, si 
bien exigiendo que previamente se concrete de modo 
exacto, poniéndose de acuerdo los peritos de ambas partes, 
la cabida de las parcelas sexta, séptima y décima.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, un recurso de la «Antigua Socie­
dad de Seguros mutuos de Incendios de casas en Madrid», 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
las cantidades satisfechas por dicha Sociedad, por la asis 
tencia de! servicio de Incendios durante los años 1911.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando recurso contra el acuerdo de la Junta 
Municipal, aprobatorio del presupuesto para el corriente 
año, por lo que se refiere al arbitrio de solares.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, recursos interpuestos contra acuer­
do del Excuio. Ayuntamiento que aprobó el plan de urba­
nización, mejoras de pavimentos e instalación de tuberías 
y bocas de riego en el Ensanche.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando recurso interpuesto contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, reformatorio de los artículos 
229 al 232 de las Ordenanzas Municipales, relativos a la 
elaboración y venta del pan, y disponiendo que se esté a lo 
acordado por el Gobierno civil en 20 de febrero próximo 
pasado.

Interponer recurso ante el Sr. Ministro de la Gober­
nación, contra ima comunicación del Sr. Gobernador civil, 
estimando, de conformidad con la Comisión provincial, el 
interpuesto por el dueño del lavadero denominado de San­
ta Teresa, sito en la ronda de Valencia, números 1 y 3, 
contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento que le concedió 
licencia para la industria con el carácter de provisio­
nal, sin determinación de tiempo y sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna si hubiera de cesar en el 
ejercicio de dicha industria cuando sean expropiados parte 
de los terrenos en que está instalado el lavadero, con mo­
tivo de la apertura de la calle de Bernardino de Obregón 
o de Ensanche de la vía pública; dejando por tanto sin 
efecto el acuerdo municipal apelado, por no tratarse de la 
apertura de un establecimiento nuevo y no hallarse por 
tanto comprendido en ninguno de los artículos 338, 533 y 
715 de las Ordenanzas Municipales, y que una vez formu­
lado el recurso se dé cuenta a la Comisión respectiva por 
si estima procedente el desistimiento.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta del resumen de los trabajos y 
servicios de las oficinas y dependencias municipales, du­
rante el año 1914.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. A^mntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de marzo último y  que se remita al Exemo. Sr. Go­
bernador civil en cumplimiento de lo prevenido en la ley 
Municipal vigente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia vm- 
rios vecinos.

Conceder renovación de licencia para vaquería en la 
glorieta de la puerta de Toledo, núm, 2, para 20 reses 
y por el plazo de diez anos.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
en la avenida B de la «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace déla  plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», con vuelta a las calles del Clavel y Caba­
llero de Gracia, libre de derechos en consonancia con lo 
prevenido en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
reformado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del regla 
mentó de 15 de diciembre de 1896, dictado para su ejecu­
ción, y el art. 2.“ del pliego de condiciones económico 
administrativas de la contrata, sin perjuicio de resolver, en 
su día, lo procedente a la instalación de .asee uso res, monta-

ca.rgas y calefacción que habrán de instalarse en el edifi­
cio de que se trata.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de un solar sin número, con fachada a la calle prolonga­
ción de la de Narciso Serra.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar situado con fachada a la calle de Narciso 
Serra,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 49 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Bocángel. E.x trarrà el i o.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Juan Pantoja, con vuelta a la de 
Topete, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle de 
Chamartín, con vuelta a la de San Pedi'o, Extrarradio.

Conceder licencia para conslrmr una casa en el solar 
número ,3 de la calle de Saavedra Fajardo, con vuelta a 
la de Dona Urraca. '

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en una casa de la calle del Comandante Cirujeda, con vuel­
ta a la de .Morella, Extrarradio,

Conceder licencia para hacer obras de ampliación en la 
casa núm. 18 de la calle de Caramuel, con vuelta a la de 
Doña Berenguela.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3, de la manzana formada por la Avenida B de la 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» e instalar 
mi ascensor eléctrico y calefacción, libre de derechos, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 13 de la ley de iS de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 
del reglamento de 15 de diciembre de 18% y el art. 2°  
del pliego de condiciones económico administrativas de la 
contrata.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra resolución gubemativm que dejó sin efecto el 
acuerdo del Exemo. Ayuutamieuto, por el que mandó clau­
surar la casa núm. 19 de la calle de Bravo Miirillo, por 
falta de condiciones de habitabilidad.

Solicitar del Sr, Gobernador civil excepción de su­
basta para adquii'ir por administración el pan necesario, 
durante el corriente año, para los acogidos en el primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, en virtud de no 
haber concurrido postores a las dos subastas celebradas al 
efecto.

Solicitar dcl Sr. Gobernador civil excepción de subas­
ta para adquirir por administración los artículos nece­
sarios para la manutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso, durante el corriente año, en virtud de 
haber sido declaradas desiertas, por falta de licitadores las 
dos subastas celebradas al efecto

Dar de baja en el escalafón a un Médico supernumera­
rio de la Beneficencia municipal, por no haberse posesio­
nado del cargo en el plazo legal.

Adoptar, como consecuencia de la sentencia del Tri­
bunal Contencioso provincial que anuló el acuerdo del 
Ayuntamiento, por virtud del cual le fueron abonados al 
Médico de la Beneficencia municipal, D. Luís Lorenzo 
Martin Corral, como servicios en su empleo, los ocho 
años que estuvo excedente por ejercer el cargo de Dipu­
tado provincial, las siguientes disposiciones:

Primera. Que quede nulo y sin efecto el acuerdo mu­
nicipal por el que fué ascendido a Jefe facultativo, don 
Luis Lorenzo Martin Corral, colocándole por tanto eii el 
lugar y sitio quede corresponda en el escalafón de Médi­
cos primeros.

Segunda. Que en la vacante producida por el anterior 
acuerdo, sea ascendido a Jefe facultativo con el haber de 
4.000 pesetas anuales, el Médico primero D. Daniel Torres 
Reventún, que ocupa el núm. 1 del escalafón.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 124 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el interior de la finca núm. 4 de la calle de Rafael Calvo.



Aprobar una avenencia para la liquidación y pago de 
una parcela de I08‘tl metros expropiada con motivo de la 
urbanización de la calle de Torrijos, al predo de 10 pese­
tas metro.

Autorizar al Procurador consistorial para sostener la 
apelación interpuesta ante el Tribunal Superior, contra ía 
sentencia dictada por el Juez de primera instancia del dis­
trito de la Universidad, en la demanda entablada por el 
Ayuntamiento para obtener la nulidad de los asientos de 
posesión y dominio que aparecen en el Registro de la Pro­
piedad del Mediodía de esta Corte, de los terrenos de la 
vereda que iba del Portillo de Valencia al paseo de Santa 
María de la Cabeza, y cuya rinalidad es la reivindicación 
de las superficies que constituyen la expresada yía pública.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que se realicen las obras necesarias, a fin de 
establecer un paseo central en la calle de Santa Engracia, 
que comprenda desde la plaza de Alonso Martínez hasta 
la glorieta de los Cuatro Caminos, dada la importancia ío- 
pogi-;tfica de dicha vía y lo adecuado de sus circunstancias.

Otra, para que, teniendo en cuenta que al trazarse las 
zonas límites que hoy rigen para los coches de punto no 
había edificaciones ni vecindario en las calles del General 
Oráa, Lagasca, Claudio Codio y Velázquez a María de 
Molina, por cuya razón se fijó como límite la de Diego de 
León, se modifique el primer límite actual, en el sentido de 
que en vez de ser punto final del mismo la calle de Diego de 
León, lo sea la de María de Molina.^

Otra, para que con toda urgencia se haga presupuesto, 
a fin de instalar alcoirques y regueras en las calles de San­
ta Engracia, paseo del General Martínez Campos, Miguel 
Angel, Fernández de la Hoz, Eloy Gonzalo, Santa Peli- 
ciana, Trafalgar, plaza de Olavide, Bravo Murülo, Que- 
vedo, paseo de Ronda, glorieta de los Cuatro Caminos, 
Ponzano y Luchana.

Otra, para que se formule presupuesto a Jin de urba­
nizar, sanear y pavimentar la calle de los Artistas que, en 
su casi totalidad, se encuentra edificada y habitada.

Otra, para que por los Arquitectos municipales, se 
estudie y reatice la rebaja de la rasante de las calles del 
Bonetillo y Mesón de Paños, y la sustitución de! actual 
pavimento de dichas calles y eí de la de la Escalinata, por 
el de adoquín. _

Otra, para que se sustituya el actual pavimento déla 
calle de Rosales, por otro que tenga más solidez y resisten­
cia, en razón a la gran concurrencia que siempre hay en 
aquella vía, y se instale una barandilla de hierro en toda 
la extensión de la indicada caile que sirva de linde al Fal­
que del Oeste. .

Otra, para que se abra un paseo que dé acceso directo 
a la pradera del Corregidor {■vulgo fuente de la Teja), a 
fin de dar facilidades para el tránsito por aquél lugar.
Sesión ordinapía dal dia 23, eontinuada el 24.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales, _

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que, resolviendo recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra resolución gubernativa revocato­
ria de acuerdo municipal, por el que fueron ascendidos a 
Oficiales de cuarta clase dos Auxiliares, se absuelve a la 
Administración confirmando la resolución reclamada, en 
cnanto por ella se declaró nulo el ascenso de uno 3' revo 
cando dicha resolución re.specto al ascenso de otro.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, con la que remite copia de la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial Contencioso 
Administrativo, en el recurso interpuesto por la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana, contra providencia guber­
nativa confirmatoria del acuerdo municipal por el que se 
estableció el arbitrio sobre conservación, limpieza y cons­
trucción del alcantarillado en el presupuesto formado para 
el año 1913, por cuya sentencia se tiene por caducada la

demanda y por consentida la orden gubernativa que la 
motiva, siendo de cuenta del demandante las costas cau­
sadas.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, desestimando recursos de 
alzada entablados contra acuerdo de la Junta Municipal, 
aprobatorio del presupuesto ordinario para el presente año, 
en lo que se refiere a los arbitrios sobre can,alones }' baja­
das de agua que vierten en la vía pública y por paso de 
carruajes al interior de las fincas.

Pasar, a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, estimando recurso interpuesto por 
varios Sobrestantes de Obras públicas del Estado, al ser­
vicio dei Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, contra 
acuerdo municipal disponiendo la adaptación del personal 
de Sobrestantes al escalafón de los mismos. _

Quedar enterado de una comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo de! A3mntamÍento por 
el cual se crearon 25 plazas de capataces para el servicio 
de Limpiezas. _

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades c Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, por el que se desestima el recurso in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdo de 
la Delegación, que declai'ó que viene obligado a pagar el 
arbitrio sobre inquilinato, el piso principal de la casa nú­
mero 6 de la calle de Fernanfior, pero sólo-por la parte 
destinada a vivienda, debiendo practicarse la liquidación 
correspondiente. _

Quedar enterado y conforme de una comunicación de 
la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de que habiendo 
transcurrido con exceso el plazo máximo que para la sus- 
tanciaciÓD de expedientes, prescribe el art, 29 del regla­
mento de Empleados municipales, ha decretado con fecha 
del día anterior, el levantamiento de la suspensión de eiU' 
pleo y sueldo impuesta a un investigador de arbitrios, con 
motivo de denuncia formulada contra dicho señor, sin per­
juicio de las responsabilidades que pudieran deducirse del 
e.xpediente que se sigue.

Celebrar una recepción en la primera Casa Consistorial, 
en honor de los concurrentes al Primer Congreso de Doc­
tores españoles, cuya Asamblea se verificará en esta Corte 
el día 23 del actual, siendo cargo el gasto que la misma ori­
gine al cap. XI, Imprevistos, del presupuesto vigente.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar las obras de desmonte de las calles 
de Murcia 3" Riego, en los trozos que son propiedad de la 
Villa, con la baja del 7 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Nombrar un desinfector del Laboratorio municipal con 
el haber anual de 1.500 pesetas, en virtud de reunir todas 
las condiciones exigidas en el reglamento vigente.

Conceder la prórroga por cinco años del arrendamiento 
de la casa llamada del sContrabandistaí del Parque de 
Madrid, por el canon anual de 1,000 pesetas, entendiéndo­
se dicha prórroga, en la misma forma 3̂ modo que la está 
usufructuando. _ ^

Informar favorablemente"^ la Superioridad la solicitad 
del Director gerente de la Cooperativa Electra Madrid, 
para el establecimiento de una línea aérea de transporte 
de energía eléctrica de baja tensión, desde el asilo de las 
Lavanderas, sito en la glorieta de San Vicente, basta la 
casa administración de la Real Casa de Campo, en cuanto 
se relaciona con los servicios municipales. _

Sobreseer provisionalmente en cuanto hace referencia 
a las denuncias formuladas, el expediente instruido a un 
Sobrestante de Vías públicas, por no poder considerarse 
como faltas los hechos denunciados, y que se dirija a dicho 
funcionario una reprensión privada por la falta cometida 
y confesada de haber hecho en los libros de la casilla de 
la ronda de Atocha, anotaciones cuyas fechas no corres­
pondían a las de entrada y salida de los materiales.

t
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Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y celebrar subasta, con arreglo a 
ellos, para el suministro de leclie de vacas, con destino a 
la Institución municipal de Puericultura hasta 31 de di­
ciembre de 1916, cuyo consumo se calcula en 500 litros 
diarios, al tipo de 0‘50 pesetas litro. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y celebrar subasta, con arreglo 
a ellos, para la adquisición de los biberones, tapones y 
arandelas necesarios en la Institución municipal de Pueri­
cultura hasta 31 de diciembre de 1916, en los precios tipos 
de 0 20 pesetas frasco, 0 07 cada tapón con su armadura 
de alambre y 20 pesetas el kilogramo de arandelas de 
goma; calculándose el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de lianza en 9.100 pesetas.

Dejar sin efecto el acuerdo de 9 de septiembre de 1910, 
por el que íué baja en la Beneficencia municipal un Mé­
dico supernumerario, en virtud de haberse justificado que 
la causa de no haber pasado la revista del citado mes, fué 
la de hallarse prestando servicio de guardia en la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso.

Aprobar una avenencia para la liquidación y pago de 
una parcela de 148'60 metros, con destino a la calle de 
Bravo Murillo, al precio de 65 pesetas.

Conceder la excedencia a un Auxiliar de la sección de 
Contabilidad por tener necesidad de dedicarse a la resolu­
ción de asuntos propios, con sujeción a las bases aproba­
das en 8 de abril de 1910, para esta clase de concesiones.

Consignar en lo sucesivo en concepto de gratificación, 
el haber asignado a un Médico tercero de la Beneficencia 
municipal.  ̂ .

Aplicar a la representación en Madrid del Tiro Nacio­
nal el acuerdo de 21 de junio de 1911, y en su virtud, que 
se tome como base de tributación por inquilinato de la ex­
presada Sociedad, el 25 por 100 de la renta total que satis­
faga por el piso que ocupa en la calle del Infante, mime­
ros 4 y 6, principal derecha.

Clasificar a un capataz tercero de arbolado, jubilado, 
con el haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 80 por 100 de 
1.500 que le sirve de regulador, y que deberá acreditársele 
desde 1 de febrero próximo pasado.

Conceder a un guardia de Policía urbana, que se en­
cuentra imposibilitado físicamente para seguir prestando 
servicio, la pensión anual de 425'83 pesetas, tercera parte 
del mayor jornal disfrutado más de dos años, durante vein­
te años, siete meses y seis días que cuenta de servicios, y 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de mayo de 1858. _

Interponer recurso contencioso administrativo, de cqn- 
íormidao con lo informado por los Sres Letrados consis­
toriales, ante el Tribunal provincial, contra la resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda, por la que, revocando 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia, se declara que no pro­
cede exigir a D. J. P. Martín, cédula de primera clase, a 
cuyo efecto deberán expedirse las certificaciones determi­

' nadas por la le3^
Reconocer la suma de 216 pesetas, importe de_ haberes 

que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento, un 
funcionario municipal, y abonar dicha cantidad con cargo 
al cap. IX, art. 6.“, concepto 501 del presupuesto vigente, 
previa justificación del pago del impuesto de derechos 
reales.  ̂ ^

Desestimar instancia en solicitud de que se cumpla la 
providencia gubernativa, revocatoria del acuerdo de la 
Junta Municipal que suprimió del presupuesto para el prc 
sente año, las plazas de Secretario y Arquitecto en la junta 
de Salubridad e Higiene, y elevar a la Junta Municipal, el 
informe emitido por los Sres. Letrados consistoriales res­
pecto de este asunto, en el que sin perjuicio del recurso 
entablado por la Alcaldía ante el Ministerio de la Gober­
nación contra la expresada providencia gubernativa, esti­
man debe interponerse aá-cautelan el recurso contencioso 
contra l;i expresada providencia, en previsión de que aquel 
Ministerio se declarara incompetente para conocer del 
asunto, transcurrido el p lap  que la ley .señala para ufilí 
zar la vía contencioso administratjva.

Conceder renovación de licencia de apertura de la va­
quería establecida en la calle de San Bernardo, lulni. 108.

Conceder renovación de Ucencia para la vaquería esta­
blecida en la calle de Torri jos, núm. 2y, por término de 
diez años, para estabular 20 reses.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 6 
de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Raimundo, con vuelta a las de Beire y Marianela.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 7 de la calle de San Ernesto, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 33 moderno de la calle de López de BIo- 
jms, Extrarradio. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 54 
duplicado de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir uná casa en el núm, 12 
de la calle de Jardines.

Devolver al coiitratisla que ha sido del suministro de 
aceites, sebos, gras»s y pinturas para los servicios muni­
cipales hasta 31 de diciembre de 1912, la fianza de 3.000 
pesetas nominales en Obligaciones de Resultas, que cons­
tituyó en la Caja general de Depósitos, en garantía de su 
contrato, toda vez que se ha justificado el cumplimiento 
del mismo, _ _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de una fuente 
vecinal en la calle de Falencia, esquina a la de Dulcinea, 
siendo cargo su importe de 1.780*85 pesetas, al crédito con­
signado en el cap, X, artículo único, concepto 556 del pre­
supuesto vigente, _

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
Secretario de la Junta Consultiva, de los gastos de mon­
taje y desal me del pontón que sobre el río Manzanares se 
construye todos tos años para dar paso a los concurrentes 
a la romería de San Isidro, siendo cargo su importe de 
1.952 pesetas, al crédito consignado en el cap. I, art 9 ", 
concepto 71 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante el próximo mes de mayo por cuenta del 
presupuesto en ejercicio, _

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a cuadras y cocheras en el interior del solar núm. 23 de la 
calle de Galileo. , ,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 9 de la calle de Narv'áez, con 
vuelta a la de Jorge Juan, _ _

Conceder, con exención de derechos, la autorización 
solicitada por la representación de los propietarios de los 
terrenos que ocuparon la antigua fábrica de tapices com­
prendidos entre las calles de Santa Engracia, Nicasío Ga­
llego, Manuel Silvela, Sagasíi y glorieta de Alonso Mar­
tínez, para construir dos ramales de alcantarillas particu­
lares en las calles de José Marañón y Manuel Longoria, y 
otros de acometida por la de Manuel Silvela para verificar 
el desagüe a la oficial de la calle de Sagasta.

Aumentar 0*25 pesetas en el jornal diario que disfrutan 
los dos celadores y 12 cabos de la brigada de vigilancia y 
limpieza de alcantarillas y de los dos limpiadores de uri­
narios, que figuran en el cap. IV, art. 3." del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y cuyo aumento total, que se cal­
cula en 1.460 pesetas, se satisfará como en el Interior, con 
cargo a las economías que resulten en el personal jornalero 
fijo de Fontanería Alcantarillas, cuyo sobrante resultó ser 
en 31 de diciembre, de Í.S69'55 pesetas.

Adjudicar una faja de terreno procedente de los taludes 
del pasco del Canal, que en junto mide 5S0‘58 luejrrw, al 
precio de 12'88 pesetas uno, cuyo impone de 7.477*87 pe­
setas, ingresará, cumplidos los requisitos legales y previa­
mente al otorgamiento de la escritura, en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche, y obligándose.:! admitir conio 
titulo de propiedad, el de posesión por la Villa de Madrid, 
con arreglo a lo proscripto en la vigente ley sobre agrega 
ción de parcelas.

Devolver al contratista que ba sido de las obras de re­
forma de parte de las ventanas en la .planta baja del mer­
cado de la Cebada y otras complementarias, motivadas 
por el cambio de rasantes de las calles circiindantes a di­
cho inmueble, la fianza de 1.025 pesetas que consignó en 
metálico en la Caja general de Depósitos, en garantía del

I
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cuiiiplimicntü ele dicíio coiUnito, toda vez que resulta justi- 
licatlo este extremo en el expediente instruido al efecto.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz“ 
uado de primera instancia del distrito del Centro, por 
hurto de un instrumento de la Banda municipal, sin reiuin- 
ciar por ello a la ¡ndemnizaciún que pueda corresponder 
al Ayuntamiento, caso de hacerse efectiva la responsabili­
dad consiguiente, y commiicai lo as; al Juzgado.

Dada cuenta de una proposición formulada a fin de que, 
como medida para facilitar los abastos de esta Capital, se 
interese de la Compañía de tranvías una contestación rela­
cionada con la concesión de la línea de Estaciones y Mer­
cados, en cuanto se refiere al transporte de mercancías; se 
acordó suspender la discusión de este asunto para el día 
siguiente, a las once de la mañana, en que igualmente se 
discutiría otra relativa a que en las construcciones de ca­
sas y revocos no se consienta la colocación de otra ciase 
de andamiaje que los autorizados por las disposiciones vi­
gentes en esta materia.

Tomar en consideración }■ pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, para que se acuerde que, por la Comisión corres­
pondiente, se formule un presupuesto para la pronta y rá­
pida instalación de bocas de riego en las calles de Castellò 
y Nuñez de Balboa.

Otra, proponiendo se acuerde la urbanización y  pavi­
mentación de la calle de Covadonga y se formule el pre­
supuesto necesario para ello.

Otra, proponiendo se acuerde elevar a cincuenta j" cin­
co años el límite de cuarenta y cinco que rige hoy para la 
admisión de obreros al servicio del Municipio, siempre que 
por reconocimiento facultativo se justifique que están en 
condiciones físicas de efectuar los trabajos que se les haya 
de encomendar, 3- con la aclaración de que todo obrero que 
ingrese al servicio municipal, cumplidos los cuarenta 3̂ 
cinco años, no tendrá derecho a pensión ni retiro.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para gestionar 3̂ 
concertar con el Banco de España la apertura de una 
cuenta corriente de crédito con garantía pignoraticia de 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, espe­
cialmente afectos al pago de los saldos deudores de la 
misma cuenta, y  dentro de las condiciones estatutarias que 
rigen actualmente para esta clase de operaciones, y  para 
disponer lo necesario y reqiiisitar los títulos que han de 
formar la garantía con cargo a los fondos existentes en 
caja procedentes de este empréstito.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para otorgar, en 
representación del Exemo. Avmntamiento, la escritura de 
contrato de las obras de mejora y reforma del pavimen­
to de Madrid, en la parte correspondiente a la adjudica­
ción hecha a la Sociedad de Construccione,s 3-pavimentos, 
de conformidad con lo dispuesto en la Real orden del Mi­
nisterio de Fomento de 7 del actual, como asimismo para 
autorizar también en su día la escritura de la parte del 
pro3^ecto que resta adjudicar y que se halla pendiente de 
resolver.

Aprobar un crédito de carácter extraordinario al pre­
supuesto vigente del Ensanche, para persona! obrero even­
tual y transportes, de 6,000 pesetas en la primera zona 
3' de 34.000 en la segunda, cuyo total importe de 40.000 
pesetas, será cargo al sobrante en caja de ejercicios an­
teriores, y, se aplicará, una vez cumplidos los requisitos 
legales, a las obras de explanación de la ronda de Valle- 
cas y calle de Don Ramón de la Cruz en la segunda zona, 
y  desmonte de las de Alenza, Treviño 3̂ Mandes, o para 
aquellas de más inmediata 3-̂ urgente necesidad que ia Al­
caldía Presidencia disponga, de acuerdo con la Dirección 
del ramo.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento por 
la perfecta organización del Cuerpo de Bomberos, demos­
trada en el incendio del teatro de la Comedia, y felicitar 
de oficio al Sr. Arquitecto Jefe del servicio, pam que é.ste 
lo haga a los individuos a' sus órdenes, por el heroísmo 
con que se han conducido en ei referido siniestro, y que 
asimismo se felicite de oficio al conductor de tranvías 
número 59, que desde los primeros momentos cooperó, en 
el citado incendio, a la labor de los bomberos, dando ejem- ; 
pío de una conducta digna de imitación.

Que el Ayuntamiento se muestre parte en la causa que 
se está instru3^endo con motivo del expediente instruido 
por el Sr. Besíeiro, relativo al descuento a los Maestros 
desdoblados, del 50 por 100 de las cantidades que tenían 
que percibir por atrasos de indemnización por casa, y que 
al efecto se persone en representación del Municipio, el 
Procurador consistorial, encargándose de la dirección de 
este asunto el Decano de los Letrados
Dia 24.

Se acordó: Aprobar la proposición formulada, a fin de 
que, como medida para facilitar los abastos de esta Capi­
tal, se interese de la Compañía de tranvías una contesta­
ción relacionada con la concesión de la línea de Estaciones 
3" Mercados, en cuanto se refiere al transporte de mer­
cancías.

Tomar en consideración otra, relativa a que en las cons­
trucciones (le ca.sas 3' revocos de fachadas ño se consienta 
otro andamiaje que los autorizados por las disposiciones vi­
gentes en esta materia, 3̂ que por la Alcaldía Presidencia 
se disponga e! cumplimiento de lo determinado en las Or­
denanzas Municipales 3' en las diferentes Reales órdenes 
promulgadas, 3̂ que, a efectos ulteriores, pase a la Comi­
sión encargada del estudio de la reforma de las Ordenan­
zas Municipales.

Expresar de oficio Teniente del Regimiento de Infan­
tería de Covadonga, D. Antonio López Revuelta, la grati­
tud del Concejo por la cooperación que prestó al Cuerpo 
de Bomberos, desde los primeros momentos en el incen­
dio del teatro de la Comedia,
Sesión OPcJinarja del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales, *

Quedar enterado de una comunicación del Exento, se­
ñor Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recur­
so de alzada interpuesto contra acuerdo del Exemo. A3um- 
tamiento, adjudicando varios ascensos al personal subal­
terno.

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo, se­
ñor Gobernador civil, desestimando recursos de alzada pro­
movidos contra acuerdo municipal, por el que fue ascen­
dido a Oficial cuarto de la sección de Contabilidad un au­
xiliar, en turno libre.

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la. que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima recunso 
interpuesto por el propiet.ario de la casa en construcción 
número 12 triplicado de la c.'tlle de Monte Esquinza, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que dispuso no se des­
contara para el pago de derecho.s de licencia de con.strnc- 
ción la superficie de los patios interiores que en la misma 
existen.

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, desestima por im­
procedente recurso de alzacla,' interpuesto contra el acuer­
do de la Junta Municipal, aprobatorio del presupuesto en 
ejercicio, por lo que se refiere al arbitrio de conservación, 
limpieza y consíincción del alcantarillado.

Pasar a la Comisión re.spectiva una comunicación de 
]n Administración de Propiedades e Impuesto,s de esta 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, en el pleito promovido por la Socie­
dad de tranvías del Este de Madriíl, .Estaciones 3̂ Merca­
dos 3' Compañía Eléctrica Madrileña de tracción, contra e! 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 25 de junio de 1913, ■ 
recaído en expediente instruido sobre pago del arbitrio de 
inquilinato correspondiente a las fincas que utilizan, por 
cuvui sentencia .se revoca dicho acuerdo, mandando les sea 
aplicado a las Sociedades recurrentes lo dispuesto en el 
apartado ó del art. 84 del reglamento de 29 de junio 
de 1911, en el sentido que ordena su texto litera!, 3̂ en su

l a d r i d
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virtud les sean devueltas las cantidades tiiie resulten satis- 
fecliíis indebidamente.

Quedar enterado de otra conuinícación de la Adntinis- 
tración de Propiedades e Impue,stos, trasladando acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por 
el que se coniirma acuerdo de la Delegación y decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de.se.stimando solicitud sobre rec­
tificación de la cuota que por el arbitrio de inquilinato se 
había fijado por el piso entresuelo de la casa núm. 9 de la 
calle de Ruiz.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas hasta fin de marzo próximo pasado, por cuenta 
de los pre.supuestos del Interior y del Ensanche.

Declarar vecinos de Madrid a los Sres, D. Isidoro F e­
lipe Valdé Ruidios 3̂ D. Jo.sé Alcaín y  López de Ontanar, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 16 de la ley Municipal,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Adjudicar al propietario colindante, la parcela inedi­
ficable sobrante del solar de propiedad municipal sito en 
la calle de la Cava Baja. mtm. 2, que mide 20‘68 metros, 
que valorados por el Arquitecto municipal a razón de pe­
setas 257‘60, importa 5,352‘92 pesetas, y proceder a la ex­
propiación de la parcela de 49‘44 metros cuadrados que 
del solar núm, 3 de Puerta Cerrada, ha de destinar.se a 
vía pública, al precio de 195 pesetas metro, que da un to­
tal de 9.640‘80 pesetas, abonándose la diferencia de pese­
tas 4.2S7‘88, que resulta entre ambas tasaciones en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, por su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico.

Aprobar la liquidación practicada por la Contaduría 
de Villa, de los intereses correspondientes a las sumas per­
cibidas por el ex arrendatario de Consumos en concepto de 
indemnización por la variación del adeudo de verduras 3' 
hortalizas en el último contrato de arriendo del impuesto, 
y abonar a dicho señor o a su apoderado, la cantidad de 
pesetas 14 915'75, a que aquellos ascienden, con cargo a 
las 19.75L5S pesetas, figuradas en la relación de Obligacio­
nes pendientes de pago al cerrarse el ejercicio de 1914

Nombrar un Profesor de violín de la segunda Escuela 
municipal de Sordomudos 3- ciegos, con la gratificación de 
500 pesetas anuales con que figura en el presupuesto en 
ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos para gastos durante 
el próximo mes de ma}^, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercido.

Asignar a un Tocólogo segundo de la Beneficencia 
municipal, el haber pasivo anual de 1.050 pesetas, 60 por 
100 del sueldo activo de 1.750, que le sirve de regulador, 
por haberlo disfrutado más de dos años.

Allanarse a la resolución del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por la que, confirmando el fallo 
de la Delegación, se declara exenta del arbitrio de in- 
mnlinato la parte de local que la Compañía Madi'ileña 
Barcelonesa del frío industrial destina a la fabricación de 
hielo en la casa núm. 31 de la calle de la Ai'ganzuela, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales.

Abonar al Recaudador del arbitrio sobre las carnes, 
el premio de cobranza de 0‘90 por 100 que se le tiene 
reconocido, de las cantidades hechas efectivas por él e in­
gresadas en el Banco de España con destino a ^Fondos 
afectos a la exportación de grasas», siendo cargo el impor­
te de dicho premio al sobnmte que resulte en las sumas 
depositadas, una vez satisfechas las con'espondientes por 
exportaciones, 3" si aquel sobrante fuese insuficiente a cu­
brir el importe del premio, ia diferencia que existiera se 
abonará, deduciéndola, de las devoluciones que se efec­
túen a los industriales a quienes se reintegren los dere­
chos satisfechos por exportación de tocinos 3' manteca, 
descontándose en cada caso la cantidad corre.spondieníe.

Solicitar del Gobierno de S. M. la reforma de la vi­
gente ley de Utilidades en el sentido de que los funciona­
rios municipales, tanto activos como pasivos, tributen por 
dicho concepto con el 5 por lÜO del importe de los haberes 
que disfruten, y que, en último término, si esto ofreciera

dificultades serias por la importancia de la merma de in­
gresos que significase para el Estado, ,se limite por el 
momento la te forma a los empleados pasivos, toda vez que 
en este caso la baja para el Tesoro resultaría insignificante.

Aprobar los pliegos de condiciones formados para ad­
quirir 1,000 uniformes de verano para el personal de Lim­
piezas prev io concurso, v que el gasto de 17.000 que a ra­
zón de 17 pesetas cada uniforme, importa el total del sumi­
nistro, se aplique con cargo al crédito de 60 000 pesetas, 
consignado en el cap, 111, art. 3.°, concepto 116 del vigente 
presupuesto; 3- .solicitar la oportuna excepción de subasta 
no obstante la autorización concedida por el Exemo, .Se- 
Gobernador civil de la provincia, fecha 12 de septiembre 
de 1903 y acuerdo municipal de 28 de marzo dc4 mismo 
año, para la inversión de cantidades con destino al servicio 
de ^le se trata.

Conceder renovación de licencia de la fábrica de jabón 
establecida en la casa núm. 5 de la plaza de San Gregorio.

Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar un motor eléctrico de medio caballo de fuerza, en 
la casa núm. 52 de la ctille de San Vicente.

Conceder licencias para e.stablecer un taller de tor­
nero c instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, 
en la casa núm. 8 de la calle de Fernández de los Ríos,

Conceder licencias para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar un motor eléctrico de medio caballo de 
fuerza, en la casa núm. 8 de la calle de Tarragona.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un motor eléctrico de cinco caballos de fuerza 
en la casa núm. 11 de la calle de la Fuente del Berro.

Conceder licencia para instalar una caldera pm'a cRe­
facción en la casa núm, 15 de la calle de Recoletos.

Conceder licencias para establecer una fundición de 
metales e in.stalar nueve motores eléctricos, con fuerza 
total de 66 caballos, en la finca núm, 18 de la caUe de Ciu­
dad Real,

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 6 provisional de la calle de Galileo.

Proceder a la ejecución de las obras de instalación de 
tuberías 3" bocas de riego en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con arreglo al prov'ecto formulado por 
el Arquitecto Director del servicio, 003-0 importe de pese­
tas 20.824*62 será cargo al crédito de 4Ó.OOO, consignado en 
el cap. art, 2°, concepto 336 del presupuesto en ejerci­
cio, adquiriéndose los materiales de las contratas vigentes.

Aprobar el presupuesto formado por él Arquitecto de 
Fontanería Alcantarillas, para la realización de obras 
imprevistas en las de instalación de retretes inodoros y 
elevación de aguas que se e.stán efectuando en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, de Alcalá de Plenares, cu3’o importe de 999h50 pese­
tas será abonado con cargo a las 40.000 consignadas en el 
capítulo V, art. 2°, concepto 336 de! presupuesto vigente.

Acceder a la permuta dé destinos solicitada por dos 
Fannacénticos municipales, que respectivamente están en­
cargados del despacho de medicamentos de las secciones 
segunda 3' primera del distrito de Palacio,

Considerar al Jefe facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Mariano Cavengt e Iturriaga, como ascendido 
a dicho cargo en 31 de diciembre de 1913, tan sólo a 
efectos pasivos 3̂ en lo que afecte a su colocación en su res­
pectiva escala, toda vez que hubiera ascendido en aquella 
fecha si la Corporación no hubiese acordado abonar a don 
Luis Lorenzo Martín Corral los ocho años que desempeñó 
el cai'go de Diputado provnncial, acuerdo que recurrido por 
el .señor Cavmngt, primero unte el Excrao, Sr. Gobernador 
civil 3' después ante el Tribunal provincial de lo Contencio­
so, fué anulado por éste en todas sus partes 3’ acatado por el 
Ajmntamiento,

Acatar 3' cumplir la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de 5 
de febrero último, confirmatoria de la del Tribunal provin­
cial de 19 de diciembre de 1913, que dejó sin efecto el 
acuerdo municipal, por virtud del cual fué nombrado F ar­
macéutico de la Corporación D. Higinio Estébanez, 3' en 
SU consecuencia, nombrañ Farmacéutico encargado del des­
pacho de medicamentos de la segunda sección del distrito 
de Chamberí, a D, Leoncio García Re ¡lio, entendiéndose
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esto nombríimiento a c*fpctos de la antigüedad en el Cuerpo, 
hecho con la fecha de 12 de Julio de 1912, en que debió ser 
nombrado.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 125 duplicado de la calle de San Bernardo.

Tomaren consideración y pa.sar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes propo.sicíones:

Una, para que se formule presupuesto a lin de instalar 
acera de cemento o asfalto en la plaza de Castclar, en la 
parte correspondiente a la nueva Casa de Correos, t’ en 
Ja calle de Alcalá hasta la plaza de la Independencia.

Otra,para que se acuerde el pavimentado con materia! 
de adoquín granítico del trozo de la c;dle de Hcrmosilla, 
comprendido entre la de Alcalá y el paseo de Ronda.

Otra,para que, teniendo en cuenta el heroísmo de! per­
sonal del Cuerpo de Bomberos, nuevamente confirmado 
con el incendio del teatro de la Comedia, se acuerde por el 
Excclcnlí.simo Ayuntamiento subvencionar con l.OÜO pe­
setas anuales a la ^Sociedad Unión dcl Cuerpo de Bombe­
ros-, para socorrer a los mismos durante las enfermedades 
adquiridas en los siniestros.

' Otra, proponiendo que, para premiar la laboriosidad del 
Arquitecto Jefe del servicio contra incendios, se aumente 
su haber en el presupuesto que se forme para el año 
próximo.

Otra, proponiendo se acuerde la urgencia de la instala­
ción de bocas de riego en la barriada que comprende el 
final de la calle de Ferraz y adyacentes.

Desechar un dictamen, proponiendo, a virtud de ins­
tancia del Presidente de la «Unión de Obreros del Estado 
y municipales», se declarase festivo para estos últimos el 
día 1 de mayo.

d U N T A  M U N I C I P A L
Sesión tlel día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
Uno, disponiendo la celebración de un concierto gre­

mial con la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo, 
para el pago del impuesto que grava esta industria.

Otro, adjudicando tres parcelas de terreno de 13‘22 me­
tros, por la calle de Bravo Murillo; de 3‘55, por la de Santa 
Engracia, y de 9‘76, por la de los Cuatro Caminos, que en 
junto, miden 26*53 metros cuadrados, al precio de 33‘64 pe­
setas uno en que han sido tasados por el Arquitecto munici­
pal, previo el cumplimiento de los preceptos legales, ingre­
sando en los fondos de la primera zona del Ensanche, la 
cantidad de 1 025*12 pesetas, valor de las referidas parce­
las, otorgándose la oportuna escritura de venía, en la que 
se hará constar que el dominio de los terrenos de que se 
trata corresponde a la Villa de Madrid, 3'̂  proceden }’• son 
parte de los que, mediante expediente de expropiación, se 
adquirieron por escritura otorgada en 11 de agosto de 1906, 
debidamente inscriptas en el Registro de la Propiedad.

Otro, aprobando el convenio para la adjudicación a so­
lares edificables con fachadas a las calles de Lista y Torri- 
jos, de una parcela procedente del suprimido camino de la 
Venta, comprensiva de 139 metros, fijándose el precio de 
25*76 pesetas metro y haciéndose constar en la escritura 
que el adjudicatario admite como título de propiedad del 
terreno que se le adjudica, el de posesión por la Villa de 
Madrid, desde tiempo inmemorial, con arreglo a lo dis­
puesto en la vigente le)' de parcelas; y  la expropiación 
total de la parcela de 365*25 metros cuadrados que han 
de ser destinados a la calle de Padilla, cuando el Ayun­
tamiento acuerde su apertura y urbanización, al precio 
dp 12*88 pesetas, cuyos precios de apropiación y expropia­
ción se han fijado por tratarse únicamente de una compen­
sación de terrenos de la que no resulta cantidad alguna a 
favor de ninguna de las partes.

Otro, aprobando un presupuesto, importante 29.323 pe­
setas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas, para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
ronda de Toledo, y que la expresada cantidad se satisfaga 
por los presupuestos del Interior y del Ensanche, siendo 
cargo en aquél al crédito de 14.661*50 pesetas, consignado 
expresamente para esta atención en el cap. X concepto 558,

y por lo que afecta al del Ensanche, que se inclu)m la suma 
de 14.661*50 pesetas que le corresponde pagar en la am­
pliación de créditos que precisa verificar por medio del pre­
supuesto extraordinario que se forme.

Otro, aprobando un presupuesto, importante 57.920*39 
pesetas, formulado porla Dirección de fontanería Alcan­
tarillas, para la instalación de tuberías y  bocas de riego en 
la ronda de Vallecas, entre la calle de O’Donnell )’■ el hos­
pital del Niño Jesús, cu)uis obras se llevarán por destajo en 
cuanto se refiere a su ejecución, adquiriéndose el material 
de las distintas contratas, y que la referida cantidad sea 
cargo al crédito que existe disponible en el cap. IV, art- 3,*’, 
concepto 40 del presupuesto vigente del Ensanche, abonán­
dose el resto con cargo a! primer presupuesto extraordina­
rio que se redacte.

Otro, aprobando un presupuesto, importante 13.000 pe­
setas, para instalar un paso de acera de asfalto en el paseo 
de las Yeserías, desde el puente de Toledo al paseo de! Ca­
nal, abonándose su importe con cargo al primer presupues­
to ordinario o extraordinario que se forme del Ensanche, 
en su tercera zona.

Otros cinco clasificando a efectos pasivos a cinco fun­
cionarios municipales:

Otro, clasificando a efectos pasivos a un Jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal, jubilado, con el haber de 3,200 
pesetas, 80 por 100 del de 4.000, que le sirve de regulador 
)■ que le será acreditado desde 1 de febrero pasado.

Otro, clasificando a un obrero bombero de la sección de 
edificaciones jubilado, con el haber pasivo de 780 pesetas, 
60 por 100 de 1.300, que disfrutó durante más de dos años, 
3̂ que le será acreditado desde 1 de febrero pasado.

Otro, concediendo a un obrero municipal, la pensión de 
una peseta diaria, importe del 40 por 100 de su jornal, a 
tenor de lo determinado en el caso 6.*̂  del art. 4,° del regla­
mento, para la concesión de retiro a los obreros del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 19 de septiembre del año an­
terior.

Otro, concediendo pensión a un obrero municipal de 
1*10 pesetas diarias, importe del 40 por ÍOO del jornal que 
venía disfrutando.

Otro, concediendo a un obrero municipal, la pensión de 
1 20 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

Otro, concediendo en concepto de gratificación, el ha­
ber asignado a las plazas que vienen disfrutando tres Mé­
dicos terceros del Cuerpo de la Beneficencia municipal.

Sesión del día 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder seis meses de licencia para asuntos 

propios a un Sr. V'ocal Asociado.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, aprobatorio de un presupuesto importante 2.048*62 

pesetas, para instalar una acera granítica frente a la finca 
situada en la glorieta de la puerta de Toledo, con vuelta a 
los paseos de los Pontones y Ocho Hilos, y que dicha suma 
se satisfaga con cargo al crédito que habrá de ampliarse 
para dichas atenciones, en el primer presupuesto ordinario 
o extraordinario que se forme.

Otro, autorizando a la Alcaldía para gestionar y con­
certar con el Banco de España la apertura de una cuenta 
corriente de crédito con garantía pignoraticia de títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, especial­
mente afectos al pago de los saldos deudores de la misma 
cuenta, y  dentro de las condiciones estatuarias que rigen 
actualmente para esta clase de operaciones, y  para dispo­
ner lo necesario y requisitar los títulos que han de formar 
la garantía con cargo a los fondos existentes en Caja pro­
cedentes de este empréstito.

Otro, disponiendo se acredite en lo sucesivo, en concep­
to de gratificación, el haber asignado a un Médico tercero 
de la Beneficencia municipal.

Otro, concediendo a un guardia de Policía urbana, que 
se encuentra imposibilitado físicamente para seguir pres­
tando servicio, la pensión anual de 425*83 pesetas, tercera 
parte del mayor jornal disfrutado más de dos años, durante 
veinte años, siete meses y seis días que cuenta de servicios,
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y que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de mayo de 1858.

Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un capataz 
tercero de arbolado, jubilado por acuerdo de 29 de enero ùl­
timo, con el haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 80 por 100 
de 1.500, que le sirven de regulador, y que deber.l acredi­
társele desde-T de febrero pró.'iimo pasado.

Se acordó interponer recurso contencioso, de conformi­
dad con lo informado por los Sres. Letrados consistoriales, 
contra providencia gubernativa revocatoria del acuerdo de 
la Junta Municipal, que suprimió en el presupuesto para 
el corriente año, las pl.azas de Secretario y Arquitecto de 
la Junta Técnica municipal de Salubridad e Higiene,

Madrid, 20 de mayo dé 1915.—El Secretario, F r.ancjsco 
Ruano.

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e l  d ía  20 d e  m a y o  d e  1915.—A rir«c/o.—Pre­

sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Carlos Prast y Rodrí­
guez de Llano.—Asistieron los Sres. Antón, Bellido, Ca­
macho, Colomer, Díaz González, García Cortés, Gonzá­
lez Prieto, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, Pé­
rez Chozas, Plaza, Retortülo, Sáiz, Alonso, Avila, Bernal, 
Cao, Codorníu, Díaz Flores, Escribano, Fernández(D. P.), 
Fernández Suárez, Gómez, Gòng ora, Jiménez, Menéndez, 
Montero, Moreno, Ovejero, Pérez Jiménez, Plaza (D. L.), 
Rodríguez y Sáinz {D. M.)

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera mas que los Sres. Cortés Muñera, de Miguel, 
Sáiz, Bernal Ovejero, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

Asunto a! despacho de oficio.
Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. Sr. Go­

bernador civil, estimando el recurso interpuesto por don 
Ramón Fernández Hontoria, como presidente de la «Anti­
gua Sociedad de Seguros mutuos de Incendios de casas en 
Madrid», contra el acuerdo de la Junta Municipal aproba­
torio de! presupuesto ordinario para el corriente ejercicio, 
en cuanto se refiere al arbitrio del timbre municipal sobre 
anuncios por las placas indicadoras, fijadas en los balcones 
o fachadas de las casas, y declara que las placas de la So­
ciedad recurrente no están sujetas al pagó del arbitrio re­
ferido. ,

Y la Junta acordó entablar recurso ante el Sr. Ministro 
de la Gobernación, y que, sin perjuicio de esto, se interese 
el informe de los señores Letrados consistoriales acerca de 
la conveniencia de la persistencia o el desistimiento del 
recurso.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
Uno, de 9 de abril último, disponiendo sea cargo al pre­

supuesto ordinario o extraordinario del Ensanche que se 
forme, en su segunda zona, el presupuesto, importante pe­
setas 24.109'30, formulado para la instalación de 20 bocas 
de riego en el lado derecho del paseo de circunvalación 
del Hipódromo. ,

Votaron en contra los Sres, García Cortés y Mora.
Otro, fecha 23 de igual mes que el anterior, aprobato­

rio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas y del anuncio de subasta para contratar, 
con arreglo a ellos, la adquisición de los biberones, tapo­
nes y arandelas necesarios en la Institución municipal de 
Puericultura, hasta 31 de diciembre de 1916, en los precios 
tipos que en los mismos se consignan, calculándose el im­
porte anual del suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza, en 9 100 pesetas. _

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas y del anuncio de subasta para contratar, con arre-

glo a ellos, el suministro de leche de vacas con de.stino a 
la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de di­
ciembre de 1916, CU3'0 consumo se calcula en 500 litros 
diarios al tipo de 0 50 pesetas litro.

El Sr. Sáiz Herráiz hizo la aclaración de que la enmien­
da verbal del Sr. García Cortés, aprobada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, se oponía a los preceptos legales, e 
interesó la modificación de! acuerdo en el sentido de qne 
en armonía con la ley de adjudicación se hiciera a un solo 
postor, conforme se proponía en los pliegos de condiciones.

Aceptada esta modificación por el Sr. García Cortés, 
la Presidencia hizo la oportuna pregunta, acordándose 
sancionar el acuerdo con la referida modificación del se­
ñor Sáiz.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los seis siguientes acuerdos del 

Exemo. Aj'untamiento:
Uno, de 3 de abril próximo pasado, concediendo a la 

Junta de Reformas Sociales un crédito de 10,000 pesetas, 
con cargo al capítulo de imprevistos, con el fin de atender 
a los gastos de la formación del Censo electoral para Jura­
dos obreros del Tribunal industrial, por ser insuficiente la 
cantidad de 5 000 pesetas, consignada en el art. 7." del ca­
pítulo IV del presupuesto vigente.

Otro, de 20 de marzo último, concediendo nn suplemen­
to de crédito de 80.000 pesetas al de igual cantidad consig­
nado en el cap. IX, art. 5.°, concepto 493 del presupuesto 
vigente, para pago de atrasos por intereses y  amortización 
de Deudas municipales, con cargo dicho suplemento al ex­
ceso de ingresos obtenidos durante el año último sobre los 
pagos satisfechos en el mismo, como consecuencia de la in­
corporación al presupuesto corriente del aumento de pese­
tas 1.372 376‘64, importe de las Obligaciones pendientes de 
pago y de los créditos pendientes de cobro al liquidar el 
anterior.

Otro, de 23 de abril pasado, concediendo un crédito de 
carácter extraordinario al presupuesto vigente del En­
sanche, para personal obrero eventual y transportes, de 
6,000 pesetas en la 1.  ̂zona y de 34,000 en la 2,‘‘, cuyo to­
tal importe de 40.000 pesetas será cargo al sobrante en 
Caja de ejercicios anteriores, y se aplicará, una vez cum­
plidos los requisitos legales, a las obras de explanación de 
la ronda de Vallecas y calle de Don Ramón de la Cruz, en 
la 2.^ zona, y desmonte de las de Alenza, Treviño Mau­
des, o para aquellas de más inmediata y urgente necesidad
Íue la Alcaldía Presidencia disponga, de acuerdo con la 

Mrección del ramo.
Otro, de 26 de marzo último, concediendo el aumento 

de 0‘25 pesetas diarias, en el jornal que disfmían los cua­
tro celadores y 35 cabos de las brigadas de vigilancia de 
alcantarillas y los 12 limpiadores de urinarios, cuyo au­
mento, que se calcula en 4.653‘/5 pesetas, se satisfará con 
cargo a las economías que resulten por personal del mismo 
ramo.

Otro, de 23 del repetido mes de abril, concediendo el 
aumento de 0‘25 pesetas en el jornal diario que disfrutan 
los dos celadores y í2 cabos de la brigada de vigilancia 
y limpieza de alcantarillas y de los dos limpiadores de uri­
narios que figuran en el cap. IV, art. 3.“ del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y cuyo aumento total que se calcu­
la en 1,460 pesetas, se satisfará como en el Interior, con 
cargo a las economías que resulten en el personal jornale­
ro fijo de Fontanería Alcantarillas. _

Otro, de 30 de igual mes que el anterior, clasificando al 
Tocólogo segundo de la Beneficencia municipal D, Antonio 
Barbosa Sabater, jubilado en 26 de febrero último, con el 
haber pasivo anual de 1.050 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
activo de 1,750, que le sirve de regulador.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Venciendo en 1 de julio próximo, el trimestre de intere­

ses correspondientes ai cupón núm. 64 de la Deuda de ex-
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propiaciones del Ensanche, sus tenedores podnlrt presen­
tarlos con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 7 de ju­
nio próximo, todos los no feriados de diez a doce de la ma­
ñana, en cuya oficina les canjeardn por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de 
España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de junio y a las mismas horas, podrán

presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 64 que se 
lia de celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *A1 Excino. Aimntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo*, fecha y firma.

Madrid, 24 de mayo de 1915.—El Alcalde Presidente, 
C a r l o s  P r a s t .

COMISIONES

L ista  de asuntos pendien tes de despacho en 17 de mayo de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Policía urbana.
Expediente relativo a modificación de carros de transporte.........

Expediente relativo a moción de ia Alcaidía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid..................... - ■ ■ - ...............................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y Sociedades de recreo..................................................................

Mocton relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo................................................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal........... .................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de sa im­
porte................................................................................................

Expediente relativo a la  incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D, Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque)................................................................ ...........................

Instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el mím, 15 de la calle de Martín de 
Vargas....................... .............................  ................................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos

Expediente a instancia de D, Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de im hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en 
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes..................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fuencarral

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el núm, 3 de la calle de Valíeher- 
moso................................................................................................

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material de! servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera 
de Madrid

FECHA
en

que pasú a! despacho 
de la Coinisidn,

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 

d e l  m i s m o .

12 febrero 1912. Sres, Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

21 enero 1914, Sres, Blanco Soria, Mar­
cos y de Migue!. 21 enero 1934.

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely, 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto 15 abril.

6 mayo. Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres, Carnicero, P é re z  
Chozas y  F e rn á n d ez  

Loza. 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, 1 julio.

22 julio. Sres, Sáiz y Esíébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández L oza, 
Casero y Peironcely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre, Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre.

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de ia calle de
Feijóo, -............................  .............................................. .. ■ • ■ ■

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid...................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías de) Este, pidiendo licencia para instalar un grupo sincrono 
de 2.000 caballos de fuerza en su central, calle de San Ber­
nardo, ñüni. 105..........................................................................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente.........................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables
para instalación de puestos en verbenas y romerías..................

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle...........

Proposición dei Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por !a Comisión.

2 diciembre 1914, 

30 diciembre.

Sr. González Prieto.

Proposición de la base 4.* de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos del perso­
nal de los diferentes servicios qn e dependen de esta Co­
misión...........- .................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y e! ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer...................................... . ■ ............................................

Expediente de licencia solicitada por D. Martín González Heras, 
para instalar tres moiores, con fuerza total de 11 caballos, 
en la ebanistería sita en la casa núm, 15 de la calle de la
Bola.......... .................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer iina fábrica de oermouht en la casa núm. 18 de 
la calle de .Monteleón ................................................... . . . . .

Expediente de licencia del Real Automóvil Club, pidiendo que 
para evitar desgracias, se ponga en vigor un reglamento que re­
mitió dicho Club el año 1913.............................  .........................

Instancia de D. Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingreso en la 
Brigada de obreros bomberos......................................................

Instancia de D. José Caballero, pidiendo licencia para instalar an­
denes anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la mar­
quesina del servicio de tranvías,. .. .........  . . .  , .................

Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer nn 
cementerio de perros en los Altos de Amaniel (Bellas Vistas).

Expediente a instancia de D . Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ........................................... - ......... .........................................

Instancia de D. Carlos García Alonso pidiendo licencia para ins­
talar dos grupos convertidores en el núm. 6 de la calle de 
Oiite.................................................................................................

COMISIO.N q: —Ensanche.

Expediente de denuncia del pavimento de basalto de la calle de
Velâzquez............... ................................. ......................... - • ■_

Expediente de Ucencia para obras de ampliación en la finca nú­
mero I de la calle de Juan de Austria .. i ...................... —

Expediente de construcción de un cobertizo en el solar núm. 7 de
la calle del Ferrocarril....... .............................................. ............

Expediente relacionado con la construcción de almacenes y talle­
res da la Compañía del tranvía, en terrenos de su propiedad, 
con indiadas a las calles de Rodríguez San Pedro y otras . ■. 

Informe del Arquitecto municipal en im expediente relacionado 
con la falta de condiciones higiénicas de nn grupo de viviendas
situadas en el arroyo de Embajadores, núm. 28 , ............... . . . .

Licencia para construcción de una finca en un solar de la calle de 
Núñez de Balboa........................................................................

30 diciembre. 

13 enero 1915,

27 enero. 

27 enero.

24 febrero.

24 febrero.

3 marzo.

Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria.

Sres. Marcos, de Miguel 
e Iglesias.

Sres. Pérez Chozas, Car­
n icero  y F e rn á n d e z  

Loza.

Sres. Casero y Peironcely

Sres. Blanco Parroudo, 
Herrera y Silvela,

FECHA 

d e l  m i s m o .

2 diciembre 1914. 

30 diciembre.

Sres, Carnicero y Pérez 
Chozas.

Sres, F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias,

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela.

3 marzo. Sr. Cortés Muñera.

3 marzo. Sres, Retortillo y Muñoz 
Suela.

24 marzo. Sres. de Miguel, Cortés 
y González Prieto.'

31 marzo. Sres, B lanco S o ria  y 
Marcos,

31 marzo. Sres. de Miguel, Pérez 
Chozas y F, Loza,

7 abril. Sres, Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero.

14 abril- Sres. Martin Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

23 abril. Sr. de Miguel.

17 febrero. Sobre la mesa.

22 enero. Sobre la mesa.

26 enero. Sobre la mesa.

2S febrero. Nueva entrada.

7 mayo. Nueva entrada.

11 mayo. Nueva entrada.

30 deciembre.

13 enero 1915. 

27 enero.

27 enero.

24 febrero.

24 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

24 marzo. 

31 marzo.

31 marzo. 

7 abril.

14 abril. 

2S abril.

9 marzo. 

9 febrero, 

i 1 mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

sales........... .......................... .................... .............................
Licencia para conslracdón de dos pabellones para cuadras y ci 

dieras en el solar iium. 10 de la calle de las Peñiieías. . . . . . . .
Dictamen retirado en sesión de 7 del actual, respecto de una licei 

cia para obra de reforma en el niím 9 de la calle de Sagiinto 
Proyecto y presupuesto de una alcantarilla, en un trozo de

ros, construido en e! paseo de Ro.nda.

de alcantarillas y Parques y Jardines . . . . . .  .. . . .
Expediente de cesión gratuita de una parcela de 155‘36 metros 

con destino a vía pública en la calle de las Peñuelas. . . . .

glorieta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo. ■ 
Presupuesto para urbanización de la calle de Muñoz.

COMISIÓN 7.°~Consnmos

contrato de arriendo de Consumos.

de algún otro.

timo arriendo de Consumos...................................................
Expediente por instancia de un industrial, solicitando devolución 

■ de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado__

CO.MISIÓN 8,’—Abastos, Mataderos y  Mercados.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

plaza de Olavide.

Proposición referente a que por el Ayiintatnienío se adquieran ¡os 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio....................................................

!nForme de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.............................................................

•Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de
ganados...........................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los
servicios del Matadero...................................................................

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de
dehesas y prados............................................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de florea.. 
.Moción de la Alcaidía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Exemo. Sr. Ministro de Fomento.......................................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio 
del pan.................................................. , .........................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan............................................................ ...............................

Autorización de obras en el ma ladero de las Ventas...............

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero..................................................

FECHA
en

qiic pílsú al despacho 
de la Comisiúii.

THÁMITE

acordado por la Comisidii.

FECHA 

d e l  m i s m o .

10 mayo 1915. Nueva entrada. »

10 mayo. Nueva entrada

S mayo.
1

Nueva entrada.

S mayo. Nueva entrada.

3
10 mayo. Nueva entrada.

-1 mayo. Nueva entrada.

S mayo. Nueva entrada. ’ »
IS mayo. Nueva entrada. »

21 enero. A los Letrados. 25 enero 1915.

■
3 febrero. Sr, Aíión. 15 abril.

15 marzo. Sr. Anón, 15 abril.

10 abril. Sr. Anón, 15 abril.

Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés
y Niembro. 26 enero 1914.

Enero, Sres. García Cortés, Riiiz
Salinas y Díaz, 8 febrero.

Enero, Sres. Niembro, González
Prieto y Sáiz, 1 ! febrero.

Enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre-
ra y Niembro, 11 febrero.

Enero. Sr Sáiz, 3 marzo.

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores
Vocales, 14 octubre.

1 mavo. Sres, García Cortés, Riiiz
Salinas y Barro. 18 mayo.

f) mayo. Sr. García Cortés. 14 octubre.
14 agosto. Sres. M. Arias, Añón, Es- 

tébanez y el Concejal
Inspector, 15 octubre.

» » »

Ayuntamiento de Madrid
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'

Real orden del Minisíorio de la Gobernacidn, aatorizanrlo la ma­
tanza y venta de reses eqiiinas......................................................

Instancia de propietarios, industriaies y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín...............................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que iuteresa se convierta en sueldo el jornal
que disfruta.....................................................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 
Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo...................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Air ^ 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad.......................... ...............  .........

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando sil rehabilitación.............  .......................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en et solar que resulte
por demolición del Hospicio..................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases................ ............ - ..........................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a ia evitación de abusos referentes a 
las carnes.................................................................................... ■

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de las Cuín i si on es.

acordado por la Comisión. d e l  m i s m o .

20 noviembre 1914. Sres, Samperio, Barro y 
Niembro, 8 febrero !0!5.

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

23 noviembre.]1
Sobre la mesa. 8 febrero.

1
3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­

zález Prieto. 8 febrero.

13 enero 1915. Sres. Sáiz, Caniacho y 
Martín Arias. 14 abril.

3 febrero. Sobre la mesa. 14 abril.

24 marzo. A! Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

9 abril. A Ponencias. 14 abril.

S E C R E T A R A

A N U N C I O S
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 7 de! ac­

tual, la adjudicación de dos parcelas de terreno, una de 10‘80 me­
tros sobrante de la alineación del paseo de Ronda, y otra de 
109*76 procedente del antiguo camino de Canillas, a solar que 
D, Francisco González Rojas posee con fachada a aquella vía, 
al precio único de 16‘10 pesetas uno, se auncía al público en cum­
plimiento de las disposiciones vigentes, para que durante el plazo 
de quince días, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados, presentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 18 de mayo de ¡915.—El Secretario, F rancisco 
R oano.

Habiendo comenzado en í de abril próximo pasado el período 
de recaudación vokmíaria para el impuesto de cédulas personales, 
lo que cumpliendo lo dispuesto por la Real orden de 18 de marzo 
de 1903, se anunció oportunamente en el Boletín oficial de la pro­
vincia, correspondiente al 24 de marzo último, y en cumplimiento 
igualmente de! art. 11 de la Instrucción por que se rige e! citado 
impuesto, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, se ha servido decre­
tar, que por loa señores Habilitados y Pagadores de todos los 
ramos de la Administración municipal, se exija a los señores per­
ceptores de haberes, tanto activos como pasivos, la exhibición de 
la cédula personal al verificar el pago de los correspondientes ai 
actual mes de mayo, para su reseña en las respectivas nóminas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid, 20 de mayo de 1915.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de ia ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaria, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para la supresión de una plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase del primer grupo de Admi­
nistración, y la distribución de la economía de 6,000 pesetas que 
con tal motivo se produce, mas ¡a de 1,800 por amortización de 
una plaza de Auxiliar de la sección de Contabilidad, cuya supre­
sión y amortización de plazas, ha sido acordada por este Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 7 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su coiiocimieuto,
Madrid, 21 de mayo de 1915.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 23 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que

intenta celebrar para contratar el suministro de leche de vacas 
para la Institución municipal de Puericultura, hasta el 31 de di­
ciembre de 1916. _ ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de mayo de 1915—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Esta Eexma. Corporación ha acordado en sesión de 23 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de botellas de vi­
drio, tapones de porcelana y arandelas de goma para el servicio 
de la Institución municipal de Puericultura del distrito de Pala­
cio, hasta el 31 de diciembre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes a! eii que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos ¡os diez días antes inencio- 
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten..

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de mayo de 1915—El Secretario, F ranclsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales dé la Villa de Madrid, se annneia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa números 10 y 12 de la Cava Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1915.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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R E Q U E R I IV i lEN T O

Practicados diversos requerimientos a los comerciantes e in­
dustriales, a los que les fué reconocido el derecho a indemniza- 
cidn por las Reales órdenes de 2 de junio de 1910 y 24 de abril de 
1914, por tener sus establecimientos en fincas que han de ser ex­
propiadas para la ejecución de la "Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», a efectos de que completen sus expedientes con los do­

cumentos que dejaron de presentar, indispensables para fijar las 
cantidades que les corresponda percibir por el indicado concepto, 
se requiere a los industriales de referencia que se detallan a con­
tinuación o sus herederos para que se sirvan presentar en el tér­
mino de quince días hábiles, en el Negociado 4.“ (Obras) de la Se­
cretarla del Excmo, Ayuntamiento, de cuatro a siete de su tarde, 
los documentos que se detallan, siendo de advertir, que una vez 
transcurrido el expresado plazo sin haberse personado en el ex­
pediente,se considerará hacen renuncia de las cantidades que les 
correspondan.

y. ' s
! s S’
, a
! ! ^

HOMBRES DE LOS INTERISIDOS DOMICILIO EN QUE ESTABEN mABlEODOS CLASE DE INDUSTRIA

 ̂ ' 1 D, José Martín Ventura...................... Clavel, 3.....................................
Desengaño, 6 ............. ...........:■! 2 » Jacob y Joscf Kokn......... ..............

■ 3 » Enrique Martí García.................... ífirotnpfrf^Yn y Q1 Tejidos......... ............... ̂ . 4 » Marcos Sáinz de Aja...................... Jacometrezo, 57. .̂.....................5 » Juan Alvarez Alvarez.................... San Bernardo, 8 ......................
'i: 6 » Eugenio García Comendador........ San Bernardo, 10......................

7
■ 8

Doña Angela y Magdalena Bercot... 
D. Antonio Huidobro del Pozo...........

Caballero de Gracia, )7........... Sombreros.......................
Coches.........................., » Víctor Menéndez Gil,,................. Desengaño, 17.. ....................

10 » Fernando Préstamo...................... Hilario Peñasco, 4 ....................
■■ 11 Doña María Prieto Bueno........... .. Hita, 11.............'.........................
. 12 D. José Solares B ear.......................... Hita, 6 .....................................  .

Jacometrezo, 6 .............................- 13 » Juan García Aguado....................
t 1 14 Doña Sofía Saiazar Kindelán ........... Jacometrezo, 6 .............................
: 15 D. José García de la Chica.................

' 16 » Nicolás Cerezo Sauz...................... Jacometrezo, 5 8 ...........................
Leones, 1.....................................17 » Servando Prieto y Riesco...............

j.i 18 » Francisco del Cura C re sp o ........... Mesonero Romanos, 26............ .. Obrador de planchado...i ; 19 Doña Mercedes Alonso Piernas.......... San Miguel, 7 ...............................
L 20 D. Antonio Moreno Doblas................... Silva, 16 .......................................

21 Doña Isabel García Martínez . . . . . . Marqués de Valdeiglesias, 7 . . . Fábrica de velas...............
L

tmCUMEKTOS P E  BEBEH PBESEKTAR

Contrato de alquiler del lo­
cal y certificación de ffa- 
cienda de estar establecido 
en 190Sy 1909.

Madrid, 19 de mayo de 1915.—El Secretario, F kakcisco R uamo.

Certificación de Hacienda de 
estar establecidos ea e) in­
dicado local en !908y 1909.

C E M E N T E R I O S
Autorizaciones de en terram iento  en las cuatro Sacram en­

tales desde el 30  de abril al 6 de mayo de 1915.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem,.. 
De 50 ídem.., 
De 110 ídem.,, 
De 165 ídem...

Sama.

wEÛ3t-,sn
p

Wtud
ro
3QNp

COtazi
S’
sED
?

MCo3

Hi
p

n o
fa
c ^
s ta <n c
.f“9

IMPORTE

Pesetas.

4 6 5 » 15 495
4 5 4 » 13 572
2 4 » 4 10 500
» » » » » »
» » » y> »

10 15 j 9 4 38 1.567

S U B A S T A S

Stibastns y  concursos pendientes en el dta de hoy, con 
expresión de su cuantía y  fecha de celebración.

E S T A D Í S T I C A
Traslados de dom icilio y  nuevos em padronam ientos re­

g istrados en el Negociado 10.° (E s ta d ís tic a ) , del 16 
al 2 2  de mayo de 1915.

D IS T R I T O S

Centro.............................................................
Hospicio...........................................................
Chamberí........................................................
Buenavista....................................................
Congreso.........................................................
Hospital.....................................................
Inclusa.............................................................
Latina..................................................... '
Palacio....................................................[.
Universidad................................................
La semana corriente...................................
Desde 1 de enero al 15 de mayo de 1915... .

Total desde 1 de enero al 22 de mayo de 191S.

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

47 2
56 21
41 16
60 20
35 8
43 27
44 20
67 9
73 10
80 12

546
9.341

9.887

145
4,847

4.992

Día
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

mayo* SUB.^STAS
25 Suministro de paños con destino a la 

confección de uniformes para el per-
sonai subalterno.—T ipo.................. 2.132

mayo. CONCURSOS
28 Pintado exterior del mercado de los 

-Vlostenses (segundo concurso).— 
Plazo para presentar proposiciones: 
quince días, que terminan en la fecha

junio. indicada al margen.—T ipo.............. 3.583‘I228 Concurso para adquirir dos cubas de 
riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
al margen se expresa.--Precio de ca-
da cuba............................................ 28.000

mayo. PARA r e c l a m a c io n e s

28 Durante diez días que terminan en la 
fecha que al margen se expresa: 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de dos hoteles situados en 
el paseo de Ronda, en su encuentro 
con la calle de López de Hoyos,

L I C E N C I A S E X P E D ID A S
Por el Negoeiado 3.° (Policía urbana).

D, Mariano Escobar, Manuel Fernández y González, 17, biiílo- 
lería,

D. Cristj)bal García, Lepanto, 2, venta de huevos.
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D. Domingo Alvarez, García de Paredes, 17, despacho de pan. 
D, Emeterio Montero, Jesús del Valle, 3, frutería y hortalizas. 
D. Román Aibadaldo, San Marcos, 3tì y 38, huéspedes,
D, Alfonso Oltra, Ponzano, 38, frutas y verduras.
D. Eduardo Chicote, Reina, 9, frutas y verduras.
D. Eduardo Marrón, Marqués de la Ensenada, 6, café tupi.
D. José Afontaña, Amor de Dios, 7, íarjeteria.
D. Patrocinio Domínguez, Nüfiez de Arce, 17, venta de cal­

zado.
D. Félix Majan, Argumosa, 5, chamarilero.
D. Pablo Ortega, Cruz, 3, venta de joyas.
D. Baltasar Napia, Ventura Rodríguez, 11 duplicado, pesca­

dería.
. D. Fermín y D. Luis Lomba, Hortaleza, 77 y 79, bar y café. 

Doña Petra Benito, Ministriles, 15, salón de peinar señoras.
D. José Menéndez, paseo de las Delicias, 49, carnicería.
D. Eusebio Cnlat^ud, Doctor Santero, 7, solar, columpios.
D. Vicente Nano Gutiérrez, López de Hoyos, 9 cuadruplicado, 

taberna.
D, Marcelino González, Tres Cruces, 1, despacho de lecite,
D. Bernardo Díaz, Jacometrezo, 62, casa de huéspedes.

Por el Negociado 4 .‘' (t bras).

Construcción: Fray Ceferino González, 8; Jardines, 12; Her- 
nani, 18; Zaldo, sin número y Dulcinea, 50 provisional.

Ampliación: camino de la Dehesa de la Villa, 8 provisional y 
Doña Berenga el a, 5,

Alquilar; Topete, 12 provisional; Carolinas, S; Corufta, 15 y 
carretra de Extremadura, 223, letra A.

Reformas: Almirante, 7; Fresa, 6; Príncipe, 11 y 27; Don Pe-

dro, 9; Flor Baja, 16; Buenavista, 19; Espoz y Mina, 6; Fuenca- 
rral, 40 y 90; Atocha, 8 y 10; costanilla de los Desamparados, 2; 
Fúcar, 2 y 22; Mancebos, 10; Ferraz, 1 y 3 y 40; Mesón de Pare­
des, 17; costanilla de San Andrés, 12; Tríbulete, 14; Corredera 
Baja, 12; Libertad, 26 y Mendizábal, 39.

Revocos; Antonio Orilo, 13; Cruzada, 4; Morería, 30; Escali­
nata, 2; Eguiluz, 7; Rodas, 11; Prado, 23; Calvario, 13; Tetuán, 
número 10; Oso, 19; Velas, 2; Espirita Santo, 35 duplicado; Hu­
milladero, 16; Sombrerete, 18; Barcelona, 8; plaza del Biombo, 2; 
Carretas, 31; Puebla, 6, 7 y 9; San Bernabé, 10; Guillermo Ro­
lland, 1; Toledo, 92; Factor, 4; Fuencarral, 39, 41, 69, 105 y 112; 
Atocha, 31; Ferraz, 68; Hortaleza, 148; Flor Baja, 9; Cruz Ver­
de, 8; Belén, 10 y costanilla de los Angeles, 13.

Revoco y reformas: Ferraz, 13.
Licencias de saneamiento; Abades, 15; Mesón de Paredes, 69 

duplicado y travesía del Fúcar, 20.
Por el Kegociado 6 ," (Ensanche).

Alquilar; Fuencarral, 159; Lista, 79; Castellò, 35 y paseo de 
Ronda, 3 provisional.

Construcción de finca: Lisboa, 8 y 10.
Obras de saneamiento: glorieta de Bilbao, 3.
Obras de reparación: Ferraz, 83; Laurel, 4; Cáceres, 35; San 

Bernardo, 5 y Cardenal Cisneros, 22, 24 y 26,
Revocos: Castellò, 40; Velazquez, 3; Blanca de Navarra, 5 

duplicado; Goya, 39 y Romero Robledo, 47.
Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Licencias y reparación de atarjeas, 15.
Idem id, de fd. particular, 2.
Total, 17.

OOMTAPURIA

E N S AJN C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de Í9Í5.

ING RESOS

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

H astuel 16 
de

muyo de 1915. 

Pesetas.

Del 17 si 23 
de

mayo de 1915. 

Pesetas.

Total de ingresos 
liusta el 93 

de mayo de 1915.

Pesetas.

1."—Contribuciones y recargos......................................................... 5.250.000 2.331,643*67 2.331.643*67
2,"—Venía de terrenos . ................................................................ 36.205‘o3 19.219*32 » 19.219*32
S,"—Subvención del Ayuntamiento.................................................. 1.000 » » ?>
4.°—Resultas ..................................................................................... 2.399.798'11 2.399.7Q8‘11 J> 2.399.798*11
.5.“—Imprevistos y eventuales.............................................. ............ J> » }>
6.“—Reintegros................................................................................. 126.929‘82 113.521*38 1.255*33 114,776*71

7.813.933‘46 4.864.482*48 1.255*33 4.865.437*81
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. » 4.982*63 174.102*43 179.085*06

Total de ingresos formalisados............................... 7.813.933*46 4.869.165*11 175.35776 5,044.522*87

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 16 
de

mayo de 1915. 

Pesetas.

De! 17 al 23 
de

mayo de 19!5, 

Pesetas,

Total de pagos 
hasta el 23 

de mayo de 1915,

Pesetas.

1. °—Gastos del Ayantamíenío ........................ ..............
2. ''—Policía de segundad ...............................................
3. °—Policía urbana ......................... .......................
4. "—Obras públicas.- -...................................  ...............
5. "—Cargas, ., .......... ................................................
6. **—Imprevistos.... ...................... ..................................

291.309*60
149.902
222.376*60

4.073.080*83
1.376,668*65

35.798

98,831 *23 
55.096*82 
84.073*40 

1.956.674*78 
384.581 *65

B

» ^
»

78J94'S8
'ít
»

98.831*23 
55.096*82 
84.073*40 

' 2,034,869*06 
384.581*65

B

Pagos por devoluciones de ingresos........................ .................
6.149J35‘68

»
2.679.257*88

»
78.194‘SS

»
2,657.45276

»

Total de pagos formalizados.............................. 6.149.135*68 2.579.257*88 78.194*88 2.657.452*76
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados...........................................
Idem devueltos.................................................... 4.0uu,40/' OI
Idem líquidos....................................................

4.805.437*81Pagos ejecutados..........................................
Idem reintegrados........................................... 2,657,452*76
Idem líquidos.................................................. uy.UíSü Uo

2,478.307*70 
2.387.070'11Existencia en Tesoreria.............

IN T E R IO R

ingresos y pagos verificados por cuenta del oresupuesto de 1915.

IN G RESO S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presup ue s to s .

Péselas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
de mayo de 1915.

Pesetas.

Del 15 al 33 
de mayo de 1Ü15.

Péselas.

Total de ingresos 
liasta el 33 

de mayci de 1915.

Pesetas.

1 —Propios.............................................................................. ..................

X-------------------

83.044*05
10.640

6.972.674*45 
2.375 
1.203'60 

557.851'54 
1.670,8S2'98 

23.472.719'69 
155.187*38 

»

28.907'68
8.34G

2.288.575'26 
S.909‘72 
1.312‘50 

50*90 
15.045*32 

i .670.882*98 
7.264.736'93 

60.470'44

187*75

171,672*97
>J
»
»
1.309^93
í>

521*30479
»

29,095‘43 
8.346

2.460.248*23 
S.909‘72 
1,312'50 

50*90 
16.415*25 

1.670.882*98 
7.7SG.041'72 

60,470*44

2,°—M ontes...........................................................................- ....................

4 .“—RF‘TiF‘firpnría . * *...................*. .................................... ..................
5 .“—Instrucción pública............................................................................
O,"—Corrección pública ........................................................................
7, *’—Extraordinarios ..................................................................
8. °—Resultas........................ . . .  .......................................
9.“—Recursos legales para cubrir el défic it. ......................................

lo.*’—R e in te g ro s ................................................................................ . . . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . - ...............................

Total de ingresos fo t m a tizados ...................................

32.954.189*05
»

11,347.237‘73 
10,825*54

694,535*44
2S6‘32

12,041.773*17
l l . l H ' 8 6

32.954.189*05 11.358.063*27 694.82] *76 12.052.885'03

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
auto r i zados .

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de mayo de 1B15.

Péselas.

Del 15 al 33 
de mayo de 1015.

Pesetas.

Total de pagos 
íiasta el 22 

de mayo de 19!5.

Pesetas.

1. °—G astos del Ayuntamiento .............................................
2. °—Policía de seguridad—  — ..........................................
3. "—Policía urbana y rural........................................................
4. "—Instrucción pública.............................................................
5 . "’—Beneficencia........................................................................

2,598.243*44
1.742.199*43
4.769.3S8‘26
2.158.862*65
1.961.595*38
4.176.452*24

258.648*09
»

13.034.349*14 
708.525'91 
153.547‘87

»

855.196*84 
580,596* IS 

1.540.500*80 
626.971'09 
571.856*26 

1.309,.059'92 
95.100

4.628,660*12 
47.393*10 
11.556*87

»

23.081
150

46,162
690
21

11.926*50 
5,000 
»

62.534*70
348

»
»

879.177‘S4 
580.746'18 

1.586.662‘80 
627.661 ‘09 
571.877*26 

1.320.986*42 
100.100 

»
4.691.094‘82 

47.741*10 
]1.556‘S7

;>

6. "—Obras públicas.................................................
7. "—Corrección pública.. .... ..........................................
8. “—Montes...........................................................  . . . .
9,'’—Cargas....... .......................................................................

10.°—Obras de nueva construcción.............................................
1 1 —Imptevistos................................  .....................................
12.°—Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total de pagos formalizados................................

31.561.812*41
»

10.266.791‘IS 
113,796*26

150.813*20
200

10.417.604*38 
113.996*26

31,561,812‘4I 10.380.587*44 151.013*20 10.531.600*64

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos
Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

12.041.773'17 
113,990*26
»

10.417.604'38 
11.111'86

»

PESETAS

n.927.776‘91 

10.406.492*52
1.5*21.284*39
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E N S A N C H E

Estado dem ostrativo y balanee do las operaelones de eoiitabilidad verifleadas hasta flii del mes de abril ele 1915.

PRIMERA PARTE. —  INGRESOS

C A P ÍT U L O S

1> K It K I I  A l l  F.1Í HA ís 1>OS

CliSDITOS PEESUFUBSTOa
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DStI DORES

Ingresos 

por realizar.

ACKSEDOEEB

E iceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1915.
Procedentes 

de 1914.

l." Contribuciones y reca rg o s.......  ....... 4.150.000 1,100,000 lí 5,250.000 2.331.643*67 2.331.643*67 2.018.356*33
2°  Venta de terrenos.................................. 20.000 16.3(B'53 lo 30.205*53 18.10-4'20 18.194*90 18.011*331 n
3.“ Subvención del Ayuntamiento............ 1.M0 y> » 1.000 » it 1.000 »
4.“ R esultas................ .................................. 1.805.433*53 594.364*58 2,399,798*11 9.399.708*11 2.309.798*11 V
5,° Imprevistos y eventuales...................... » . » » •»
6." R eintegros............................................... 25.000 101,999*82 126,099*82 119.977*31 119.977*31 39.129*38 18.170*77

C.OOl.433*53 1.812.499*93
'

4,862,613*20 4.862.613*29 2.909.496*94 18.176*77

SEGUNDA PA R T E .“ PAGOS

C A PIT U L O S

1. “ Gastos del Aymitamieiitu
2. “ Policía de segundad ..
3. “ Policía urbana y rural.
4. ” Obras públicas . . . . . . . .
5. “ - C a rg as ..........
6. “ Imprevistos...................

1> H »  J4 CE A  I t  r .  R

Pagos

ejecutados.

T O T A L asEDiros p&EfíUPUEsrcs
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L
—

Puríi 1915. Prueedentes
—

Pesetas. de 1914. Pesetas.

75.337*26 75.337*36
¡

291:2 0 o 109*60 139 291.448*60
4.5.5,58*49 45.558*49 149.902

261.916*80
» 149.902

70.428*96 TO.4‘28‘90 17,459*80 23*2.376*60
LOOLUl'M 1.861.134*94 3,984,543*30 88.537*53

41,595*22
4.043*62 4.077.134*45

377.994*01 377.094*01 1,335.073*43 600*01 1.377.468*66
** 35,798 J» 35.793

2.370.453*66 3.370.453*66 6.001,433*53 147.703*15 4.082*63 6.154,1 !8‘31

.MtiDO .CRSSDaH
Resto

del
crédito

presupuesto.

21B.111*34 
104.Ji3‘51 
151.947Tií 

2.275.S89‘Sl 
PS9.474*65 .̂753

3.783.664

TEKCER.A PAR r e .  — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

H A L 1> 0  M
DEBE HABER

— ■ ^ DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f Realizados........................................................ ' !» 4.862.613*29 » »
Ingresos....... -..............................  1  D evueltos....................... -................................ •}> •A Ti J>

1 Líquidos..................................................i ......... » » 4.86*2.613*29
( E jecutados.................................... ........... .. 2.370.453*66 » ' J» a

Pagos...........................................í R eintegrados............  ......................................
i Líquidos............................................................

»
»

4,p82'Q3
it

D
2.3e5*471'03

Existencia en Tesorería.......................... ................................. 2.407.142*26 » 3.497.142*20 »

4.867.595*92 4,867,595*92 4.802.613*29 4.862.613*29

I N T ^ I O R  -
Estado dem ostrativo y batanee de las operaelones de eoiitabilidad verifloadas hasta  fln del mes de abril de 1915.

PRIMERA P A R T E . — INGRESOS

C A P ÍT U L O S

E> i: t i  .V «  K  J t S A  I 2 Bl 0  H

CRBDim PR 

Para 1915.

ssu.-Uíií[;os

Procedentes 

de 1914.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DSnDOEES

Ingresos 

por realizar.

AOEEEDOBED

Exceso 
de ingresos 

sobre
los

presupuestos

82.966*(B 78 83.M4*(H 28.191*98 28.101*98 54.852*07 Íl
10..500 140 1# 10.610 8,316 8.346 2.294

6.793,323*27 179.351*18 108.046*09 7,080.720*54 2.030.487*22 2.030,487*92 5.050.íí33^32
23,076'(H 4.533*74 » 27.610*36 8.909*72 8.909*79 18.700*64 %

5.° Instrucción pública............. . 2.375 » M 2,375 1.312*50 1.319*50 l,M«*S0 »
6 ® Corrección jsública. 1.203*60 )> 1.‘203*60 50*00 50'90 1.152*70 1

i»0.207‘55 1.013*99 357,851*54 14.877*22 14.877*22 542.974*32 Ü

8.“ R esultas.................................... 85,328*60 1.585.55-4*20 » 1.670,882*98 1,670.882*08 1.670.882*98 N
9*̂  Recursos legales para cubrir

23.210.574*71 202.14-1*98 5.750*17 23.478.469*80 6.533.640'80 6.533,610*86 16.044.829
lO.® Reintegros................................ 149,000 6.187*38 155.187*38 60.470*44 60.470*44 94.716*94

30.014.555*49 2.039.633*56 113.796*36 33,ÜG7.0K)*31 10.357.169*82 10.^7.160*39 22,710.815*49

Ayur
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SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

C A P ÍT U L O S

A> !•: i t  r 1! A  1Ë Ií; R S.tLflO AOSEEDOR

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito 

an u i a d o .

Pasos

ejecutados.

T O T A L

Peseíns.

CHBtlTS: PEESUFUESreS
Reintegros

v e r i f i c a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1015. Procedentes 
de 1914.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.., 7(J7,e«8'9S ■ 707,668*99 3.582.251*25 15.992*19 1,286*79 3.599.536*23 1,601.863*94
2̂ y Policía de seíTuridacl.............. 461.ü51‘21 461.6,51**71 1.791.808 30.391*43 901*48 1.743.100*91 1.281.449*70
3.“ Policia urbana y rural ............ ji> 1.3Ü7,G17'48 1.307,617*48 4.096,560*68 72.821*58 3.838*25 4.773.216'51 3,4C5.(!09*03
■I." Tastrucciúii públícii^ .. ^ . . » 590,820't8 590.830*48 9.110.345*03 48.017*62 378*40 9.150.341*05 1.568.420*57
5.“ Beneficencia............................ p 184,85549 484.855*40 1.904.5.15 57.000*38 901*43 1.962.496*81 1.477,&ll*39

Obriis oúbiicüá............, ,  * ___ p 1.212.01T3Î 1.912.011*33 3.9IH,977‘95 181,474*29 1,508*69 4.177,960*93 3,965.949*00
7." Corrección pública................. » æ.lü6 85,100 258.648*09 P a 258.018*09 173.548*09
H." M ontes...................................... A » » 5 p P
!).'* C argas. .................................... » 4.170.993*23 4,170.093'28 13.793.318*58 341.030*56 . U 07*55 13,035.456*69 8.864.463*41

m . “ Obras de nueva construcción » 44.936*85 44.935*85 701.r r04‘91 6.931 w 708.525*91 663.599*0611,“ l i l i  p r e v i a  tos.......................... p 10.806*87 10.806*87 150.000 3.547*87 p 153.547*87 142.74112. “ Resultas................ ............. » » P » p » »

9 9.076.449*98 9.070.449*98 30,914.555*49 647.256*09 9.922*59 31.571.735 29.4t ) ü .985*03

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

S  A
DEBE HABER

- DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f Realizados................................................ P 10.357. 109*89 ■à »
Ingresos.................................................................  1 Devueltos.................................................. 113.796*26 P P P

10,243,373*56
9*076.449' Í 8

> 9.922*59 S ' p
l Líquidos.................................................... p » 9.066.527*39 p

.  EBsíencia en Tesorería.............................................................. ....................................... 1. 176.346*17 » 1. 176.846*17 N

10,367.099*41 10.367,092*41 10.243,373*56 10.243.373*56
Madrid, 23 de mayo de 1915.~E! Contador, Rafael Salaija.

Coítsaclófi en Bolsa (le los valores municipales en los días del / ■ al 21 de mayo de ¡915.

Anterior, Día 15. Día 17. Dia 18. Día 19. Día 20. Dia 91.

Empréstito de 1868.—Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100...........

«
73 7= » 73 7, » » í »

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por 100............................... 88*25 ' » 88*75 y 50 88*50 7. 88*50 7. 88*25 7o 88*25 7o

Expropiaciones en el Interior.—OblÍ-
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 90*50 » 91 » 91 91 j¡>

Cedidas para la construcción de laNe- 
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » y> »

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Va por 100........................ 85*25 :>) ;ï 85*25 » » J>

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 93 » » }> » »

Empréstito de 1914. —Obligaciones 
de 500 pesetas a! 5 por 100........... 90 y» » » » » »

O B E SA S im U ^ lG iP A L E S
VÍAS P Ú B L I C A S

Obras en ejecudó?i durante los días del 13 al 19 de mayo
de 1915.

Aceras.
Torrecilla del Leal, Mesonero Romanos, Amazonas, Hortale- 

za. Corredera de San Pablo, Andrés Borrego, Rosales, Huertas, 
Esparteros, Magdalena, depósito de Toledo, Navas de Tolosa, 
Alfonso XI, Luis Véíez de Guevara, Embajadores, y en diferentes 
callea por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Infantas, Cuatro Caminos (varias), Apodaca, Alcalá, Serrano, 
Mesonero Romanos, Princesa, San Bernardo, Cadarso, Antillón, 
San Cosme, Escuadra, Cervantes, Marqués del Duero, Acuerdo, 
Portillo, paseo de la Virgen del Puerto, plaza de Castelar, Rai­
mundo Lulio, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.
Asfaltado de la planta baja del mercado de la Cebada; empe­

drado a base de hormigón de pedrusco irregular de la calle de AI- 
maiisa; encintado y cunetas del paseo del Rey.
M á q u in a s .

De seiA'ido, una seis días, en ¡acalle de Rosales.
ThIIspm .

En el de carpintería.—hrreyfíO de carretillas, carros de mano y 
astüado de herramientas, '

¿■/ze/í/eccYroyVrM,—Calzado, aguzado y arreglo de herramien­
tas reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—Exi varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 2! de mayo de 1915. El Ingeniero primero encargado 

del servido,y. Aidercte.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
, del /.? al 19 de mayo de 1915.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 46; instancias re-
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gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 14; asuntos tramitados, G7; oficios para recepción de materia­
les, 50; listas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en 
la semana anterior, 16.475'50 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 19; citaciones, 32; cuentas de calas, 17; 
listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; 
importe de las listas, 18.130‘38 pesetas.

Madrid, 21 de mayo de 1915.—El Ingeniero director, P. Núñez 
Granés. ^  ^

E N S A N C H E  .
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 

durante los dias del 13 ai IQ de mayo de 19!S.
Aceras.

Zona 1,“—Conservación, Marqnés del Riscal.
Tapado de calas en varias calies de la zona.
Zona 2.’—Conservación, Velázquez. '
Zona 3.‘—Obra nueva, Linneb 
Conservación, Martín de Vargas.

Empedrados.
Zona 1.®—Conservación, Guzmán el Bueno,
Zona 2.“—Conservación, ronda'de Valiecas, V elázqitez y 

Aguirre.
Zona 3,“—Conservación, General Lacy, Moratiaes y paseo de 

las Delicias.
Tapado de calas. Fray Luis de León y Juan de Urbieta. 

Caminos.
Zona 1.“—Obra naeva, Treviflo, Maades y Alenza.
Zona 2.®—Obra naeva. Cañada del Lagarto y Fernán Gon­

zález.
Zona 3,“—Obra nueva, Linneo, Tortosa, Murcia y Riego 
Conservación, Palos de Moguer y paseo de las Delicias. 
Tapado de calas, Fray Luis de León.

Talleres.
En el de fragua.—Agazado de punteros, picos, clavos y demás 

herramientas; reparación del materia! de vagonetas.
En el de carp/w/ena,—Construcción de carretillas, carros de 

mano y un porche.
En el de afífr/er/a.—Reparación de tejados.
En el Carretillas, porche y materia) de vagonetas.

Máquinas.
Lanum. 3, en la segunda zona ios días 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 

Obras por con tra ta .
Zona 1."—Instalación de basalto y asfalto, calle de Trafalgar, 
Basalto, calles de Miguel Angel y Zurbano.
Zona 2.“—Sustitución de pavimento, calle de Velázquez,

■ Zona 3,“—Sustitución del actual pavimento, paseo de los Pon­
tones y calle de Martín de Vargas.

Madrid, 21 de mayo de 1915.—El Ingeniero Jefe de! servicio, 
fosé Casuso.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S
Obras ejecutadas y  en curso de ejecución duran te  los d ías  

del 12 id 18 de mayo de 1915.
Por admlnistraelón.

T/íienas,-Reparaciones: camino bajo de San Isidro, carrete­
ra de Extremadura, plaza de la Cebada, paseos de los Melancóli­
cos y de Ronda, Alvarado, Eraso, Californias, Juan Duque, Mal­
donado y Segovia.

Fuentes.—Reparaciones: Salón de! Prado, Ferraz y Pacífico. 
Bocas de riego.—Jardín de la montaña del Principe Pío. 
Urinarios.—Traslado: plaza de Puerta Cerrada. 
Absorbederos.—'Hueves instalaciones: Francisco de Rojas, 

esquina a Luchana, Nicasio Gallego y Hernani.
Reparaciones: Gobernador, Murillo y San Felipe Neri.
.4/cflnfí7r/f/í75.—Reparaciones: plazas del Carmen e Isabel II, 

puente de Segovia y Bailen.
zlireíiíií/íros,-Reparaciones: glorieta de Santa María de la 

Cabeza,
Talleres.

Aíecámca. — Construcción de un pescante para elevar materia­
les, limpieza de transmisiones y preparación de cuatro tableros 
de mármol para los registros de los cables subterráneos. 

Guarnicionero.—Construcción de mangas,
/áznf/íc(óu.—Moldeado, preparación de tierras y reparaciones 

en las fuentes, plaza de Santa Cruz y Alfonso XII.
Ffí/ner/m-Soldaduras en varias tuberías y llaves de paso, 

construcción de depósito para grasa de las transmisiones, prepa­

ración de ¡as instalaciones de gas y una toma de agua para el co­
medor de talleres.

Decoración de la escalera de la tercera Casa Con­
sistorial, ^

Cerrú/cr/G,—Construcción de anillas para guarnicionero,^ re­
paraciones de fuente, O’Donuell; urinario, Ventas de! Espíritu 
Santo; limpieza de transmisiones, preparación de registros para 
las llaves de luces exteriores y de una reja para el abrevadero de 
la calle de Suata María de la Cabeza,

Cfl/Ve/íG.—Coiocación de tapas de registro, reparaciones en 
el abrevadero de Santa Maria de ía Cabeza, reparación de fuente 
en el Pacífico y construcción de tapas de buzón.

Reparaciones en la tercera Casa Consistorial y 
de !a embocadura dei pontón de San Isidro y colocación de arma­
rios en las oficinas del ramo.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.843; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 14 
y reconocimiento de atarjeas, 28, .
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 118; ídem extraídos, 153; metros cúbicos ex­
traídos, 1.597; importe, 825‘75 pesetas.

Madrid, 19 de mayo de 1915.—E! Arquitecto Director, fosé de 
Lo rite. ^   ̂ ^

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Sera icios prestados por ei personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos del 9 ai 13 de mayo de 1915.
Obras en ejecución.—VXuzs. de Chamberí, 7, obras de albani- 

lería y pintura; taller de la Brigada, obras de carpintería; calle de 
O’Donnel! y Muñoz, vallado de un solar; Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, colocación de pararrayos; Parque del Oeste 
(Cerámica de la Moncloa), obras de albañilería; asilo de Santa 
Cristina, obras de reparación.  ̂ _

Seroicio de guardas.—Taller de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, pontón de San Isidro y travesía del Fúcar.

Ordenansas.—'En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 21 de mayo de 1915.—El Arquitecto municipal, Pedro 

Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Prim era seeclóii del Interior.
Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos, 34.
Continuât! los trabajos para !a reforma de la plaza de Puerta 

Hierro,
Madrid, 21 de mayo de 19Í5. —El Arquitecto de la sección, 

fulio Martínez Zapata.
Expedientes informados.

Segunda seeeióii.
Licencia de construcción.—Istimz, 7 provisional.
Licencia para obras de ampliación.—Conde de Romanen es, 1 

duplicado.
Licencias para obras de reforma y reparación.—S w  Enri­

que, 5; Toledo, 21 y Mayor, 19,
Licencias para reaoco.—Madera, 1; travesía de la Ballesta, 3; 

Paz, 9 y Luna, 18.
Licencias para instalación de motores. — Hortaleza, 14 y 16 y 

Alcalá, 14:
Ucencias para apertura de establecimientos.—'E.s'çio?. y Mina, 4 

y 6, casa de viajeros; Montera, 16, huéspedes; Corredera Baja, 15 
y 17, ropa blanca; Jacometrezo, 50, venta de loza; Cruz, 14, des­
pacho de leche; Atocha, 5, ropa blanca; plaza de Canalejas, 6, 
fotografía; Atocha, 2, tejidos y Postas, 19, huéspedes.

Renovación de Ucencias de apertura.—letuán, 5, vinos; Mon­
tera, 4, camisería; Preciados, 30 zapatería y Paz, 15, fábrica de 
sombreros.

Sobre el arbitrio de solares.—KvWu, con vuelta a Lérida y Fa­
lencia, con vuelta a Dulcinea.

Denuncias por mal estado del revoco.—DWmo Pastor, 3; Mon- 
teleón, 20 y 24; Veiarde, 12, y Ruiz, 10 duplicado, 11 y 12.

Denuncia por ra/GG.—San Germán, 8 y 10,
Denuncia de obras sin Ucencia.—juan de Olías, 11,
Partes de dirección facultativa de oóras.—Toledo, 21; Ma­

dera, 1; Luna, 18; Conde de Romanones, 1 duplicado y Zara­
goza, 21.

Certificaciones de seguridad de andamlos.—Mesonero Roma­
nos, 6 y 8; Mayor, 19; Cruz Verde, 8; Tudescos, 1 y Aduana, 6 y 8.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 22 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
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Tercera sección.
Licencias de renooación ¡j apenaras de establecimientos.— 

Graviiia, 14; Fuencarral, 35 y 37 y IOS; plaza de Carlos Cambro- 
nero, 5; Libertad, 10 y 14; Belén, 12 y Valverde, 24,

Licencias de construcción. — 11; Florida, 5; Recole­
tos, 10; San Mateo 15 y Belén, 3,

Denuncias de rcüoco,-—Ardemans, 3 y 5; Agustín Duríln, 7; 
Olózaga, 12 y 18; José Picón, 14; Canillas,'15 y 32; García 
Luna, 8 y 10; López do Hoyos, 57; Marcenado, 1 y 18; Malcam- 
po, 1 y Marqués de Monasterio, 5,

Partes de dirección de obras.— Mateo, 15 y Florida, 5.
Licencias de rcuoco.—Colón, 10; Saiitibáñez, 2, con vuelta a 

Cid; Espíritu Santo, 7; Madera, 28 y Hernán Cortés, 22.
Así/wtos nur/os,—Barquillo, 1 duplicado.
Trabajos de campo, 1; reconocimientos, 44.
Madrid, 22 de mayo de 1015.—El Argaitecío de la sección, 

Pedro Domin^ues Ayerdi.
Cuarta sección. .

Expedientes informados, 43; reconocimientos practicados, 52.
Madrid, 21 de mayo de 1915.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aramia.
Quinta, sección.

Expedientes informados, 32; reconocimientos liecbos, 26.
Madrid, 20 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Prim era sección del Ensnnehe,

Expedientes para obras de construcción, 3; ídem para id. de 
reforma, 5; ídem para id. de revoco, 2; ídem para alquilar rincas, 4; 
ídem por denuncias, 2; ídem para instalación de motores, 2; ídem 
para reforma de matrícula por solar, 1; ídem para establecimien­
tos industriales, 10; parte de zócalo de cantería, 1; certificación 
de andamio, I; reconocimientos, 20.

Madrid, 22 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
P. O., Camilo Cotí.
Segunda secelóii.

Trabajo de campo, varias horas; informes y expedientes de 
expropiaciones, 4; certificaciones de expropiaciones, 4; ídem de 
apropiación, Robra de ampliación, 1; denuncias de revocos, 11; 
establecimientos industriales, 2; reconocimientos, 14; comunica­
ciones, volantes y B. L. M., ó.

Madrid, 20 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés,
Tereera sección.

Tira de cuerdas, 1; confección de planos, 3; obras nuevas, 4; 
ídem de ampliación. 1; ídem de reforma, I; ídem de reparación, 2; 
rectificación de numeración de calles, 1; revocos, 2; vallado de 
solar, I; direcciones facultativas, 5; certificación de andamio, 1; 
establecimientos industriales, 7; arbitrio sobre solares, 1; inci­
dencias, 3; reconocimientos, 11.

Madrid, 22 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Galleso.

policía URBfliaa
D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O  

Servicio de comprobación del gas dei alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 13 al 19 de mayo de 1915.

Número de experimentos practicados..............................  33
Oscilaciones del tipo medio de intensidad laminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  99' 12
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  lOTOl
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
■ las medias, litros............................................................. 99‘89
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  23‘2
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................  24‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........... 70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  68
El papel imjíregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no conten la hidrógeno sulfurado- 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil trescientas doce horas y cincuenta 
y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las siete y cincuenta minutos de la 
tarde hasta las cuatro de la madrugada.

Además, se ha propue.sto a la Superioridad (a imposición de 
multas a la Compañía 'del gas por valor de 210‘25 pesetas, im­
porte de 841 faroles, que según partes de dichos Inspectores, lian 
iiicidó con más de un 25 por 100 de baja de su potencia hnnínica.

Madrid, 20 de mayo de 1915.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D IA  M U N I C I P A L
Dcimndas y servicios prestados eii los di as del 14 ai 20 

de mayo de ¡9J5.
Demiiielns-

D/sfr/fos,-Centro, 50; Hospicio, 52; Chamberí, 48; Btienavis- 
ta, 53; Congreso, 19; Inclusa, 43; Latina, 20; Palacio, 20; Univer­
sidad, 47. Total, 352.
Servicios. '

Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 15; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 9; Inclusa, 22; Latina, 10; Palacio, 7; Universi­
dad, 8. Total, 93.

IN S P E C C IÓ N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S
.Servicios de la semana anierinr.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. ex­
pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 4; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 3; idem id. a los Juzgados 
municipales, 2; carnets para conductores de automóviles, 4; de­
nuncias por faltas ai reglametito de Carruajes, 102; oficios dirigi­
dos a la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 80; 
papeletas de citación, 102; volantes de ídem, 12; juicios celebra­
dos, 102; multas impuestas, 90 (importan 393 pesetas); juicios so­
breseídos y pendientes, 12.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO S  
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dura ¡de 

la semaim de! 13 al 19 de mayo de 1915. 
Incendios.

Día 13, Conde Duque, 15; se recibió el aviso a las diez y quin­
ce minutos, y se terminó a las once y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, plaza de ias Cortes, 8, segundo; se recibió el aviso a 
las quince y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis ho­
ras; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, paseo de Rosales, 10; se recibió el aviso a las veitiuua 
y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Hortaleza, 5, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, carretera de Valencia, 14 y 16; se recibió el aviso a la 
una y cuarenta minutos, y se terminó a las seis y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de maderos de armadura, pisos 
y pies derechos.

Día 18, Embajadores, 103, segundo; se recibió el aviso a las 
once y diez minutos, y se terminó a las once y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Ferrocarril, 6, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de caja protección 
y línea.

Día 18, Puerta de Toledo; se recibió el aviso a las diez y vein­
te minutos, y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un carro de carbón.

Día 19, Zorrilla, 13; se recibió el aviso a las cinco y cincuenta 
minutos, y se terminó a las seis y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de dos pies derechos y una puente.

Día 19, Campoamor, 6; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Servlelos ex traord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por los 
Jefes de zona, 8; ídem id. por los Capataces, 2. Total, 13,

Madrid, 20 de mayo de 1915. —El Arquitecto Jefe, fosé Mo­
nasterio. "

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A
Semana del 15 al 21 de mayo de 1915.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del 
Hospicio, Chamberí, Congreso e Inclusa.

No se ha recibido datos de las del Centro, Hospital, Latina, 
Palacio y Universidad.

Por la de la Inclusa, se lia decomisado 380 kilogramos de pan.

li



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

BENEFICENCIA

Sen)icios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 13 al 2! de mayo de 19f5.

FA C U L T A T IV O S

A D M IN ISTRA TIV O S

ID I  S  T  K . I  T  o  S

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados pot estancias y expedición de guias.

527

CLISE D?I, SERVICIO
Ctuir». Hêpitio. 1 hambtti. Bntuitida. toaEtíso. liotpilil. Inte. laliD]. Pílatig. hiteriidid. Tt)TAJ,

Enfermos asistidos a domicilio...... 13 » 32 22 35 27 41 28 196
Idem id. en consnlta general........... >> 11 » 29 12 s o 23 85 15 29 284
Idem Id. en la id. de la v is ta ......... » f i » » 16 » » y> » 22
Operaciones en la Id. de la vista... » I i> » » » » 1
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.......................... y> 62 y> 54 50 109 63 140 56 86 620
Partos y abortos asistidos............. 1 » 8 » 0 y> 3 21
Vacunaciones.................................. » . 8 5> » 7> » 8
Revacunaciones........................■ » 4 » » » 4
Reconocimiento de enajenados...... » » » 2 y> 1 3
Idem de cadáveres......................... » » y> 2 4 » » 6
Asistencia a incendios.................... » 3> » » » y> » yi » "

T o t a l ........................... » &I 124 112 238 113 269 71 144 1,165

CLASE DE SOCORROS
fHln. lospitit. (hnliíTi, EdídiiíeIíi. {tigtm. ngspllgl. iDtlUSl. Lilini, Pilltig. loitmidad. TOTAL

Medicinas * 13 29 121 46 20 187 160 126 159 58 919
Aparatos ortopédicos...................... 2 2 4 2 3 4 1 » 7 2 27
Leche de burras.............................. » » » » » » » »
Idem de vacas................................... 1 6 1 14 4 4 3 3 36
Gota de leche................................... » » 3 .1 7 8 » 3 .1 7 8
Pensiones de lactancia.................... » y> » y> » 9 » 9 y> » 18

Pan............................... 8 25 149 63 33 m 15 » 354
Carne........................... » S 25 149 63 33 61 15 354

Víveres., Tocino.......................... » 8 25 149 63 33 61 15 » 354
Garbanzos..................
Bonopespedales de co-

y> y> 6 25 149 63 33 61 15 354

mestibles................... y> » » y> » » it 15 15
Bonos en metálico............................ j> » » y> »
Carbón... » 8 25 » » 61 » 94

I
Jergones..................... í> i> » » » » » »
Colchones.................... » í> » j>
Sábanas....................... y> » » » y>
Mantas......................... » » » a » » y>
Bufandas..................... » y> » y> >> » » j>

Ropas,.. Mantones..................... » » J> » »
Camisas....................... » y> » » »
Camisetas.......... ......... » » » TU »
Envolturas................... » » J> » I » y> » ' » 1
Chalecos de Bayona... y> » í> » » »
Toquillas...................... » » » » y> » » »
Vestidos...................... » s> » » »

Totai.......................... 16 37 166 187 624 456 296 443 3 .4 1 9 60 5 .7 0 4

P E R ÍO D O S

o Lj A - S E S  d e  G !-A 3 s rA .r )0
-

IMPORTE

Pesefos.

Vacuno 
a 0')3 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a O'ló 

p e s e t a s .

M a l a r  
a 0‘13 

pesetas.

A a 1 1 a I 
aO'iO 

pesetas.

Carros
a 0 ‘2ñ

pesetas.

pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a  2

pesetas.

G u í a s  
a V50 

pesetas.

Día 12 de mayo de 1915........................ 54 1 » » J> » 8‘20
Día 13........................................ ............. 33 » » if » ií 4‘95
Día 14..................................................... 80 4 22 lio 48 22 1 8 56‘50
Día 15..................................................... 101 » if s » 16‘85
Día 16..................................................... yt » » if if » »
Día 17..................................................... 104 li » i> i> a if 16‘70
Día 18..................................................... 10! 7 if i> i> » if 15‘85

T o t a l ...................................... 473 23 22 lio 48 22 1 8 119*05

Ayuntamiento de Madrid

.vi



528 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADIVI IN ISTRACION DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de mayo de 1915 y su comparación
con igual periodo del año anterior.

HESES DEÜOLLADAS EN I..1 

SEU.ANA EN IGUAL PERÍODO 

DEL a RO ANTERIOR

1915.....................................
1914.....................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d eg l i  e l l o  
Pesetas,Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.360
L4ÍR

650
798

10.231
14.309

20
1.314 St

242,154*4
246.712

28.682
37.599

81.379*4
133.764*2

130
7.603

» 10.509*40
12,880

Diferencia.{ ÍH ® Ín¿s.:

RES ES DEQOLI.AOAS EN EL 
a S o  V SU CO.UPAHACIÓN

1915.....................................
1914....................... ..............

»
Ü7

»
148 4,078 1.294

&
» 4.K7‘6 8,9*17 52,184*8

9
7.473 2.370*60

26.093
26.315

a
222

11.167
12.985

82.875
141.762

582
6.838

21.865
19.908

4.868.274
4.783.7(B

500.954*5
5ÍE.999‘5

738.281*4
1.278.111*5

3.182
41.691*5

2.173.040*5 
1.742.398*5

2I9.9Si‘70
241.850*10

Diferencia.{ Í | |  E^eiios::
Vt

1.813 5 8 ,^ 6 . ^
1.957

7}
104.569

» 92.W5 539.830*1
TP

38.509*5
430.&17

21.Í&V40

Precio d e lg anado .^E \ precio tlei kilogramo ei: la semana, iué de l‘B4 a 2‘02 pesetas e¡ vacuno y de l ‘B0 a 9'02 el lanar eti canal y según clases. 
Procedencia del yanado .~D e  Asturias, 240 vacas y 405 terneras; Galicia, 296 vacas y 245 terneras; León, 135 vacas; Salamanca, 240 vacas; Santander, 180 

vacas; Avila, 141 vacas y 2.483 lanares; Toledo, 128 vacas y 4.630 lanares; Badajoz, 3.138 lanares.
Peses inutitl2adas a i Quemadero.—Vücz, 1,

Precio medio en plaza, en los días del 16 al 22 de mayo de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
dé ios 

Mos tenses

Pesetas.

E n p l a z a .  

Pesetas.

CARNIoS V GRASAS
Carnero, kilo.............................................. 2*40 2 2*(H
Chorizos, docena................................— 4*50 3
Jamón, kilo....... ............ .............................. 4*50 4*50 4*25
Lomo, Idem................................................. » B
Manteca, idem............................................ » 2*20 2*10
Ternera, idem............................................ 3 3 2*75
Tocino en canals ídem* —  ...................... ■» B B
Tocino salado, ídem..... ............................ 9*20 2*20 2*10
Vaca, ídem...........................  .................... 2*70 2*80 2*12

AVB3 y CAZA
Gallinas, una.............................................. 4*50 4 3*37
Palominos, pa r........................................... 1‘25 B 2*50
Pavos, uno*......... ......................... * * * — jj B 7*50
Pichones, p a r ............................................. 2*50 A 9*75
Pollancos, uno............................................ 4*50 4*12
Pollos, Idem ............................................... B 2 3*37

PESCAOOS Y MARISCOS
Almejas, kilo.............................................. 1 B 1*10
Anguilas, Idem........................................... s 1 1*37
Angulas, ídem............................................
Atún, ídem...................................................

» 4*50
1*75» 2'25

Bacalao fresco. Idem ............................................ •» > 1*37
1*25Besugos, ídem.............  ...................................... 1*15 1*25

Boquerones, ídem ....................................................
Calamares, ídem........................................

» 0*87
2*50 2*50

Camarones, ídem....................................... 2*25 ■fi
Cangrejos de mar, d ocena ..................... » 1*15
Cangrejos de rio, idem............................. » 1*10
Caracoles, kilo........................................... 0*50 0*.55
Cigalas, Idem.............................................. I

P75
1*87

Congrio, idem ............................................................. 2 1*25
Corvina, id em ............................................................ B » 1*25
Dentones, idem ......................................................... n 1*12
Escabeche, ídem ....................................................... B 3 M
Gallos, Idem.................................................................. B 0*90 PIO
Langostas, u n a ......................................................... 5 5*,t0 4'®
Langostinos, k i lo .................................................... 7*50 6*25
Len^uudoSy ídem .. * .................... .. 3 4*25 3*65
Lubinas, ídem .............................................................. 2

1*75
» 2*75

Merluza, Idem ............................................................ 1*05 1*52
2‘25Mero, ídem ................................................................... A 2

Pajeles, Idem................................................................ 2 B 2*25
Panchos, ídem ............................................................. B » »
Percebes, ídem ........................................................ 1*50 B 1*23
Pescadillas, Idem ..................................................... 1*75 2*2). 1*50
Quisquillas, idem.......................................
Rape, ídem .....................................................................

B
»

»
1

3
Pffi

Rodaballos, ídem ..................................................... > » 0*50
Salmón, ídem................................................................ 7 7*30 5*50
Salmonetes, ídem ..................................................... 3 3*50 3*50
'Sardinas, fdem............................................................ 1*20 ! 1*15
Truchas, ídem ........................................................... 4 5 3

LEGUMBRES, FRUTAS V VERDURAS
Aicachofas, docena ................................................ 0*80 » 0*60
Arroz, kilo .................................................................. B B 0*75
Ca.stañas, ídem .......................................................... B B 0*75
Coliflores, docena .................................................
Frutas, k ilo ..................................................................

B B D
B í) »

Garbanzos, ídem ....................................................... B B I
Guisantes, ídem ........................................................ 0*20 » 0*30
Habas, ídem .................................................................. 0*12 B 0*22

ARTICULOSÍadías secas, kilo................... . • < ■
adías verdes, Idem........................
ecliiigas, docena...........................

Lentejas, kilo..................................
Limones, ciento...............................
Lombardas, docena.........................
Naranjas, ciento............................
Nueces, kilo......... ....... ...................
Patatas, ídem..................................
Pimientos, ciento............................
Plátanos, cala.................................
Tomates, kilo.......................... . , ,.
Uvas, ídem......................................
Verduras, id ,. .................................

CO .uaUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Aceite, litro...................................
Alcohol, Idem..................................
Carbón de cok, quintal...................
Carbón mineral, ídem.....................
Carbón vegetal, Idem.....................
Leche, litro.....................................
Petróleo, ídem................................
Vino, ídem.......................................

VAREOS

Azúcar, kilo....................................
Huevos, ciento................................
Jabón, kilo......................................
Pan, libreta....................................
Pan, pieza de kilo...........................
Pan francés, pieza..... ....................
Pan de Viena, Idem........................
Panecillo de 200 gramos.................
Panecillo pequeño ........................

Mercado Mercado
de de los E n  p l a z

la Cebada. Mos tenses. ~
Pesetas, Pesetas, Pesetas.

K » 0*75
0*60 B 0*90

0*300*40 D» B 0*90
3*50 B 4*25B B B0 B 3*75

0*35» ' »
0*25 B 0*25B B 7*50
16 B 15l B 1*05B • 0*34

n *  = B
B B PIOB B íB 9 3*75B » 3*25B B 575

0*65B BB B 0*80B B 0*37

B B 1*09
10 9 10B B 0*90B 0*23

0*44B B
B B 0*10
» B 0*10B B 0*10B B 0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 30 de abril al 6 de mayo de 1915, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

Í915. Í914. 1913. 1912. 1911. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena.. . . 249 2 5 ^ 256 276 929 238
San Ju s to ............................................... ID 6 7 12 10 n
San Lorenzo.......................................... 15 7 8 12 G 12
Santa M a ría ......................................... 9 7 9 6 8 3
San Isidro.............................................. 4 2 2 4 3 5
Civil......................................................... s 3 2 7 1 4

280 231 284 317 257 273

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena.................. 30 28 24 27 27 23

IMPRENTA MUNICIPAL
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SECRETARIA

En vii'tnd de lo acordado por el Excmo, Sr, Alcalde Presidente, se publica el Escalafón del Cnerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, concediendo nn plazo de quince días, a contar desde dicha publicación en el B o l e t ín  d e l  

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , durante el cual se adm itirán las reclamaciones que los interesados formulen, con objeto de 
subsanar cualquier error que hubiera podido cometerse.

Madrid, 1 de marzo de 1915.—E l Secretario, F r a n o is c o  R u a n o ,

Plantilla-escalafón del Cuerpo Médico-farmacéutico, en 1 de marzo de 1915.

i2!STPí*

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15 
1Ö

1
2

3
4
5
6
7
8 
9

10

NOMBRES T  APELLIDOS

Subinspector.

D. José María Martínez y Pérez. 

Jefes faeultativos.

D. José Sáenz Criado, ..............
— Antonio Picai'zo Pérez........
— Eduardo González García,,,
— Mariano Herrera Carrascoso.
— Gustavo Reboles Campos,..
— José Galind Molina.............
— Félix Gran A^udo de Toro.,
— Juan José Garcia Ramos...
— Manuel Novella Galve.........
— Luis Ortega Morejón............
— Antonio Pardo Regidor.......
— Enrique Listrán Bosch........
— Ildefonso Higueras Sabater.
— Julián Massó Gómez............
— Manuel Burgos Grases.........
— Mariano Cavengt Iturriaga .

Médicos primeros.
D. Daniel Torres Eeventún.. . .
— Pedro Nolaseo Echevarría

Marichalar........................
— Dioniso Gómez Herrero . . . .
— Luis Lorenzo Martín Corral.
— Vicente G uerra C ortés.........
— Carlos Soler Aulet...............
— José Botella Martínez..........
— Eduardo Moreno Gómez.. . .
— Julián Navarro Gallego. . . ,
— Emilio Loza C ollado.............

67

67
67
68 
64 
58 
68
64
65 
60 
51
58
59 
64 
69 
61
60

64

68
53
65 
55
54
54 
61
55 
51

FECHA
Sel

título profesloDftl.

18 febrero 1869

octubre 1869 
julio 1869 . . .  
junio 1870... 
dicbre. 1872. 
agosto 1876.. 
julio 1872 . . .  
julio 1872 , . .  
febrero 1872. 
enero 1873... 
novbre. 1882 
dicbre. 1878. 
novbre, 1877 
octubre 1871 
novbre. 1873 
abril 1874... 
sepbre. 1877.

15 octubre 1872

julio 1875__
junio 1883,,. 
mayo 1870... 
abril 1883.,. 
novbre, 1883. 
dicbre, 1880- 
agosto 1874., 
dicbre. 1878. 
octubre 1884,

A N T I G Ü E D A D
EN E L  CUERPO

8 abril 1871...

8 febrero 1868. 
6 mayo 1870...
9 dicbre, 1870. 
4 julio 1879 . . .

26 enero 1874 . .
6 octubre 1880.

25 mayo 1874 . .
7 marzo 1869.. 
1 junio 1887...

2.3 julio 1884.,..
26 enero 1880 ,,  

4 marzo 1872. .
9 dicbre. 1872, 

16 marzo 1874,.
10 abril 1874. ,,  
20 sepbre. 1877.

26 abril 1882...

9 sepbre. 1875. 
l l  dicbre. 1884.
22 sepbre. 1874. 
4 julio 1879 . . ,

30 agosto 1886., 
15 sepbre. 1886.
23 abril 1879...
21 novbre, 1872.
22 dicbre. 1884.

DE NUMERARIO

8 agosto 1877,,

20 agosto 1873.. 
30 octubre 1876. 
16 abril 1877. . , 
14 marzo 1881.. 
14 mai-zo 1881.. 
14 marzo 1881. . 
6 octubre 1880. 

16 agosto 1886., 
14 marzo 1681.. 
18 febrero 1887,
14 marzo 1881,.
15 abril 1874. ..  
6 octubre 1880. 
6 octubre 1880. 
6 octubre 1880.

t4 marzo 1881..

23 julio 1883....

II agosto 1883.. 
20 abril 1887.,. 

6 octubre 1880. 
20 abril 1887.. . 
11 julio 1888.... 
II julio  1888.,.. 
22 marzo 1890.. 
16 abril 1877.,. 
11 julio 188b....

EN LA CLASE

6 diebre. 1907,

10 junio 1896... 
6 mayo 1898..

11 agosto 1899, 
¡4 abril 1905., 
14 abril 1905..
14 abril 1905.. 
26 mayo 1905..

6 agosto 1905, 
26 mayo 1905.. 
29 enero 1909. 
29 enero 1909 . 
21 mayo 1909... 
5 febrero 1910.

15 julio 1910 , . .  
20 dicbre. 1912, 
29 enero 1915 . ,

28 dicbre. 1901.

6 febrero 1903. 
30 enero 1905. . 
14 abril 1905...
14 abril 1905...
26 mayo 1905.,.
27 octubre 1905.
15 enero 1909.. 
15 enero 1909.,. 
15 enero 1909 , .

i n g r e s ó

el Cuerpo por

Antigüedad

Antigüedad
Idem.
Idem.
Oposición,
Idem.
Idem.
■Antigüedad
Idem.
Oposición.
Idem.
Idein.
Antigüedad
Idem.
Idem.
Idem.
Oposición.

Oposición.

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición,
Idem,
Idem,
Antigüedad
Idem,
Oposición
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NOMBRES Y APELLIDOS
93 PECHA

del
título profeaioual.

A

EN EL OUEilPO

N T  1 6  Ü E D ;

DE NÜMEEARIO

í D

EN LA CLASE

INSÍIESÓ
en

el (luerpo por

11 D. Juíin Horma G onzález......... 58 8 abril 1878... 29 marzo 1880.. 12 agosto 1891.. 15 enero 1909 . . Antigüedad
12 — Jo an  Rodolfo López Figae- 

redo....................................... 59 10 abril 1878... 29 marzo 1880 ■. 12 agosto 1891., 15 enero 1909 . . Oposición.
13 — Juan  H errera C arrascoso ... 53 21 enero 1889... 22 dicbre. 1884. 12 agosto 1891.. 15 enero 1909 . . Idem.
14 — Hipólito Guin G utiérrez — 50 27 julio 1886— 21 n o v b re .1880. 12 agosto 1891.. 15 enero 1909 . . Idem.
15 — Fernando de la Sierra Zafra. 52 5 novbi e. 1864. 23 n o v b re .1887. 12 agosto 1891., 15 enero 1909 , . Idem,
16 — Ramón Luis Yagüe................ 51 29 sepbre. 1885. 7 octubre 1890. 12 agosto 1891.. 21 mayo 1909... Idem .
17 — Policarpo Lizcano González 59 9 novbre. 1880. 27 dicbre. 1882. 12 agosto 1891.. 28 mayo 1909... Idem.
18 — Luis Soler y S oto ................... 5.3 16 abril 1885... 7 julio 1886 , ,  . 21 agosto 1891,. .5 febrero 1910. Idem.
19 — Luciano Barajas G allego. . . 52 23 dicbre. 1884. 23 novbre, 1887. 21 agosto 1891.. 25 febrero 1910, Idem,
20 — Félix PizaiTO C alero ............. 6Ü 22 octubre 1875. 26 enero 1880.. , 21 agosto 1891., 6 mayo 1910,., Antigüedad
21 — Antonio Jim énez Sáenz de 

T e ja d a .................................. 59 22 junio 1874.. . 27 dicbre. 1882. 21 agosto 1891.. 15 julio 1910— Idem.
22 — Cipriano Moreno G rau .......... 52 lO julio 1884 . . . 19 julio 1880.... 21 agosto 1891,, 1 enero 1911... Oposición.
23 — Luis Fatás Montes................. 50 15 julio 1887 . . , 13 dicbre. 1889. 12 sepbre. 1891, 1 enero 1911.., Idem,
24 — Jacinto Segovia Sánchez. , . 57 L3 enero 1880.,. 9 abril 1 8 8 3 ... 23 abril 1892.,.. 1 enero 1911... Idem.
25 Alfredo Blanco G a rc ía ........ 56 24 enero 1880... 6 octubre 1880. 1 junio 1892 .., 1 enero 1911... Idem.
26 — Emilio Gascuñana H erranz. 50 17 febrero 1887, 15 octubre 1890. 25 sepbre. Io91. 1 enero 1911.,. Idem.
27 — Jesús Canseco G utiérrez.. . . 49 30 novbre 1889. 7 octubre 1890. 21 agosto 1891,. 1 enero 1911.. Idem.
28 — Santiago Ocaña E odriguez.. 50 28 diobre. 1888. 12 enero 1887... 12 mayo 1893... 1 enero 1911... Idem.
29 ~  Joaquín Aleixandre Aparici. 59 31 julio 1879.... 6 octubre 1880. 1 sepbre. 1893. 20 enero 1911... Antigüedad
30 — Sebastián Mediano Palomino. 61 29 enero 1879.. 3 novbre, 1880. 31 agosto 1894,. 3 febrero 1911. Idem.
31 — José Codina C astellvi........... 48 11 julio 1887 . . , 23 irovbro. 1890. 21 agosto 1891.. 21 abril 1911... Oposición,
32 — Francisco Ainsua Fació . . . . 59 1 agosto 1879., 6 dicbre. 1880. 19 octubre 1894, 4 octubre 1912. Antigüedad
33 — Saturnino García H u rtad o .. 47 18 octubre 1886. 28 enero 1893,.. 16 agosto 1895.. 20 dicbre. 1912. Oposición.
34 — Jerónim o Galiana S oriano .. 50 9 agosto 1890.. 15 octubre 1891. 16 agosto 1895.. 17 enero 1913... Idem.
35 — Alfredo García A guado . . . . 51 9 junio 1884 . . . 2 enero 1888.. . 29 novbre, 1895. 17 enero 1913... Idem.
36 — José María Arnal y  L ópez.. 69 29 abril 1876.. . 1 abril 1876... 10 junio 1896.. . 26 abril 1913... Idem,
37 — José González Campo........... 45 16 julio 1889 .. 14 febrero 1894. 3 julio 1896__ 19 dicbre. 1913. Idem.
38 — Benito R ic a rd o  Gutiérrez 

Chicote................................. 47 30 agosto 1886.. 11 agosto 1883.. 3 febrero 1898. 29 dicbre. 1913. Idem.
39 — Pantaleón Valdivlelos Mar­

tínez ...................................... 61 1 febrero 1879. 15 julio 1881.... 28 marzo 1895., 20 febrero 1914, Antigüedad
40 — Mauricio Garlos Fernández 

P ard o .................................... 43 30 junio 1894... 21 dicbre. 1894. 6 mayo 1898... 7 agosto 1914,. Oposición.
41 — Emilio Granados González.. 46 26 febrero 1891. 24 novbre. 1893. 1 Junio 1898 , . 11 dicbre. 1914. Idem,
42 — Ju an  Delgado de Torres Ra­

m írez..................................... 50 15 octubre 1886. 24 n o v b re .1883. 5 agosto 1898.. 29 enero 1915,.. Antigüedad

1

Médicos segundos.

D, Dionisio Juste Garcéa........... 59 20 marzo 1876,. 22 dicbre. 1886. 20 abril 1887.... 15 julio 1904.,.. Oposición.
E — Leonardo Rodrigo Lavín . , . 40 6 novbre, 1889. 15 octubre 1890. 21 agosto 1891.. 24 junio 1904,.. Idem.
2 Marcos Moya Alonso............. 60 8 dicbre. 1876. 16 enero 1882... 13 dicbre. 1895, 15 enero 1909.. . Idem.
3 — Federico León Couce Landa. 55 13 octubre 1879. 6 agosto 1879,. 28 marzo 1896.. 15 enero 1909.., Idem,
4 — José Alfín L ete....................... 42 14 julio 1 8 9 4 .,. 24 enero 1895... 28 julio 1899..,. 15 enero 1909... Idem.
6 Arturo Cantón S a laza r......... 61 22 sepbre. 1880. 9 octubre 1882. 6 mayo 1898 . . 29 enero 1909... Antigüedad
6 — Carlos Armas Muñoz............. 58 12 dicbre. 1882. 7 mayo 1877... 26 febrero 1879. 28 mayo 1909.. Idem,
7 — Manuel Alafont Mareo.......... 56 26 sepbre. 1879. 14 mayo 1883 . . 28 octubre 1898. 28 mayo 1909... Idem.
8 — Juan  Antonio R o d r íg u e z  

Arias..................................... 60 10 abril 1875... 23 julio 1883.... 31 mayo 1899 .. 28 mayo 1909... ídem . ■
9 — Alvaro de Blas Itu rm end i. . 56 13 febrero 1879, 19 marzo 1883. 1 julio 1898— 25 febrero 1910. Idem .

10 — Eduardo Masip B udesca.. . . 5i 25 enero 1885... 30 innio 1887... 11 agosto 1899., 6 mayo 1910,.. Idem.
11 Manuel Iglesias C arra l......... 38 10 mayo 1897... 28 octubre 1898 14 dicbre. 1900. 15 julio 1 910 ... Oposición,
12 — Manuel Millán C h av arría ,. . 40 22 junio 1897. .. 31 dicbre. 1897. 14 dicbre. 1900. 28 octubre 1910. Idem.
13 — Angel de la T orre Izquierdo. 45 13 junio 1892,.. 4 novbre. 1899. 14 dicbre. 1900. 1 enero 1911... Idem .
14 — Enrique Ortíz L apeña........... 39 24 mayo 1897 .. 1 junio 1898,, 14 dicbre. 1900, 1 enero 1911... Idem.
15 — Carlos Cases S an tam arína . . 41 13 abril 1897... 27 agosto 1897. 14 dicbre. 1900. 1 enero 1911.,. Idem.
16 — Isidro Rodríguez Trigueros. 40 13 abril 1899 ... 17 n o v b re .1899. 14 dicbre, 1900. 1 enero 1911.. . Idem,
17 Enrique Gómez Merino......... 38 26 agosto 1899,. 24 novbre. 1899. 14 dicbre. 1900. 1 enero 1911,.. Idem,
18 — J u a n  S an  P e d ro  Ancho 

chury .................................... 41 7 agosto 1897.. 31 dicbre. 1897. 14 dicbre. 1900. 1 enero 1911... Idem.
19 — Mariano Fernández C icero., 45 19 julio 1 8 9 4 .., 30 novbre. 1898. 11 enero 1901 .. 1 enero 1911... Idem.
20 — José Mingo Morales............... 56 28 julio 1 881 ... 24 novbre. 1884. 11 agosto 1899.. 1 enero 1911... Antigüedad
21 — José García-Izquierdo M ar­

tín .......................................... 53 4 marzo 1884.. 26 junio 1889,.. 31 mayo 1901... 1 enero 1911... Oposición.
22 — Jav ier Ortíz F e r re r .............. 58 23 dicbre. 1879. 5 febrero 1885, 27 sepbre. 1899. 1 enero 1911... Antigüedad
23 — Felix A n to n io  Fernández 

C atalán................................. 44 29 euero 1885... 5 febrero 1885. 27 sepbre, 1899. 1 enero 1911... Idem,
24 — Carlos Rodríguez Lu3uma- 

r i z .......................................... 54 16 dicbre, 1884. 18 febrero 1885. 20 octubre 1899, 1 enero 1911... Idem.
25 — Manuel Mazón yM azón........ 56 28 marzo 1884.. 6 mayo 1886... 27 abril 1900... 1 enero 1911.. - Idem.
26 — Francisco Gil V en tu ra ........ 62 22 febrero 1881. 16 julio 1886 . . . 5 mayo 1900... 1 enero 1911... Idem.



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
a

» g

27
28 
2f)
30
31 

,3 2
E

33
3i
35
36
37 
E

38 
E 

3Í1 
E 
E

40
41
42
43 
E

44
45

46
47
48 
E

49
50

1
2
E
3
4

5
6
7
8 
9

10
11
1 2
13
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E
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19
20 
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25 
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28

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Cíirmelo Gómez Castillo.. . .
— Francisco Sanz Blanco. . . .
— Enrique Diipuy Unzueta.,. .
— Ricardo Segura Zurita........
— Pedro Moraleda Calvete.. ..
— Domingo Royo Galve..........
— Liizaro Martin Píndado.......
— José González Gayo............
— Eugenio Jouve Barreré.......
— Daniel Casuso Alonso.........
— Alfredo Torre Munilla.........
— Enrique Fernández Sauz... . 
—,Einilio Dominguez Fernán

dez................................. . .
— Eusebio Alvaro G racia.. . . .
— Antonio García Tapia.........
— Isidro Sánchez Covisa.........
— José Sánchez Covisa...........
— Pedro Tainarit Olmo...........
— Eduardo Méndez del Caño..
— Laureano Olivares Sesmilo..
— José Velasco Pajares...........
— José Palancar Tejedor.........
— Ricardo Vázquez Figueroa,
— Abdón Sánchez Hernández.,
— Víctor Francisco Herrero
' Díaz Ulznrrum, , . . ..........
— Mariano Gómez Ulla............
— Manuel Vázquez Lefort.......
— Manuel Medina González...
— Teófilo Hernando Ortega,. .
— José Borrell y Vidal...........
— Dionisio Herrero García.. . .

Módicos terceros.

D. Silverio Hernández Pérez..,
— Eduardo Aldaya González..
— Pedro Mayoral Carpintero..
— Aurelio Romeo Lozano........
— Ignacio Ramón Prieto Ptrl-

peiro.......................... .......
— Aurelio Martín Arquellada..
— Eloy Gómez Sánchez...........
— Manuel Capdevila Fernández
— Felipe Rodrigo Lavín...........
— Angel Soutullo Ortega.........
— Alberto Martin Muñoz,___
— Federico García Martínez...
— Miguel Urosa Sánchez.........
— Bernardino Laúdete Aragó..
— Mariano Florentino Molás..,
— Cipriano Rodrigo Lavíu___
— Manuel Eeinoso Sánchez.. . ,
— Benito Alfredo Alonso,........
— Enrique Morcillo Sánchez,.,
— Godeardo Peralta Miñón., . ,
— Pedro Núñez Martin__ . . . .
— Gorgon io González Araso.. .
— Luis Heredero Gómez.........
— Julián de la Villa Sanz.......
— Francisco Jiménez Garc ía

de la Serrana.....................
— Luis María del Castillo Sán­

chez...................................
— Alberto García Ibáñez,.......
— Francisco Cannona Camón..
— Miguel Pérez Martínez........
— Enrique Moreno Melgar. . . .
— Andrés Benavides Maestre.,
— Toj'ibio Lafurga Rodríguez.,
— Enrique Alvarez Sáinz de

Aja.....................................

58
49
51 
60 
.54 
64 
48
52 
60 
54
39 
42

45
41
40
35 
33
36
41
33
37
37
38
40

39
41 
38 
37
34 
47
35

FECHA 
del

t i tulo profesiortfti.

agosto 1885., 
abril 1887. . , 
mayo 1886,, 
febrero 1874. 
febrero 1885, 
sopbre. 1878 
febrero 1886. 
sepbre. 1886 
enero 1886... 
febrero 1882. 
Julio  1885.., 
octubre 1903

junio 1900.. . 
julio 1898 , . . 
mayo 1896.., 
novbre. 190,3, 
octubre 1903. 
diebre. 1902. 
octubre 1899. 
julio 1904.... 
novbre. 1902. 
novbre. 1899 
febrero 1901. 
marzo 1899..

4 novbre. 1898, 
29 agosto 1899,
12 octubre 1899. 
9 agosto 1902.,

13 julio 190 4 ,.. 
4 sepbre, 1890 

17 junio 1904,..

35 24 julio 1902...
52 2 junio 1886... 
35 12 julio 1902.,
34 23 julio  1902...

50 19 junio 1889...
35 7 octubre 1903, 
40 19 sepbre. 1899. 
54 7 julio  1887. . .
36 25 novbre. 1901 
36 14 octubre 1898,
53 18 novbre. 1879. 
34 6 agosto 1903. 
49 l febrero 1890. 
36 4 marzo 1903,,
47 15 febrero 1890. 
34 13 agosto 1903,. 
57 12 novbre, 1880.
54 26 febrero 1902. 
56 25 febrero 1891. 
36 17 julio 1900. ..
48 23 junio 1891.., 
64 18 enei'o 1876 .. 
47 27 diebre. 1889. 
31 5 diebre, 1905.

38 12 octubre 1899

29 
32 
31 
59 
45 
49 
65

30

novbre. 1906. 
abril 1906,,, 
febrero 1907. 
abril 1886... 
novbre. 1900. 
agosto 1890. 
abril 1871,..

7 diebre. 1906.

A N T I G Ü E D A D
EN EE CUEIÌPO

16 abril 1887. . , 
30 junio 1887.. .
19 sepbre, 1885 
9 octubre 1876

30 sepbre. 1887. 
18 novbre, 1872
20 julio 1888.. . 
5 sepbre. 1«88. 
3 octubre 1888 
5 diebre. 1888, 
5 diebre. 1.SB8.

15 julio 1901. ..

15 julio 
15 Julio 
15 julio 
15 julio 
15 judo 
15 julio 
15 julio 
Í5 julio 
15 julio 
15 julio 
5 sepbi 

15 julio

1904 , 
190t . .
1904..
1904.. 
1901 . .
1904.. 
1904. .
1904.. 
1904 .. 
1904 . , ,  
e, 1902
1 9 0 4 .. .

DE NUMEIÍARIO

4 Diebre. 1898. 
9 novbre. 1903, 

15 julio 1904 , . ,  
15 julio 190 4 ... 
15 julio 190 1 ... 
15 julio 1904 . . .  
15 julio 1904 . . .

15 julio 1 9 0 4 ... 
21 julio 1889 . ..  
15 julio 1904 , , . 
15 julio 1904 . ,.

29 novbre 1889.
15 julio 1904 .. , 
24 novbre. 1899. 
18 junio 1890 ..
16 mayo 1903,. 
15 julio 190 4 ... 
31 agosto 1887..

9 abril 1903...  
23 agosto 1890., 
15 Julio 1904 . . . 
21 novbre 1890.
15 julio 1904 . ,  .
13 marzo 1891..
16 agosto 1902., 
15 julio 1891 ..,. 
15 julio 1904 . . . 
29 julio 1892 . . .
9 sepbre. 1892.

14 julio 1893 ...
5 junio 1908,..

28 diebre. 1901 
28 diebre. 1901. 
28 diebre. 1901. 

3 abril 1903.... 
16 mayo 1903.. 
15 enero 1904.. 
15 enero 1901. , 
19 febrero 1904. 
3 junio 1904... 

24 junio 1904 , .. 
15 julio 1904.,, , 
15 julio 1904 .

15 julio 1904__
15 julio 1904... . 
15 julio 1901... .
15 julio 1904...
16 julio 1904__
15 julio 1904... , 
15 juiio 1904,, . .
15 julio 1904__
15 julio 1904... .  
15 julio 1904.,,.
15 julio 1904__
15 julio 1904, ..

17 agosto 1904.. 
27 enero 1905...

1 febrero 1905. 
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905.

EN LA CLASE

5 junio 1903. ..

5 junio 1908... 
5 junio 1908.. , 
5 junio 1908. ..  

24 novbre. 1893. 
5 junio 1908... 

24 novbre. 1893. 
34 abril 1895...

10 febrero 1905. 
10 abril 1905. , 
10 abril 1905.., 
10 abril 1805...

10 abril 1905... 
26 mayo 1905.. 
28 julio 1906 .. 
28 juiio 1006,. 
28 julio 1906 . , 
28 julio 1906 ..
4 enero 1907.
4 enero 1907 .
4 enero 1907.. 
4 enero 1907 , . 
4 enero 1907 .. 
4 enero 1907 . , 
4 enero 1907. , 
4 enero 1907 ., 
4 enero 1907 . . 
4 enero 1907 ., 

25 octubre 1907. 
28 febrero 1908.
24 julio 1908__
31 julio 1908... .

1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911,.. 
1 enero 1911... 
1 enero 1911,,. 
1 enero 1911,., 
l enero 1911.., 
1 enero 1911..,

20 enero 1911.,, 
3 febrero 1911,

21 abril 1911... 
20 octubre 1911

6 diebre. 1912.
6 diebre. 1912. 

20 diebre. 1912 
20 diebre. 1912 
17 enero 1913., 
17 enero 1913.. 
17 enero 1913.. 
17 enero 1913., 
25 abril 1913..
19 diebre. 1913 
29 diebre. 1913 
29 febrero 1913

20 febrero 1914. 
13 marzo 1914..
7 agosto 1914..

28 agosto 1914,. 
11 diebre. 1914. 
11 diebre. 1914,
29 enero 1915...

31 julio 1908....

31 julio 1908.... 
29 enero 1909... 
5 febrero 1909. 

19 febrero 1909, 
26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909,.

5 junio 1908... 26 marzo 1909.. 26 marzo 1909.,

10 febrero 1905 
10 abril 1905. . 
10 abril 19 0 5 ... 
10 abril 1905..,

10 abril 1905... 
26 mayo 1905.,.
28 julio 1906__
28 julio 1906..., 
28 julio 1906.... 
28 julio 1906.... 
4 enero 1907... 
4 enero 1907... 
4 enero 1907. . 
4 enero 1907,.. 
4 enero 1907.., 
4 enero 1907. . 
4 enero 1907.,
4 enero 1907,.
4 enero 1907.
4 enero 1907.

25 octubre 1907
28 febrero 1908. 
24 julio 1908..., 
31 julio 1908 ..,

31 julio 1908...,

31 julio 1908...,
29 enero 1909...

5 febrero 1909 
19 febrero 1909.
26 marzo 1909., 
26 marzo 1909,, 
26 marzo 1909,

INGEESÓ
fin

el Cuerpo por

Antigüedad
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Oposición,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem,

Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Idem.

Antigüedad
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Oposición,
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición,
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Idem.
Idem.
Oposición.

Idem.

Idem,
Idem.
Idem.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Idem.

Oposición.
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NOMBRES Y APELLIDOS
P0>

KEC J A
dol

,ftul prof ©aíoufvl* E

E D. Federico Rubio Amoedo. . . . 60 6 junio 1879 . . .  17
E — Miguel Royo GonzAlvez....... 31 Í6 febrero 1903, 5

29 José Eivero Sánchez............. 51 35 febrero 1893. lÜ
30 — Saturnino García V icente... 30 37 dicbre. 1906 . 5
31 — José Ferrei' A rroyo............... 68 1 febrero 1879. -14
32 Juan Rodríguez D ía z ........... 30 ¡2 marzo 1906,. 5
33 — Florencio J .  Blas Hermosa,. 54 1 dicbre 1883, 1
34 — Ernesto López Mazzantini ,. 35 24 agosto 1903., f
35 — Francisco de la Cruz Ara-

g ó n ........................................ 56 L8 julio 1879... 2f
36 — Armando Udaeta Cadenas. . 38 22 novbre. 1902.
37 — José María Martínez Gómez. 41 11 Julio 1897 ... 27
38 — Mario Sáncliez T ab o ad a ., .. 30 6 agosto 1906 . f
39 — Luis Felipe Vilas Pérez . . . . 45 13 feíirci O 1896 .
40 — José Sanz B arrio ................... 40 lO octubre 1902 f
41 — Antonio Fernández San Mar-

t í n .......................................... 54 30 junio 1880.., 3
42 — Celedonio Cubo Sanz.......... 35 14 agosto 1902 .. H
43 — Epifanio C. Enrique García

Secane .................................. 41 14 junio 1895...
44 — Santiago R atera Botella. . . . 34 27 julio 1903....
E — Ernesto Botella Martínez . . . 50 1 marzo 1886. . 2

45 — Santiago PaÜarés Berjón . . . 35 25 junio 1902.. .
46 — Emilio Mota Gómez............... 59 20 novbre. 1879. 1
47 José Bonrkaib Besó.............. 37 29 octubre 1901.
48 — Migue! B arrera Hernández . 54 20 febrero 1893. 3
49 Adolfo Hinojar Pons............. 36 1 febrero 1907.
50 — Valentín Ayza S alvador,, . . 41 27 julio 1895 . .  . 1
E — Luis Rodríguez H iera ........... 37 •20 dicbre. 1906.

51 — Francisco Hernández Man-
rique...................................... 38 20 enero 1899 . .  1

52 — Emilio Bricio Chamorro . . . . 36 20 julio 1900 , ..
53 — Enrique Cebrián Hernández. 39 28 abril 1899,.. 3
54 — Joaquín Sanz Blanco............ 51 10 mayo 1886.,.
55 — Casimiro del Valle O rense .. 38 12 enero 1903.. . 2
56 — José Terceño Morales........... 52 19 junio 1897.., 2
57 — Joaquín Tena Sicilia............ 35 23 agosto 1902., 2
58 — Joaquín Sánchez Rico.......... 47 18 julio 1898... . 2
59 Mariano Carrasco Rus.......... 25 17 octubre 1911. 2
60 — Francisco Angulo Tam ayo . 41 2 abril 1 8 9 8 .,, 1
61 — Julio Toledo Manzano.......... 28 16 junio 1909.. .
62 — Antonio Durrif V ila jn an a ... 43 3 marzo 1898..
63 — A g u s tín  Arredondo Rodrí-

g 'uez...................................... 29 9 dicbre. 1908.. S
64 — Francisco Javíes de Silva L,

E scobar................................ 49 24 junio 1882 . .
65 — Amador Toledano N avarro. 28 10 junio 1913,. . ¿
E — Bonifacio M an u e l Bolaños

Leí rado................................. 40 25 junio IS98. . ,
66 Angel Villegas G allifa......... 26 9 febrero 1912,
67 — Gervasio Carrillo Garrido .. 6C 24 junio 1898...
68 — Ramón Jim énez G uinea, . , . 27 5 octubre 1911,
69 — Andrés Arrojo G arcía........... 38 2 enero 1901.
70 — Antonio Pelegrin M edina... 37 20 dicbre. 1906,
71 — Enrique Moyano C am pos.. 2f 4 sepbre, 1912.
72 — Juan  Manuel Palacio F au . 48 4 julio 1900 . .
73 — Santiago Cavengt Gutiérrez 3Í 31 octui)i'e 1908.
74 Manuel Díaz G óngora.......... 5C 6 julio 1895 , ..
75 — César Sebastián González.. 31 4 abril 1905.,.
76 — Jacinto de la s  Cuevas Pu

lido...................................... 5í 18 junio 1886. ..
77 — Pedro Va ileorba Ruiz . . . . 2f 26 novbre. 1912.
78 — Bartolomé Benavides PAez 3Í 27 julio 1899 . ..
79 — Vicente Celada López......... 3í) 1 febrero 1910.
80 — Manuel Guillén de la Riva. 4Í 9 dicbre. 1889.
81 — Alberto Fumagallo Medina 2Í 10 agosto 1901..
82 ~  Manuel Díaz H errera.......... 5‘3 31 julio 1879...,
83 — Eugenio Mesonero Romano 3

B arróii................................ 2'? 9 sepbre. 1911,
84 — Ramón Ramos H e rre ra .. , . 5!3 3 agosto 1880,.
85 — Emilio Muñoz del Olmo , .. 3.i 13 novbre. 1911.
86 — Rafael Tolosa Latour.......... 5 1 7 agosto 1901,.

A N T I G Ü E D A D

EN EL CUESPO DE NUMERAEIO

octubre 1896 
junio 1908- ■ .

febrero 1897.

junio 1908..

EN LA CLASE

INGRESÓ
on

el Cuerpo por

6 febrero 1903. 
10 junio 1899... 
1 dicbre. 1905.

3 febre.o 1900.

26 julio 1913.

26 mfu'zo 1909..
10 abril 1909. .. 
21 mayo 1909 ,. 
28 mayo 1909 . . 
28 mayo 1909 .. 
28 mayo 1909 .
28 mayo 1909.. 
26 mayo 1909 ..

8 octubre 1909.
11 febrero 1910 
25 febrero 1910.

8 abril 1910.. .
6 mayo i910.. .

15 julio 1910... ,

15 julio 1910.. . 
15 julio 1910...,

15 julio 1910... ■ 
15 julio 1910.... 
15 julio 1910... . 
28 octubre 1910.
25 novbre 1910.
20 enero 1911,

3 febrero 1911.
21 abril 1911...
12 mayo 1911...
26 mayo 1911...

9 junio 19 11.,. 
20 octubre 1911.
24 novbre. 1911.
25 (liebre. 1911.
26 abril 1912. ..  

3 mayo 1912 . .
3 mayo 1912... 
7 junio 1912...

22 agosto 1913..
4 octubre 1912. 

22 agosto 1913..
6 dicbre. 1912.

9 diobre, 1911.

7 febrero 1902.

13 febrero 1889. 
26 julio 1913 . ..
14 febrero 1902. 
26 julio 1913 . , . 
21 febrero 1902. 
26 julio 1913... .
18 abril 1902...

9 dicbre. 1911.
19 marzo 1883., 
26 julio 1913 , . .  
13 junio 1902...

22 agosto 1913.

20 dicbre. 1912. 
22 agosto 1913..

17 enero 1913 , 
22 agosto 1913., 

7 febrero 1913. 
22 agosto 1913,. 
19 dicbre, 1913. 
29 dicbre, 1913. 
13 mai zo 1914., 
17 abril 1914... 
7 agosto 1914., 
7 agosto 1914. 

15 enero 1915...

15 enero 1915., . 
15 enero 1915.. , 
15 enero 1916... 
15 enero 1915,.. 
15 enero 1915... 
15 enero 1915.. 
15 enero 1915..

15 enero 1915,.
16 enero 1915,. 
15 enero 1915,. 
29 enero 1915..

26 marzo 1909,.
10 abi il 1909. . .  
21 mayo 1909 .,  
28 majm 1909,
28 mayo 1909,,. 
28 mayo 1909.,, 
28 mayo 1909... 
28 mayo 1909...

8 octubre 1909.
11 febrero 1910. 
25 febrero 1910.
8 abril 1910. .
6 mayo 1910 .

15 julio 1910. . .

15 julio 1910.. . ,  
15 julio 1910....

í5 julio 19t0—  
15 julio 1910.... 
15 julio 1910,... 
28 octubre 1910.
25 novbre. 1910.
20 enero 191 1 .
: 3 febrero 1911.
21 abril 1911. ■.
12 mayo 1911..
26 mayo 1911...

9 junio 1911 ,.. 
20 octubre 1911.
24 novbre. 1911
25 dicbre. 1911.
26 abril 1912. . . 

3 mayo 1912.. 
3 mayo 1912 . .  
7 junio 1912...

22 agosto 1913.. 
22 agosto 191.3.. 
22 agosto 1913.. 
22 agosto 1913..

22 agosto 1913,,

22 agosto 1913.. 
'22 agosto 1913.

22 agosto 1913. 
22 agosto 1913.. 
22 agosto 1913. 
22 agosto 1913. 
19 dicbre. 1913 
29 dicbre. 1913 
13 marzo 1914. 
17 abril 1914 . 
7 agosto 1914. 
7 agosto 1914, 

15 enero 1915..

15 enero 1915. 
15 enero 1915. 
15 enero 1915. 
15 enero 1915, 
15 enero 1915. 
15 enero 1915,
15 enero 1915,

16 enero 1915. 
15 enero 1915. 
15 enero 1915. 
29 enero 1915,

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición. '
Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición,

Antigüedad
Oposición,

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.

Antigüedad 
Oposición, 
Antigüedad 
Oposición. 
Idem .
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Idem,
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad

Oposición.

Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición,
Antigüedad

Oposición,
Antigüedad
Oposición,
Antigüedad
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Al'ENDICE AL BÜLETLN DEL AYUNTA ̂ [IENTO DE MADRID

Médicos honorarios.

D. UuÍ3 Cuaiiea Calvo, D José Parada Santíti, D. Eraiicisco Huertas Barrer y D. Juan Azú.a S.iiic.heí!.

Médicos excedentes que a su reingreso en el Cuerpo, ocuparán en el Escalafón el número que
tenían al concedérseles la excedencia.

NOMBRES Y APELLIDOS
PECHA

dsL
titulo profeaionul.

A N T I G Ü E D A D

DE NDMiíRAmo EN LA CLASE

D. Aatonîû Martinez Ange! (Í ) ..........................................
— Eduardo García del Real ( '2 ) ............................................
— Rafael Beltrdn y  Burén (3)...............................................
— César CampeBÍní García Sierra (4).................................
— Leoncio Ripoll y Rico (5)....................................................
— Francisco Lépez U rrutia (6 ) ..............................................
— Luis 'Pelero fítiiz (7).............................................................

29 dicienihre 1881.,
11 jnlio 1893 ..........
27 junio 1883...........
12 agosto 1899 ___
27 septiembre 1895.
22 junio 1889.........
23 diciembre 1901..

14 al-ril 1905..........
18 abi-jl 1896...........
16 agosto 1895........
15 julio 1904 ..........
12 mayo 1899.........
12 mayo 1899.........
31 julio 1908...........

14 abril 1905. 
18 abril 1896. 
16 agosto 1895.
15 julio 1904. 
12 m ayo 1899. 
12 mayo 1899. 
31 julio 1908 .

Médicos aspirantes a numerarios por oposición.

!íl
í s NOMBRES Y APELLIDOS

PECHA A N T I G Ü E D A D
« », £9 (bl »

del
título profeaiocaL EN EL CUERPO EN LA CLASE

i D. .José SAnchez V erdugo.................................... 2 enero 1908. . . . 1 8 fi.bril 1 QOO 26 julio 1913. 
26 julio 1913, 
26 julio 1913. 
26 julio  1913.

2 — Pedro Montilla Domingo......................................... inlir» 1Q1ÍÍ
3 — Francisco Jav ie r Rincón Lazcauo...................... 19 enero 1909,.. . ñ niíiTíín 1
4 Fernando Polo M a rtin .......................................... 2 enero 1909.......... 1 septiem! re 1911.
5 — Angel Enciso A iRia.................................................. 15 jnlio 1908............ 91 inlin (908 26 julio 1913. 

26 julio 1913.6 — Sergio Alvarez Rodríguez Vil lami 1..................... 16 agosto 1911,. . , . 26 julio Í913...........
7 — Angel de la Vera P izarro ........................... 24 septiembre 1906. 

1.3 junio 1910
26 jnlio 191.3 26 julio 1913. 

26 juiio 1913. 
26 jiilio 1913. 
26 julio 1913. 
26 julio 1913.

8 — Manuel Rey y  Rey.................................
9 — Juan  Bergasa G enzol.............................................. 2« julio 1900 29 diciembre 191L.

9i\ jTi! írt 1 m10 — Constantino López y López................................ 19 jnlio 1907 . .
11 — Juan  Antonio Alonso M uñoyerio......................... 13 marzo 1910........ 26 julio 191.3............

Médicos supernumerarios.

^3
NOMBRES Y APELLIDOS

PECHA A N T I G Ü E D A D
Z<a
o  o 
O e
■ P

del
titulo prolesional. EN EL CUERPO EN LA CLASE

1 D . Federico Gómez de ia Mata................................. 24 abrí 1 1901. . . 19 iuiio 1902 19 julio 1902.
16 agosto 1902.
16 agosto 1902.
10 octubre 1902,
14 noviembre 1902. 
6 febrero 1903.

2 — Antonio Martín M enéndez...................................... 29 julio 1901...........
4 enero 1902 . . .3 — León Rico C uadrado......................................  .

4 — José Irañeta  Rodríguez........................................... 24 enero 1871 . . . . 10 octubre 1902 .... 
14 noviembre 1902, 

6 febrero 1903. . , .
5 — Manuel Übeda S araobaga.................................... 29 julio 1902...........
6 — Vicente Rodríguez Camuñas................. 8 agosto 1 8 9 9 .....
7 — Paulino Bueno Jim eiio ............................................ 24 septiembre 1891. 6 febrero 1 9 0 3 ... . 6 febrero 1903.
a — Leopoldo Queipo Franco......................................... 29 julio 1898 .......... fi iníir^n Ifíflrí 6 marzo 1903.

6 marzo 1903. 
16 mayo 1903. 
24 enero 1903.
16 mayo 1903. 
16 mayo 1903. 
29 mayo 1903. 
24 julio 1903.
24 julio  1903.

9 octubre 1903,

9 — José Camaeho M oya............................. .................. 23 diciembre 1902 fi  inayrt 1 QO/Í
10 — Antonio Sagredo Tortosa........................................ 15 julio 189,3............ 1 6  tn a .y  o 190,3 . .
11 — Adalberto Sanz de A g u ila r.................................... 27 diciembre 1902..
12 — Julián  Jim énez C arrasco........................................ 3 diciembre 1898.. 

30 septiembre 1899. 
2 enero 1901.........

13 — Carlos Pardal Vicente.............. ................................ 16 mayo 1903
14 — Manuel Abren P érez ....................................................................................

15 —  Manuel Gómez Novella ............................................................................. 29 enero 1897................. 24 jnlio 190.3 . . .
16 —  Ismael Alonso de Velasco .................................................................... 7 diciembre 1900.. 

18 febrero 1880. . , .

24 iuiio 1903
17 —  Juan  Fernández E stefanía..................................... 9 octubre 1903.. . ,
18 — Diego Soto López ............................................................................................... 2 julio 1872..................... 23 octubre 1903,. . . 23 octubre 1903.
19 —  Jav ie r Piñeiro Jim énez........................................... 23 abril 1878........... 26 diciembre 1903.. 26 diciembre 1903.

(1) M éíiíoo sdgundO} oon 0I  nú.m. 97* Id e c i  tá ro e ro , co n  el n'úm* 20, (B) A s p ir a n te  a  ntim erA rio» co n  ei n ú m . 1, 
(9) S tiportm m erftrio^ co n  el nù m i IL  (6) Id e m , co n  oi n ù m . 52. [7} Id e m , co n  ei nùm , l3.

(4) Id e ta  id ., co n  el n ù m . 3,



APÉNIHClí AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Gómez J o v e r............ ...............................
— Eni'ique [le Luta {,’añerto................................
— Jaim e Espina Caño............. .........................
— Efiiiarflo Guinea C ebrian...............................
— i\íaiiíis Implana EiKueras...........................  .
— Ei'aiieiseo Díaz Leytla.....................................
— Arturo Balat,mer Mayo...................................
— EJuartio Gómez Ge.reda.................................
— Ricardo Jjúpez Uuiz..........................................
— Arturo Oalmüo Balsera.......................... . . . .
— Adrián García López.......  .................... . . .
— Juan  Martín Zaldos........ ................................
— Manuel EeriiAiidez Aiinouacid....................
— José Ramón Pérez A lvarez...........................
— AlEiedo Kiieseas M aitiuez..............................
— José de la G ándara iiiv aa ........................... .
— línrique de la Torre Houliló n ..................... .
— Antonio Montenefífo D urán .......................  .
— Eraiieisco Picazo ............................................
— Feniando González Maraílón........................
— Manuel Villarón Arenas, . : ......................... .
— Feriiíindo Beltrán C astiílo ........................... .
™ Frane i seo Pía L ap o rta ..................................
— Federico Esteban Ibáflez............................. .
— Emilio Estébanez Castro.................................
— Juan  González Escalada.................................
— Horaobono Rnlz P eláez ...................................
— Ignacio FertiAiidez Seco.................................
— Calixto Milla Basallos.....................................
— Antonio Navarro F ern án d ez.........................
— José María Espinosa Pérez............................

- Juan Mai tinez C ubelis....................... ...........
— ilulián Espinosa de los M onteros.................
— Segundo Lorenzo G uerra............................. .
— Francisco Garrido Pero M artín..................
— Francisco iMuñoz M illa........  , . ..............
— Antonio Rubio Granados..............................
— Ti inidiid Espinosa P é rez .............................
— Saniiago Benito Garcés.................................
— Jacinto Navarro S a n tín ............................... .
— Jesús Hernández Sampelayo........ .............
— Joaquín González A lb e rd i. ...........................
— Amado Martin V aldeiram a......................... .
— Luis Peñarrochii .Alvarez...............................
— Luis García A n d rad e .................................. .
— Bonifacio García d é la  P a r r a ....................
— José Criado M aldonado................................
— José Sánchez Verdugo ................................  .
— Lorenzo de Goie>iechea N egre te .................
— Ramón Manuel Ortíz do Pinedo..................
— Antonio Cervera M artínez...........................
— Alberto Prados López....................................
— Mariano López R eche....................................
— IjUÍs Tejero R u iz ..........................................
— Angel Enciso A rilla........................................
— Francisco Rodríguez T errazas...................
— Luis Ferrei’ G a rc ía ........................................
— Sixto Aroza Ijiria .................. .........................
— Tomás Maqueda S anchiz.............................
— Agustín Caudales A b a itú a ...........................
— José Botella M ontoya....................................
— Vicente Fernández Soler.............................
— Francisco Jav ie r Rincón Lazcaiio.............
— Vicente Alvarez Rodríguez.........................
— Leocadio Aceiia J u á r e z ................................
— Juan  López de Regó.......................  ...........
— Juan Esteban Mutioz.....................................
— Luis Francés áiegía........................................
— Bernardino Landete V ila.............................
~  Hermenegildo Romo Ijeal.............................
— Gustavo Nuflez J u a r ro s ................... ..
— Ramón Salto Jan e iro .....................................
— Felipe Pérez F eito ..........................................

FECHA
del

titnLo p r  otea io nuil.

mayo 18‘Jo.........
enero 1881.........
agosto 1903... . 
noviembre 1901. 
noviembre 1897, 
septiembre 1901. 
febrero 1904,. . .
agosto 1903........

I octubi'e 1898.. . . 
octubre 1870,. ,.

' mayo 1885.........
febrero 1896. . . .

I enero 1901..........
' julio 1903............
I noviembre 1905.
i agosto 1902........
I junio 1883...........
; noviembre 1906.
' abril 1902...........

octubre 1903,, . . 
agosto 1904 . . ..

I agosto 1905........
septiembre 1898.

I agosto 1904........
julio 1903 . . . . . .

I (letubre 1905.,, .
¡ febrero 1869,. .  .
I agosto 1904........
: marzo 1904........
agosto 19ÜL. . ,

I julio 1904............
1 abril 1903...........
I octubre 1906.. .,
1 septiembre l€0‘2.
1 enero 1900..........
’ agosto 1900........
( diciembre 1905..
i junio 1904...........
) diciembre 1894.. 
i diciembre 1902,. 
I noviembre 1907.
' marzo 1903.........

octubre 1905.,.
I enero 1908..........

>
I diciembre 1899.. 
( agosto 1907.,, ,
I enero 1908.. . . . . 
i agosto 1903 . .  . .
) abril 1908...........
1 junio 1904..........
) julio 1890...........
i junio i 906..........
; diciembre 1907.,
i julio 190S............
I febrero 1907.. . .  
) noviembre 1885.
i marzo 1905..........
i septiembre 1906. 
) noviembre 1906, 
[ octubre 19 '8 . ,,  . 
) diciembre 1884..
i enero Í909.........
) enero 1907..........
í julio 1908............
. agosto 1893........
i septiembre 1904.
[ agosto 1901........
1 agosto 1879., , .
I agosto 1905,. .  . .
) marzo 1909........
} julio 19Ü9...........
r abril 1907...........

A N T I G Ü E D A D

EN EL CÜSHPO EN LA CL.4SE

15 enero 1904..........
29 enero 1904........
29 enero 1904..........

8 marzo 1904........
6 mayo 1904. . . . .  
6 mayo 1904..........
6 mayo 19 4.- . . .

19 agosto 1904........
2 diciemlire 1904.. 
1 dicieml'i'e 190.5.. 
1 diciembre 1905,. 
1 diciembre 1905.. 
1 diciembre 1905,. 
1 diciembre 1905.,
1 diciembre 1905..

15 diciembre 1905..
16 febrero 1906.. ,.  
16 febrero 1906.. .
16 febrero 1906. , . . 
16 febi'íero 1906.. . . 
16 febrero 1906. . . .  
16 febrero 1906-----

2 marzo 1906........
2 marzo 1906........

30 marzo 1906.........
30 marzo 1906., .,
27 abril 1906...........
16 junio 1906.........
28 julio 1906 ...........

7 septiembre 1906. 
7 septiembre 1906.

20 noviembre 1906. 
28 diciembre 1906.. 
22 mai zo 1307. ..
18 mayo 1907 ...,
22 noviembre 1907. 
22 noviembre 1907. 
18 mayo 1906..........
15 diciembre 1907..
13 diciembre 1907.. 
24 enero 1908..........
17 junio 1904........ ..

7 febrero 1908. . . .
13 marzo 1908.........
20 marzo 1908........
18 abril 1908...........
18 abril 1908...........
18 abril 1908...........
14 abril 1906...........
16 mayo 1908.........
19 junio 1908...........
24 julio 1908............
24 julio 1907...........
31 julio 1908 ...........
31 julio  1908 ........
26 diciem bre 1908.
15 enero 1909..........
15 enero 1909..........
15 enero 1909..........
15 enero 1909..........
16 enero 1909..........
5 marzo 1909......
5 marzo 1909........

2 1  majm 1909..........
4 junio 1909.......

16 julio 1909............
16 julio 1909...........
30 Julio 1909............

6 agosto 1909........
20 agosto 1909,. . .
20 agosto 1909........
3 septiembre 1909.
8 octubre 1909..

15 enero 1904.
29 enero 1904.
29 e n e r o  ! 9 0 4 ,
8 marzo 1904.
6 mayo 1904.
6 mayo 1904.
6 mayo 1904.

19 agosto 1904.
2 diciembre 1904.
1 diciembre 1905.
1 diciembre 1905,
1 diciembre 1905.
1 diciembre 1905,
1 diciembre 1905.
1 diciembre 1905.

15 dLciembrel 905.
16 febrero 1906.
16 febrero 1906.
16 febrero 1906.
16 febrero 1906.
16 febrero 1906.
16 febrero 1906,
2 marzo 1906.
2 marzo 1906,

30 marzo 1906.
30 marzo 1906,
27 abril 19G6.
15 junio 1906.
28 julio 1906.
7 septiembre 1900, 
7 septiembre 1906.

20 noviembre 1906. 
28 diciembre 1906. 
22 marzo 1907.
18 mayo 1907.
22 noviembre 1907. 
22 noviembre 1907. 
18 mayo 1906,
13 diciembre 1907, 
13 dicierabre 1907, 
24 enero 1908.
17 junio 1904,
7 febrero 1908.

13 marzo 1908.
20 marzo 19í)8.
18 abril 1908.
18 abril 1908.
18 abril 1908
14 abril 1906.
16 mayo 1908.
19 junio 1908.
24 julio 1908.
24 julio 1908.
31 julio 1908.
31 ju lio 1908.
26 diciembre 1908,
15 enero 1909,
15 enero 1909.
15 enero 1909. 
í5 enero 1909.
15 enero 1909,
5 marzo 1909.
5 marzo 1909.

31 mayo 1909,
4 junio 1909.

16 ju lio 1909.
16 j u l i o  1909 ,
30 ju lio 1909.
6 agosto 1909

20 agosto 1909.
20 agosto 1909.
o septiembre 1909.
8 octubre 1909.
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rcK

tfi od>< a

93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109

110
111 112
113
114
115
116
117
118 
119 
190 
121 
192 
123 
194
125
126 
197 
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155 
15G
157
158
159
160 
161 
662
163
164

NOMBRES y  APELLIDOS

D, Eíciirdo López Bai'rio..............................................
— Leomiio Temes Nieto.............. .. , ,  ..........................
— Fennín Paleiizuela M tirtin................... ..................
— Eduardo González G a rc ía ......................................
— Francisco Argüelles Saco.......................................
— Antonio Lino González............................................
— Síintiaíío Salazar U fa r te ........................................
— Ramón Castro Fernández........................................
— Pedro Blanco G rande..............................................
— Antonio Delgado F ernández..................................
— Enrique López Sánchez............................................
— Fernando Jituénez 3’u r......................... ..................
— Ignacio Bolivar P ie ita in .........................................
— Manuel Gil Ram os......................... ..........................
— Abelardo Rey Abalo.................................................
— Evaristo Jorge Alfaro Cordón...............................
— Fernando Fernández Chacón y García Valen­

zuela.........................................................................
— Angel Sainz Domínguez..........................................
— Alfonso Fernández Campoaiuor...........................
— Rafael Vecino T o rres ..............................................
— Fernando Polo M artín.............................................
— Carlos de Lama F eíto ..............................................
— Bernardo González P érez........................................
— Antonio Sevilla Euiz M atas ...................................
— Antonio Madrid Moreno..........................................
— Carlos ToVíU' Mediano..............................................
— Ju lián  Ju ste  Benito C h av arrí................................
— Blandino Olgneras M atesanz.................................
— Enrique Devis Ortiz.........................  . ...................
— Mariano García Iglesias.........................................
— Fernando Cabello B alsera......................................
— Esteban Manuel G il..................................................
— José González Huecas..............................................
— Antonio López Espinosa..........................................
— Felipe Sicilia T respaderne.....................................
— Pedro García Huélamo...........................................
— Ifnrtque Díaz L, Salazar. ................................ . , ..
— Francisco Vicente Lázaro G iner...........................
— Vidal del Río P az.....................................................
— Francisco Canalda Velasco....................................
— José Esteban G a rc ía ................................................
— Antonio Vicente M artin ..........................................
— Eduardo Pina D íaz ..................................................
— José Carbajosa A lvarez...........................................
— Carlos Escandón P u lido ..........................................
— Migue] Duque Nuiiez................................................
— Ju an  Bergasa Gen sol..............................................
— Pedro Manuel Fernández Palacios.......................
— Joaquín Gómez A guado.........................................
— Mariano Alfonso Gómez............................... ..........
— Enrique P rada Vizmanos.......................................
— Ju an  de Dios Hidalgo y Sánchez Moreno..........
— Ildefonso Badillo Morales . . . , ; ...... ............ ... , .  .
— José Alvarez líiiiz ....................................................
— Luis Marina A gnírre................................................
— Jesús Galindez R iv era ............................................
— Pío Arias C arvajal....................................................
— José Pin yS uco iia ....................................................
— Gerardo Puebla Estriiigana...................................
— ijconardo Laines B rieva................................... . ..
— Arturo Rodríguez Gatóii.........................................
— Fernando Royo S. M artin........................................
— José Alted R izo.........................................................
— José Ma roto Díaz......................................................
— José Garrido P erom artiii,......................................
— Francisco Sierra Campesiili...................................
— Antonio Torrecilla Sáenz S antam aría................
— José A. Meléndez B altar.........................................
— Ju an  Fsquerdo Dale.................................................
— Juan  Fraile García Lozano....................................
—- Juan  José Ramos Escobar............................. .. . . .
— Luis Esteve S a u z ....................................................

FECHA.
del

t í tu lo  proffifiiottaL

2 octubre 1908.... 
11 octubre 1901___
8 agosto 1909........

22 Junio 1909..........
14 septiembre 1908.
19 agosto 1890........
27 abril 1901..........
11 agosto 1904........
30 agosto 1906____
17 octubre 1906 .... 
2.3 noviembre 1907. 
27 noviembre 1907.

5 diciembre 1907,.
20 octubre 1908,, .,

9 enero 1909..........
20 enero 1909..........

12 febrero 1 9 0 9 ..,, 
10 marzo 1909........
12 julio 1909............
27 febrero 1911. . . ,

2 enero 1909..........
21 noviembre 1905.
17 noviembre 1906,
31 julio 1907............

9 diciembre 1909..
10 diciembre 1910, .
18 septiembre 1910,
5 febrero 19 0 8 :.,, 

X8 mayo 1 9 0 8 ... , . ,
6 agosto 1908........
8 agosto 1902........
6 agosto 1903........

21 septiembre 1905,
23 abril 1906...........
13 noviembre 1907
24 enero 1910..........
16 enero 1911..........
30 agosto 1911........

4 julio 1907..........
27 agosto 1907........

5 octubre 1908.., ;
11 febrero 1909... !
20 octubre 1909.. ..
19 julio 1910............

3 marzo 1910........
12 agosto 1911........
28 julio 1900...........
27 diciembre 1905,.
29 enero 1908..........
26 junio 1908 .........

y septiembre 1910.
10 noviembre 1911.
31 agosto 1908........
16 enero 1 8 9 7 ... ,. .
13 junio 1910..........
5 noviembre 1910.

17 febrero 1897___
5 junio 1899..........

21 julio 1903...........
11 noviembre 1907.
9 enero 1909..........
5 noviembre 1910.

16 enero 1911........
25 noviembre 1911,

1 julio 1891............
3 marzo 1909.........

23 agosto 1910........
13 marzo 1910. . ,  . 
8 octubre 1912,.,. 
5 mai'zo 1909, , . .  

29 agosto 1907........
26 mayo 1913..........

A N T I G Ü E D A D

EN EL CUERPO

8 octubre 1909,,,
16 julio 1909...........
8 octubre 1909.,.. 

12 noviembre 1909
25 junio 1909.........
11 agí sto 1911........
11 agosto 1911........
11 agosto 1911. ,
11 agosto 1911........
11 agosto 1911........
11 agosto Í911. . . ,
11 agosto 1911........
11 agosto 1911,., .,
11 agosto 1911........
11 agosto 1911.... . 
11 agosto 1911... ..

EN l a  c l a s e

I I  agosto 1911___
11 agosto 1911....
11 agusto 1911___
11 agosto 1911.,, .

1 septiembre 1911 
29 septiembre 1911 
29 septiembre 1911 
29 septlerabi'e 1911 
29 septiembre 1911 
29 septiembre 1911 
29 septiembre 1911 
20 octubre 1911. . 
20 octubre 1911.. . 
20 octubre 1911.. . 
24 noviembre 1911 
24 noviembre 1911 
24 noviembre 1911 
24 noviembre l y l l  
24 noviembre 1911 
24 noviembre 1911 
24 noviembre 1911 
24 noviembre 1911 

9 diciembre 1911 
9 diciem bre 1911 
9 diciembre 1911 
9 diciembre 1911 
9 diciembre 1911 
9 diciembre 1911 
9 diciembre 1911 
9 diciembre 1911 

29 diciem bre 1911 
29 diciembre 1911 
29 diciembre 1911 
29 diciembre 1911 
29 diciembre 1911
29 diciembi-e 1911 
19 enero 1912.,
9 febrero 1912 
9 febrero 1912 
9 febrero 1912 

11 mayo 1912..
11 mayo 1912..
11 mayo 1912.,
11 mayo 1912,,
11 mayo 1912..
11 mayo 1912..
11 mayo 1912..
1 i mayo 1912,.

5 julio 1912,..
5 julio 1912,..
5 julio  1912,..

23 agosto 1912.
30 enero 1913..
22 marzo 1913.
28 mai zo 1913.
30 mayo 191-3..

8 octubre 1909.
16 julio 1909.
8 ociubre 1909.

12 noviembre 1909. 
25 junio 1909.
11 agosio 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agqsto 19i 1.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.

11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.

1 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911, 
29 sejitiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
20 octubre 1911.
20 octubre 1911,
20 octubre 1911,
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911.
9 diciembre 1911,
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911. 
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911,

29 diciembre 1911, 
29 diciembre 1911. 
29 diciembre i91l. 
29 diciembre 1911. 
29 diciembre 1913.
29 diciembre 1911, 
19 enero 1912.
9 febrero 1912.
9 febrero 1912.
9 febrero 1912,

11 mayo 1912.
11 mayo 19)2. 
l l  mayo 1912.
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
5 julio 1912.
5 julio 1912 
5 julio 1912,

23 agosto 1912.
30 enero 1913.
22 marzo 191.3.
28 marzo 1913.

j 30 mayo 1913.



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO ÜE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS
PECHA

d e lt í t u lo  p roíesioix& L
A N T I G Ü E D A D

D, Eíuilio Bragado F cn iátidez .................
— Teoiiesto Castro Bou e l...........................
— Fausto Campos de Martí G arc ía ........
— Tomás Llaguno Pascua!......................
— Miumct Vizoso Kstrella.........................
— Manuel Key R ey.....................................
— Martin G alarreta Jim énez...................
~  Antonio Puebla Estringaiia.................
“  Adolfi) Miu'i.inez N adal.........................
— elem ento Azpeit.ia E steban .................
— Sa ti llago Risueño Medrano..................
— Julio Fmiconi González........................
— Jorge Boseli Díaz .................................
— Joaquín Antonio de César Rodríguez,
— Manuel Arnaiz Arce............................... .
— Migue) Avellanal Castillo. ...................
— Miguel Aranda Guijarro................. .
— Juan  Sánchez Gómez..............................
— Diego Solií Rodrigo...............................
— Juan  José Jaurogui M endoza.............
— Carlos Muñoz dei Portillo.......................
— Mariano Asensio López...........................
— Gabriel Franco H erráiz..........................
— Nicolás Tello Peinado.............................
■— Juan  Pedro Sánchez Merino.................
— Bietivenido Rodríguez Diez..................
— Bariolomé Ciemettie H errero ................
— Luis Driget F ernández...........................
— Manuel del Val Vera.. ...........................
— Eugenio Hernández Cruz B a rrag án .. ,
— Manuel M.agallón L agares............. .......
— Rafael Silvesti-e García...........................
— Jorge Mariscal de Gante,.......................
— Salvador Rodrigo S eb as tián ................
—■ Angel Puras Renovales..........................
— Amando Gil M ariscal..............................
— Nazario González R am írez ..................
— Joaquín Mai tín P asto r...........................
— Manuel Vázquez del V alle....................
— Luis Paloineque Mateos........................ .
— Narciso García A lvaro ......................... .
— Tomás Deleito Co verà......................... .
— Enrique PizaiTo Coiomo....................... .
— Eduardo Fernández M éndez,,............
— Alfonso Cei'veró Lacort...........................
— Angel Ortega M ontealegre.....................
— José María Barajas V ilches...................
~  Modesto Rubí Vicente.............................
— Fernando Verdú González. ...................
— Agustín Escudero A renas.....................

— Domingo Peiró P a lla ré s .........................
— José Alonso de Celada R evuelta ........

31
9
7

12
2 4

2 6

EN EL CUEEPO EN LA CLASE

enero 1911........
mayo 1913........
marzo 19Ü6..  .
junio 1907........
mayo 1903.........
junio 19lÜ........ .
febrero 1912. . ..
julio 1889..........
julio 1913..........
septiembre 190G. 
noviembre 1910.
enero 1913..........
abril 1911...........
noviembre 1911. 
febrero 1913.. .  .
julio 1907,..........
septiembre 1913. 
noviembre 1910, 
diciembre 19l3,.
abril 1905..........
junio 1905...........
octubre 1913 ,... 
febrero 1 9 1 4 .... 
octubre 1909.. 
novbre. 1909. . .  
diciembre 1912.. 
febrero 1913., . 
diciembre 1913..
abril 1914...........
abril 1891...........
septiembre 1905. 
julio 1913 .* . . . . .
junio 1914...........
diciembre 1912.. 
febrero 1914.. . . 
agosto 1914.. ..  
agosto 1895,. . .
julio 190G.........
octubre 1910.. . 
noviembre 1910.
abril 191.3........
enero 1914 .... 
mayo 1 9 1 4 ... .
julio 1914....... .
agosto 1914... . 
septiembre 1914. 
diciembre 1914.. 
diciembre 1899,. 
noviembre 1910. 
junio 1911 ..,. 
enero 1912, , . 
noviembre 1912.

20 junio J913. 
20 junio 1913.
8 agosto 1913...
8 agosto 1913..
8 agosto 1913..
B agosto 1913.,

28 septiem bie 1913. 
8 octubre 1913..
8 octubre 1913..

28 noviembre 1913, 
28 noviembre 1913. 
Z8 noviembre 1913,

5 diciembre 1913.. 
5 diciembre 1913,.
5 diciembre 1913., 

19 diciembre 1913.. 
19 diciembre 1913..
6 febrero 1914.
6 febrero 1914.,

13 marzo 1914. . .
24 abril 1914___
16 mayo 1914 . ..
16 mayo 1914. . .

5 junio 1914........
5 junio 1914.. .  .
5 junio 1914 . . .
5 jun.io 1914., . .
5 junio 1 9 1 4 .., ,
5 junio 1914.. , .

17 julio 1914 . . . .
17 julio 1914........ ..
17 julio 1914..........
17 julio 1914...........
31 julio 1914 . . . . . .
11 septiembre 1914. 
11 septiembre 1914.
9 enero 1915..........
9 enero 1915.........
9 enero 1915.........
9 enero 1915..........

enero 1915.........
enero 191 5 . . . . . .
enero 191.5..........
enero 1915..........
enero 1915.........

9 
9 
9 
9 
9
9 enero 1915.,..
9 enero 1915.......

12 febrero 1915. ,, 
12 febrero 1915. ,. 
12 febrerr 1916.. 
19 febrero 1915... 
19 febrero 1915 ..,

20 junio 1913.
20 junio 19l3.

8 agosto 1913,
8 agosto 19.1.3,
8 agosto 1913.
8 agosto 1913.

26 septiembre 1913. 
8 octubre 1913.
8 octubre 1913.

28 noviembre l9 l3 . 
28 noviembre 1913. 
28 noviembre 1913. 
5 diciembre 1913. 
5 diciembre 1913,
5 diciembre 1913. 

19 diciembre 1913. 
19 diciembre 1913.
6 febrero 1914.
6 febrero 1914.

13 marzo 1914.
24 abril 1914.
16 mayo 1914.
16 mayo 1914.

5̂ junio 1914.
5 junio 1914.
5 jnnio 1914.
5 junio 1914.
5 jimio 1914.
5 junio 1914.

17 jnlio 1914.
17 julio 1914.
17 julio 1914.
17 julio 1914.
31 julio 1914.
11 septiembre 1914,
11 septiembre 1914,
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915,
9 enero 1915.
9 enero 19 15.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 191.5.
9 enero 1915,

12 febrero 1915.
12 febrero 1915.
12 lebrero 1915.
19 febrero 1915.
19 febrero 1915.

A

Tocólogos

£■0- 
S B

Í?í
P PECHA A N T I G Ü E D A D INGHESÓ

^ sca OO A: 0
NOMBRES Y APELLIDOS tx- del

título profesional. EN EL OUEBPO DE NUMEBAHIO EN LA CLASE
en

el Cuerpo por

1

Tocólogos primeros.

D. Valentín J. López M artín,. . 64 9 marzo 1876.. 9 mayo 1888... 23 mayo 1894... 14 diebre. 1900. Antigüedad
2 — Francisco ViguerasLaborda. 39 18 agosto 1900.. 19 junio 1903.. . 19 junio 1903... 19 junio 1903... Oposición.
3 — Juan  Bautista Oliván Torre 

m ocha............................... 39 18 diebre. 1898. 19 junio 1903... 19 junio 1903... 19 junio 1903 ... Idem.
4 — Julio Gutiérrez T o rres . . .  . 45 12 marzo 1894.. 19 junio 1903 ... 19 junio 1903... 19 junio 1903... Idem,
5 — José García d d  M azo Az­

cona....................................... 41 17 julio  1895 . .. 19 junio 1903,.. 19 junio 1903 ... 19 junio 1903.. . Idem.
6 — Julio  LaiTÚ Muñoz................ 6 l|22  diebre. 1880.| 19 junio 1903.., 19 junio 1903... 26 mayo 1905... Idem.
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E.SEOtfi 3
: cJ

FECHA A N T I G Ü E D A D INGRESÓ
NOMBRES Y APELLIDOS díl

título profofcionaL EN EL CUERPO DE NUMERAHIO EN LA CLASE
en

el Cuerpo por

7 — José Ignacio Eleizegai Ló­
p e z ........................................ 48 18 diebre. 1900 14 marzo 1902.. 19 junio 1903,,. 26 mayo 1905,.. Oposición

E — Clotloaldo García Muñoz__ 40 27 octubre 1898 19 junio 1903, .. 19 junio 1903. .. 24 enero 1908.,, Idem.
a — Vicente Redondo Gordo Pa- 

cñeeo..................................... 48 6 iiovbi e. 1889. 19 junio 1903, . . 19 junio 1903.,. 9 sepbre. 1910, Idem.
Í) ■— Manuel García Euneasta , . . 34 25 sepbre. 1905. 19 Junio 1903,., 23 junio 1903. . . 19 enero 1912.,. Idem.

10 — Manuel Céspedes Catii........ 43 27 norbre. 1894. 19 junio 1903.. . 2 diebre. 1904. 19 enero 1912,,. Idem.

E

Tocólogos segundos.

D, Adolfo Martínez Cerecedo... 59 7 sepbre. 1882. 19 junio 1903.., 17 febrero 1905. 17 febrero 1905. Oposición.
1 — Natalio Díaz Menéndez........ 45 30 julio 1892..., 19 junio 19('3.,. 26 mayo 1905.. . i6 mayo 1905... Idem,

E — Nicolás Martín C irajas......... 43 8 mayo 1901. 14 febrero 1902 23 junio 1905.., 23 junio 1905. . Idem .
2 — Guillermo Balar! Petano. . .39 1 sepbre, 1900 5 sepbi'e. 1902 24 enero 1908... 24 enero 1908... Idem,
; r — Eederico Gómez do la iMata 

y Gómez Elegido ........... 35 24 abril 1901. .. 11 julio 1902.,, 20 novbre. 1908. 20 novbre. 1908. Idem,
4 — Fernando VMIanueva Baena. .50 13 mayo 1896... SOnorbre. 1898. 10 abril 1909.. . 10 abril 1909. , . Idem,
5 — Alfredo de P íqnery  Martin, 33 8 agosto 1899.. 12 diebre. 1902 9 sepbre. 1910, 9 sepbre. 19i0, Idem,
6 — Higinio Gorriz L eón ............. 35 14 novbre. 1898. 19 junio 1903.. . 7 julio 1911.... 7 jntio 1911— Idem .
7 — Ju an  J.  Muela B allesteros. . 62 31 marzo 1877.. 19 junio 1903,.. 19 enero 1912... 19 enero 1912 .., Idem.
8 — Ladislao Vecino V illar......... 68 13 abril 1874... 19 junio 1903.. . 26 abril 1912... 26 abril 1912,, Idem.
9 — Enrique Moreno M elgar. . . 43 2 novbre 1900.. 19 junio 1903.. 17 abril 1 9 1 4 ... 17 abril 1914... Idem.

1

Tocólogos supernumerarios.

Sí
FECHA

a 1 NOMBRES y  APELLIDOS del EN EL CUERPO
O (P 0> : 0

t í tu lo  profesional.
*

E D, Enrique Salesa Creixell..................................................................................... 5 noviembre 1896. 19 junio 1903.
1 — Francisco Hernández M anrique....................................................................... 20 enero 1899.......... 12 mayo 1899.

Practicantes.

Sí'—  ri .
£1» ri w O  o o : P

NOMBRES Y APELLIDOS
£Lp&

PECHA
del

titillo piofesional.

A

EN EL CUERPO

N T Í G  Ü E D A

DE NUMERARIO

D

EN LA CLASE

1 D. Miguel Raso Peón............................... 62 12 junio 1891__ 14 agosto 1878.. 17 agosto 1881.. 21 enero 1884.
2 — José María Aseujo G il....................... 61 16 octubre 1886. 26 diebre. 1888. 17 diebre. 1890 27 agosto 1897.
3 — Ferrain Amo B edoya......................... 49 13 marzo 1891 . . 7 abril 1884.... 20 febrero 1891 . 6 mayo 1898.
4 — Ramón Astudillo Caspiieña.............. 50 25 mayo 1894 ,. 23 marzo 1887 . . 12 sepbre. 1899, 6 octubre 1889.

S 5 — José María Antón H ernández.......... 5Ü 11 junio 1897, . . 15 octubre 1890, 19 agosto 1892 .. 6 abril 19U6.
6 — Isidoro Palacios................................. 65 10 abril 1883 , .. 26 sepbre. 1888. 16 diebre. 1891, 7 mayo 1906.
7 Bartolomé Mora Q uetglas................. 55 12 marzo 1880. 15 octubre 1890. 9 octubre 1895, 1 abril 1907.
8 — Juan Jim ena Muñoz,. ....................... 70 2 enero 1867.. . 9 agosto 1889.. 9 octubre 1895 1 enero l9 l l .
9 — Andrés Elias Sellés Martínez, . . . . . 48 15 enero 1896.. , 31 agosto 1884.. 6 novbre, 1896. 1 enero 1911.

10 — Antonio Vieens Sánchez................... 50 16 diebre, 1896. 23 novbre. 1892. 26 marzo 1897.. 1 enero 1911.
11 — Santos Prieto Góm ez......................... 59 14 junio 1890 .,. 1 mayo 1891... 1 octubre 1897. 1 enero 1911.
12 — Antonio Gallego Feniández , . . , , 39 23 novbre, 1895. 24 enero 1895.. . 6 mayo 1898... 1 enero 1911.
13 ~  Federico Rey Pablo ........................... 66 1 diebre. 1881 27 junio 1895. ., 6 octubre 1899. 1 enero 1911.
14 — Joaquín Fernández K u iz ................. 55 14 febrero 1896. 20 marzo 1895. 4 novbre. 1899. 1 enero 1911.
15 — Miguel Peinado S aavedra................ 40 9 diebre, 1895.. 12 agosto 1893.. 15 diebre 1900 .. »
16 — .Manuel Jim énez Aguilera.............. . 49 6 enero 1896.,. 4 octubre 1895, 28 diebre. 1901..
17 — Pedi'o Veiga Losada,......................... 57 12 marzo 1904... 9 mayo 1902. .. 15 febrero 1904,.
E — Melchor Amorús Sabuco................... 53 11 julio 1897.. .. 31 diebre. 1902,, 1 mayo 1904.. >
(8 — Juan  José Fernández G arc ía .......... 51 28 marzo 1905.. 26 abril 1901 ..,. iO febrero 1905..
19 — Emeterio dimeno B enito................... 36 6 enero 1895... 31 diebre. 1897.. 10 febrero 1905,, 1»
20 — Julián  H errera Carrascoso............... 48 16 enero 1906.,. 9 mayo 1902,,. 10 febrero 1905.. 9
21 — Salvador Costa M artínez................... 51 21 diebre. 1902.. 16 marzo 1900. 24 sepbre. 1905.. ■»
22 — Leocadio López Arrojo...................... 40 1 julio 1906. . 6 mayo 1898. . . 24 novbre. 1 9 il.
23 — Angel Barahona Gancedo ............... 49 18 julio 1895------------ 9 marzo 1906 . 7 mayo 1906.., 7 mayo 1906.
24 — Ramiro de la Llana H ernández . . . . 35 12 ifebrero 1903,. 9 marzo 1906 . . 28 julio 1906.. .  . 28 julio 1906.
25 — José Molina López............................. 42 24 febrero 1892.. 9 marzo 1906 . 22 marzo 1907.,, 22 marzo 1907,
26 — JoBÓ Prado N úflez,, ........................... 27 18 abril 1 9 0 7 ....1 9 marzo 1908 . . 17 euero 1908. . . 17 enero 1908.

J
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NOMBRES y  APELLIDOS

D. Francisco Castro López.. ..............
— José Adalid Mtiiloz..........................
— Carlos Gilíes Castilla........................ .
— Galo Blanco Oreajo...........................
— Mariano Marco Sancho.........  .. ■
— Casildo Morales Sáenz.....................
— Francisco Salas Delgado................
— Mariano Barbero A belia.................
— Leopoldo Pérez Estalayo................
— Manuel María Martes.......................
— Emilio Espinosa de los Monteros.,
— Víctor Esteban A rrauz..................
— Lisardo López Villarroel................
— Juan Soló Talleda .........................
— Leonardo Sánchez Pérez................
— Roque Peces M artiiiterroso............
— Santiago Desmets P rast..................
— Quintin Moro González...................
— V entara Sanz López.........................
— P’élix Llórente N avarro ...................
— Enrique Jloiás L oy g u ard a .............
— Alvaro Castejón Jim énez................
— Enrique Rojas Sánchez...................
— Felipe Simón N eila...........................
— Fernando M ateos....................... ..
— Ensebio Sanz V illar.........................
— Manuel Gregorio Espeje!................
— José Caña maque Garre ño ...............
— Pablo López de P ab lo s ...................
— Luis Muñoz Melero...........................
— José Criado T e jad o .........................
— José María Tejeiro Kubianes.........
— Pedro Ramos Calleja........................
— Moisés Balabasquer Briones...........

FECHA
del

t í tu lo  p ro te a io n a l.

18 abril 1907.... 
18 abril 1907.... 
Z5 agosto 190.L .
3 agosto 1903..

18 abril 1907... ,
27 tlicbre, 1889.
24 mayo 1907. ..
28 febrero 1908
4 octubre 1910. 

26 ni.vbre. 1913.
1 octubre 1910.
2 dichre. 1907. 
8 octubre 190-3.

!3 agosto 1910. . 
16 agosto 1910.. 
10 ju lio  1910,. ..
4 novbre. 1879,
5 enero 1905. .

28 sepbre. 1910.
8 enero 1906..

16 juiío 1909. .. 
10 agosto 1909.
29 julio 1910...
30 ju lio 1907...
19 sepbre. 1911. 
22 novbre, 1911 
13 novbre. 1896 
21 julio 1901.. .
20 agosto 1901.
17 abril 1896.,.

25 enero 1909.. 
25 agosto 1910.
9 agosto 1904.

A N T I G Ü E D A D

EN EL CÜBHPO

9 marzo 1906 . - 
22 diobre. 1899.. 
12 sepbre. 1903.. 
15 febrero 1901 . 
2 marzo 1906..
9 marzo 1906, .  
9 marzo 1906 . ,
9 marzo 1906 . . 

10 juuio 1910.,.
10 junio 1910 . . . 
10 junio 1910. . .
7 agosto 1908.. 

1? enero 19 0 8 ... 
10 junio 1910.. .  
10 junio 1910. ■. 
10 junio 1910...  
30 junio 1906 . . ,  
30 junto 1906 . ., 
10 junio 1910 .,.  
25 febrero 1910.. 
10 juuio 1910 ..  
10 junio 1910 . . ,  
10 junio 1910 ..,
10 junio 1910. . .  
21 julio 1911.. . . 
21 julio 1911... .
20 novbre. 1896.

8 octubre 1907.
21 julio 1911----
21 julio 1911. ,.  
21 julio 1911.. . . 
18 junio 1909 , . 
21 julio 1911.. ■ . 
21 julio 1911.. . .

d e  n u m e r a r i o

14 febrero 1908..
14 febrero 1908.. 
18 abril 1908. . .
6 agosto 1909.. 

21 enero1910.. • 
21 enero 1910...  
21 enero 1910...  
21 enero 1910 ..  
10 junio 1 9 1 0 ... 
10 junio 1910 . . . 
10 junio 1910 , . . 
10 junio 1910.,.  
10 junio 1910 . . .  
10 junio 1910 . . .  
10 juiFO 1910 . . .  
10 junio 1910 . .. 
lO junio 1910 . .  • 
10 junio 191 0 ...
15 julio 19 1 0 ... . 
15 julio 1910 ... .
15 julio 1910---
)4 octubre 1910. 
21 julio 1911... . 
24 novbre. 1911. 
18 mayo 1912,. ,  
27 sepbre. 1912., 
12 junio 1914 . ..
6 novbre 1914. 

15 enero 1915,..  
15 cuero 1915.. .  
15 enero 1915...  
15 enero 1915;. 
15 enero 1915.. .  
15 enero 1915...

EN LA CLASE

14 febrero 1908.
14 febrero 1908, 
18 abril 1908.

6 agosio 1909.
21 enero 1910.
21 enero 1910,
21 enero 1910.
21 enero 19 lO.
10 junio 1910, 
lO junio 1910.
10 junio 1910.
10 junio 1910.
10 junio 1910.
10 junio 1910.
10 junio 1910. 
lO junio 1910.
10 junio 1910.
10 junio 1910. 
i6 julio 1910.
15 julio  1910,
15 julio 1910.
14 octubre 1910. 
21 julio 1911,
24 n o v b re .1911, 
18 mayo 1912.
27 sepbre. 1912. 
12 junio 1914.

6 novbre. 1914.
16 enero 1916,
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.

Practicantes agregados.

NOMBRES Y APELLIDOS
F E C H A

dol
t í tu lo  p ro fes io u aL

20 agosto 1884........
7 julio 1892...........
9 julio 1895 ...........

31 julio 1907 ...........
4 febrero 1 9 0 8 ....

21 septiemiu'e 1898.
15 febrero 1902. . .,
28 enero 1908..........
19 j u l i o  1909 ...........
14 febrero 1 9 1 0 . •

—  Pablo Borreguero Risco............................. .......................................................................... 23 marzo 1904,.. .
6 abril 1910...........
5 enero 1905.........

10 febrero 1 9 0 0 ....
8 agosto 1908 . . . .
5 abril 1911...........

23 marzo 1903.........
17 junio 1911...........
21 enero 1907..........

5 abril 1911...........
9 octubre 1901 ....

24 septiembre 1909.
6 septiembre 1912.
6  julio 1912...........

22 junio 1912...........
6  julio 1912...........

29 septiembre 1911.
4  mayo 1912..........

ANTIGÜEDAD
t t l

el Cuerpo.

9 agosto 1889.
28 noviem bre 1892.
29 julio  1904.
23 octubre 1908.
23 octubre 1903,
23 octubre 1908.
20 noviembre 1908. 
26 diciembre 1908. 
12 noviembre 1909.
6 mayo 1910,
2 julio 1910.

22 julio 19 lü.
19 agosto 1910,
24 diciembre 1910.
25 julio 1911­
26 mayo l9 l I.

4 agosto 1911.
4 agosto 1911.

29 diciembre 1911, 
9 febrero 1912.

26 abril 1912.
18 mayo 1912.
23 julio 1912.
23 julio 1112.

2 noviembre 1912. 
17 enero 1913.
31 enero 1913.
22 marzo 1913.

0̂  M
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P-*¡0 Nf 
V  O c a  ̂ t i

NOMBRES Y APELLIDOS
FEOHA

del
título profoaiúnaL

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo.

29 D. Eugenio Al vare z M ontaña........................................... .............. fl flgristri 1Q1 9 22 marzo 1913.
22 marzo 1913.
16 mayo 1913.
16 mayo 1913.
16 mayo 1913.
28 noviembre 1913. 
19 diciembre 1913. 
6 febrero 1914.

11 abril 1914. 
i l  abril 1914.
11 abril 1914. 
l l  abril 1914,
11 septiembre 1914. 

9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.

12 febrero 1915.

30 — Patricio del Castillo Márquez........................................................................... 8 octubre 1912.... 
16 diciembre 1902,, 
98 innin 1910

31 — Laureano Mateos V a lle , . . '. , .............................................................................
32 — Andrés Gil A ndrés.........................................................................  , .
3.3 — Santiago Carmona R aíz...................................................................................... 26 diciembre 1912.. 

21 octubre 1911,. . . 
29 octubre 1901 .... 

6 diciembre 1901..
97 piifirn 1 ftQJ.

31 — Tomás Jim énez L u is ..................................................... .
35 ~  Joaquín Esteban Rom ero..................................................................................
36 — Eladio Ramos T inoco ,................................................  . ,
37 — Florencio Bel Gerona.........................................................
38 - Pedro Cuadros Bustos........................................................................................ 5 febrero 1 9 1 2 .... 

26 julio 1912. . .. 
31 mayo 1913.........
1 í\ 1Q1 J.

39 — Epifanio Gallego Fernández.............................................................................
40 — Nicomedes Blanco A cedo............................................  . .
41 —  Ernesto Rico P rie to ......................................  . .
42 —  Isidoro Díaz L aso .......................................................................  , 16 septiembre 1908.

l í l j n n T f i  1ÍÍT443 —̂  Horacio Soto Carmoiia..............................................  ^
44 —  Ricardo Fieher M artelo...................................................................................... t í i j i i T i m  1Q1J.
45 —  Venancio Sancho V illa................................................ ............................. 10 noviembre 1914,

17 abril 1906.46 —  Tomás Morales Puche . . ..........................................

Jefes farmacéuticos.

!í| 
5 '* ‘ 
o 0 NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA A N T I G Ü E D A D
¡0
W  Q 
a  o
: t í

d e l
t í t u l o  p r o f e s i o n a l . EN EL CUERPO EN LA CLASE

1 D. Enrique Falces de Odiaga......................................... 16 julio 1877 1 agosto Í8S3 , , . .  
9 . f {  i i i H n

15 febrero 1888. 
6 febrero 1889. 

28 marzo 1895. 
26 marzo 1897,

8 julio 1896.

2 —  Manuel Benedicto P a r id ............................................ 26 noviembre 1881.
27 agosto 1 8 6 8 ............3 —  Ricardo Vallina de la P e ñ a ...................................... 9 noviembre 1894. 

97 mflr7n iSftQ4 —  Fernando Belloso Lucas............................................. 18 abril 1855...........
5 —  Enrique Ortiz Ruiz.............................................. 25 enero 1870 9 7  i n í i i o  i P í í í l
6 —  Julio  Delgado Cea.................................  . 18 septiembre 1876. 

9 febrero 1 8 9 2 ,..,
94 íip'Fifttn 1 .

15 junio 1900...........
29 abril 18967 — Demetrio Borrallo y R obles.................................... 28 diciembre 1906. 

23 diciembre 1907.8 — Agustíu Sánchez S an tana ..........................................
9 — José Conde R incón.................................................... 11 enero 189.3.........

Farmacéuticos.

1
!

íz!*
? NOMBKES Y APÍCLLIDOS .o
IDü

PECHA . 
del

título profesional.

D. Andrés Garci-Nuflo....................................................................  . . 28 septiembre 1872. 
20 octubre 1871 ..,.
12 marzo 1877........
4 septiembre 1875,

— Bernabé Esteban Zazo...........................................................................
— Alfonso Medina V era ...................................................................................
— Eduardo Blanco v  Raso........................................................  .
— Vicente Jim énez Jim énez.......................................................................
— José Ruiz de la O rden ....................... ............................................... 27 octubre 1875. ,.
— José Maria Eevm undo......................................................
— Antonio del Cañizo........................................................................... 30 noviembre 1899.
— Fidel F ern án d ez ...........................................................................
— Ramón Labiaga..................... ........................................................................ 28 septiembre 1895.
— Bernardino G alian a ............................................................................ . ,
— Joaquín Zam brana.............................................................; ............................... 12 noviembre 1898. 

27 intin 1866— Ignacio Merendón............................................................................. ..................
— Francisco Garcerá Castillo............................................................................... 27 octubre 1871,..,

1 íi 51 crrtstrt 1 Sñíl— Francisco Cubas Muñoz............ ........................................................................
— Jerónimo Martínez S alas............................. ...................................................... 4 diciembre 1901..
— Juan  Bravo G aroía.................................................. '..........................................
— José Felipe Rodríguez G onzález..................................................................... 3 febrero 1 8 9 2 ....

19. jiitiir» 1 ñíííl— Sabino Plaza H errero...........................................................................
— Mariano Rodríguez M artín ....................................................................... 20 diciembre 1877.,

6-agosto 1901........
9 noviembre 1907.

- Miguel García R odrigo ........................................ .............................................
— Antonio Gómez Varala...........................................................................  .

ANTIGÜEDAD 

el Cuerpo.

29 diciembre 1876. 
26 ju lio 1877,
29 octubre 1883.
22 uiarzo 1890.
18 septiembre 1891. 
18 marzo 1893.
23 agosto 1895.
18 junio 1897.
11 noviembre 1897. 
S febrero 1898.

17 enero 1900.
20 abril 1900.
28 septiembre 1900. 
10 octubre 1902.
5 agosto 1904,

13 enero 1905.
14 junio 1905.
21 junio 1907,
28 junio 1907.
28 febrero 1908,
26 diciembre 1908.
12 marzo 1909,
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lì
Ï nO O s : 0

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

PECHA
dol

t í t u lo  p ro fe s io n a l.

7 octubre 1903.... 
4 julio 1898............
5 agosto 1879,., . 

30 juuiol887...........
4 julio 1896...........

11 diciembre 1906 , 
26 abril 1892..........
30 junio 1909...........
28 julio 1898............
27 julio 1900............
27 enero 1894..........
28 septiembre 1872. 

7 septiembre 1891.
24 noviembre 1869.

»
25 julio 1868............
25 febrero 1907.. .,

A N T IG Ü ED A D
en

el Cnerpo,

11 junio 1909.
11 noviembre 1910, 
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
31 marzo 1911.
31 marzo 1911.
18 marzo 1912.
12 julio 1912.
2 agosto 1912.

30 agosto 1912 
22 noviembre 1912.
28 marzo 1913.
16 mayo 1913,
29 mayo 1914.
12 febrero 1915.

IMPHENTA MDKIOlPAL


